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Orden disponiendo q'Uc los periódicos al ser
reexpedidos tÍ Inglaterra l)M' los suscritores
deben franquearse jJOJ' la ')n,itad de su peso al
precio de las carlas sei'ieú,ado por el (Jon-venia.

Direoelon general de Corrcos.----En vista de
la consulta de esa Principal acerca de si de
berá aplicar lo dispuesto en la órden de csLa
Direccíou general de 31 de Diciembre de 1857
á los números del peri.idico La Bsperatua,
que después de leidos en el Colegio de Irlan
deses existente en esa capital, son dirigidos
á Irlanda bajo un sobre, franque ándolos con
sellos de cuatro cuartos y algunas veces sin
franquear, debo prevenido: que lo estipulado
en el Convenio postal con Ingíaterra, léjos de
oponerse á lo dispuesto en la circular citada,
establece un porte para los periódicos que
se envían á aquel país, que es SUIHWiol' al
señalado para su circulacion en el intel'iol'
del Reino. Esta sola ci¡'cunstancia hasta ])31'3
comprender que en el caso propuesto los

números de La E'sjJe7Ytnza no pueden consi
derarso suficientemente Iranquoados para re
mitirse á Irlanda. POI'O, además de esto. el
artículo 11 dol Convenio. así como el 'l .' del
Real decreto de ':24 de OCt.Ubl'C de 184-9, esta.
hlccen las condiciones y forma en que deben
ser dirigidos los periódicos para que puedan
~O'l.oal· del beneficio de porte que está conce
dido á esta clase de ímnresos: pOI' oonsí 
guiente , una vez recibido dicho periódico
por los suscritores de esa capital, ya no
puede ser enviado á Irlanda con aquel hene
ficio , sin que se presente en la Iorrna pros
crita en el citado articulo 11 del Convenio, 'i
franqueado nuevamente por la mitad de su
peso al precio señalado para las cartas que
se drrijan á Inglaterra; pues en el caso de
falk'll' <ll~unn de las condiciones consignadas
en el mismo nrtíoulo H, de\)ú\'ú Irnnqucarse,
sin rebaja alguna, al precio de las c:trt..as por
todo su peso.

Dios gual'de á V. muehos años. ~iaddd 7 de
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Enero de t859.-Mauricio Lopez Robct'ts.=
Sr. Administrador prineípalde Correosde Sa
lamanca.

Circular disponiendo que se remita todos
losmeses del '11$ al20 nota de los ingresospro
bables en el mes inmediato.

Dlreccíon general de COl'l'eos.~=La Diree
cion general de mi cargo debe remitir á la de
Contribuciones, en los primeros d ias de cada
!,"cs, un estado del presupuesto probable de
ingresos pOI' el ramo de COI'I'cos.

PUI'3 cumplir esta disposicion, que reclama
el buen órden administrativo, remitirá V... ,
sin falta ni excusa alguna, desde el H; al 20
de cada mes, á contar desde el pr esente una
nota expresiva de los ingresos probables en
el mes inmediato, arreglada al adjunto mo
delo, Dios guardeú V... muchos años. Madeia,
S de Enero de 18;;9.=~laul'¡cio Lopcz l~ollel'ts

=Sr. Administradorprincipalde Oorreosde...

correspondencia extranjera 6 deIfltramar, no
así de los deruas unoresos de intervencion
recíproca, que dice se remitirán como hasta
aquí en la parte correspondiente del extran
jero y Ultramar. En este concepto, no omi
tir"á V.•. acompañar á las cuentas mensuales
de intervoncion el estado n úmero 10 de esa
Princtpal y subalternas, haciendo notar en
el ofi?io de remisi ón cuando en alguna dopen
deneia haya dejado de formarse por no haber
objeto que lo exija.

Al propio tiempo recuerdo el V... el cum 
plimiento de la circular de 9 dc Julio último,
relativa á la forrnncion de no estado 6.", re
copila ndo con toda exactitud los datos de los
estados 5 .0S de seis meses: y corno la rcmi
sion del 2 o del :n10 pr óximo pasado debe ser
en el presente mes, SH verificará á la mayor
brevedad.

Dios guarde á V.. . muchos años. Madl'icl12
de Enero de 1859. = !\1o.ul'icio Lopez Ro
bCI'Ls. = SI'. Adrnirustrador principal ele COI'
reos do ...

Nota de 1('5 ingresos probables en esta Admi 
nistracion por el ramo de Correos en el mes
que arriba se expresa :

!D}IINISTRACION JlnINClPAL
DE GORREOS DB _ MES DE_ _ Circular disponiendo que las disposiciones

vigentes para la remesa de cupones taladrados
seanestensioas á toda clase de documentos de
la Deuda que los Tesoreros remitan á la Di
reccion,

,- --- .... ------- -----1 ,,,...---

Fecha: y firma.

Por
correspon

denoia.

Por
mitad del

derecho tia
apartado.

Productos

diversos.
TOTAL.

Direccion general de Correos.e-Envista de
una cornunlcaclon que en 3 del corriente ha
pasado la Direceion general de la Deuda pú
blica :'t 13 do mi cargo, he acordado que las
disposi ciones contenidas en la circular de 6 de
Diciembre último para la remesa de los cupo"
nes taladrados que presentan Jos Tesoreros
de Hacienda, sean extensivas para toda clase
de documentos de la Deuda que los referidos
íuncionarlos tengan que dirigir á dicha Su
flCI'ioridad, SlCm¡JI'e que los presenten inutili
zados en la misma forma que aquellos.

Del recibo de esta circular, y de quedar
enterado, me dar á V... 01 oportuno aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 20
de Enero do 1859. = MalH'icio Lopez Ro
berts. = Sr. Adminísu-ador principal de Cor
reos de.¿

Oircular recordando que debe acompañarse
ti las cuentas mensuales el estado -número 10.

Dirección general do Correos.= Ha obser
vado esta Dirección general haber caído en
desuso la remisión del estado número 10 de
íntervencion rec íproca en algunas Adminis
traciones; pues si bien la circular de <23 de
Junio de 18:)0 en 81.1 prevencion -12 suprime
la remesa diarla de los estados y hojas del
número L° que se remiten las Adrnin istraoio
nes entre si, excepto cuando haya cargo por

Rea[órdenconcediendo el uso de sellos ofi
ciales (¡ la Asesoriageneral del 1Y1iniste1'io de
Hacienda.

~linistCL'io de la Gobern::lCion.=Ilmo. S~
ñor: La üema (Q. 1). G.), de conlormidad con
lo propuesto pOI' V.l., se ha servido conceder
el uso de sellos oücía'es para su cnrrespun
deucia de oficio á Ia Asesorena general del
Ministeri o de Hacienda, con sulecion á las
prescripciones dol Real decreto de 16 de
Mal'zo do 1854.
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no Real órden lo comunico á V. I. para su
inteligencia y efectos correspondientes Dios
gU:i!'de á V. I. muchos años. ~I ;ldl'ld 2l de
Enero de 1 859 '=',Po~aLl~) Hel'!'cra . '~""ScI10 1' Di
rector general de Correos.

Pliego de condiciones para la conetruccion
de seis1vt!-goncs-co1"reos.

Direccion general ele COI'I'COs.=Pliego de
condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta la construcci ón de seis wugones
001'l'C08,

I. " El contratista se obligará á construir
y entregar en el término do seis meses, con
tados desde el día 6 11 que se otorgue la es
critura, en las estaciones del ferro-carril de
'Madrid á Alicante seis wagones-correoscorno
los construidos en Bruselas pOI' cuenta del
Coblerno español en que hacen el servicio de
noche las Estafetas ambulantes en el tr avecto
de dicho ferro-carri I, con las varlacionca si
guieutes:

Primera, Las ruedas tendr án de altura
Om,9VJ.

Segunda. Los MOS serán de acero.
Tercera. La distancia de los dos ejes

gm,020.
Cuarta. Las l ámparas estar án colgadas en

la parte superior del coche, y una precisa
mente encima ele cada mesa, siendo igual()s en
todo á las de los wagones do primera clase.

Quinta. Cada uno de Jos coches Lendl'á
una campana de 25 kílógramos de peso en la
parte superior externa, con un llamador que
corresponda al inLCl'ÍOI' para d~J1' la señal de
estar terminadas las operaciones de la Esta
feta ambulante.

Sexta. Los casilleros ser án de mayores
dimensiones, y los espaci os de debaj o de las
mesas tendrán puertas con cerradura.

Sétima, Las tapas de las cajas de g,'nsa
serán de hierro batído, y 11 ,) fundidas como
los que hacen hoy el servi cio.

~.a Será obligación del oontratista OIH1'etú
ner por su cuenta los expresados wagones
durante seis meses, contados desde el di" en
que se verifique la entre ga de los mismos.

3, ti. Se entenderá por cmrclenimiento
para los efectos de la cond.eion anterior
cuantas composturas y reparaciones sean no
cesarías para conservarlos en buen estada de
servicio, á m énos que el deterioro que las
baga indispensables procedade algun choque,
descanílarnicnLo tI oteo caso fortuito.

4.' Pal'a lH'cScnt:'II'so como licitador' es
cil'eunsLanc;a [wecisa la de erlt.I·eg:H' l)\'ccisi\ 
mente en la Caja general de llepósiLoS 20.000
reales velton etl mclúhco (J su equivalent e en
papel del Estallo al l)l'ccio de eotizaeíon tln el
dia del depósito. Este see:) devuelto ú los in
teI'esados á la conelusiondell'cmatc, excepto

el que pertenezca al mejor postor, que se
retendr á pOI' vía de (lanza.

?,> , a L:1:1 proposioioncs se har án en plíe
gos cerrados, y se entregar án al Dil'üctOl' ge
neral cl , ~ COtTeOs en 01 momento ele empezar
l:l subasta . Para extenderla s 80 o\)sen-ara 13
fórmula siguiente:

<1;\10 obligo 3 eonstruir y ent. l'ogal' en ct tér 
mino de seis meSI~S seis wag mes-correos
bajo las condiciones conten idas en el pliego
aprobado por S. :11., por la cantidad de, .• "
reales cada uno,

Para seguridad de esta proposieion pre
sento el documento que acredita la entrega
en la Caja general (le Depósitos ele la suma
de 20.000 I'S. en metáli co (6 lo que sea).»

6.a Toda proposiciou que no esté redac
tada en estos términos, ó que contenga modi
ficaciones Ó cl áusulas condicionales, se ten
drá como no hecha para el noto del remate.

7" Acompañar á ti la proposicion en dis
unto pliego ,col'eado y co~ el mismo l~')l!l~'
otro con la hrma y expresicn del domicilio
del proponente.

8: Si alos seis meses de haberse elevado
á escritura pública este contrato no se hu
biesen enLI'egado los seis wagoncs-eorrcos
de que se LI'aLa, esrará el Cobierno autorizado
para resoindirlo, y el contra Lista perder á el
importe de la fianza.

9.A El pago de la cantidad en que queden
rematados los wagones lo har á el Cobierno
al mes de recibtrlos.

10. La Iboza no se devolver á 1)1 contra
tista hasta qno hayan trascurridos los seis
meses de que tl'ata la condicion 2."

11, La subasta so vcriñear á en el local
que ocupa la Direccion general de COl'l'COS el
dia 2:> del corriente mes ante el Dírector gc
neral del B.nmo,

Las uroposioioncs so har án públicamente, y
si resultasen dos ú m ás iguales que al mismo
tiempo fuesen las m ás ventajosas, se proce
del':'! en el aeto á una nueva licitucion oral en
tre los autores de ellas pOI' espacio de quince
minutos, trascurrido el cual, se har á la ad
judicacion en favor del mejor postor, reti
rando los domas sus depósitos y los pliegos
que contengan sus ílrmas y expresíon de do
micilio.

12. El remate no será obligatorio hasta
que recaiga la aprobacíon de S. M,

B . Sen'! de cuenta del eontratistn el costo
de h\ escr i tura y de una copia de ésta para la
Dírcccion gen enl de COI'I'COS.

H . El lipo máximo admisible sm'á el de
3:UlOO1'03105 cada wagon,

H>' A hl rccepci!)n de los expresados wa
gones P¡'ccc.J(}l'ft un sevel'Oy minucioso )'eco
noeimiento f:Jeullativo, U1nLo l'especLo al mate ..
.'jal, como Ü l:l eO ll ~ t l' uccio n v mano de obl'a.

Maclrü.l1.° (le Febrero de 1859.=El Díl'ec~
lor> Lopez n.o\)m'ts.
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Orden disponiendoque las cartas proceden.
tes de las colonias británicas que no ven,qan
con los sellos correspondientes se consideren
como no f'ra nquoadas.

Direccion general de Correos.e-La Direc
eiou general de Postas dn lnglater rn ha in
forrn adn á esta de mi cal'~o que en la mayo!'
parte de las colonias bru ánicas, asi como en
las posesiones in ~lnsas de las Indias Orienta
les, se hallan establecídos sellos de diversas
clases piJ ea franquear la correspondencia pú
ntiea; pero que todos estos sólo representan
01 franqueo británi co de In5 cartas desde la
colonia ó país de donde proceden hasta el
puerto :) que son conducidas p(lr un paquete
inglés. En consecuencia de esto, todas las
car tas procedentes de los paises indicados,
que no vengan Iranqueadas con el correspon
diente número de sellos, enteramente igua
les a los comprondidos en la coleccion que
S t~ remitió á esa dependencia con fecha 6 de
Octubre último, Ó, en su defecto, no traigan
el sello de una de las Admini straciones de
Correos de Lóndros, Dover, Southampton y
Plyrnouht, y las letras P D, deberán ser con
siderarl as como no francas, y se las Ca J'gal'ü
el porte que las corresponda, segun la laríra,
áun cuando traigan sellos de cualquiera otra
clase.

Con es ta ooasion debo recordar á V. el
mayor esmero en exami nar la procedencia
de las cartas, para que 1:1 expresío n paid
letter (carta franca). ó las iniciales arriba es
tamparl as, no se confundan cuando han sido
puestas en una Administtacion de aquellos
paises, con las que ponen las meneionadas
Adminístraciones del Beíno Unidode la Gran
Bretaña; pues si bien en las Administraciones
de cambio se recibir án las primeras bajo una
faja que expresa 'I) ispaid letters (cartas no
Iranqucadas), lo que no deja duda de que se
hallan en aquel caso, y por lo tanto no están
franqueadas hasta Sil destino , áun cuando
traen sellos de franqueo ó indicaciones del
pago á metálíco en las colonias, sin embargo.
lu égo que dichas Admin istraciones leva ntan
aquella faja, parí' dar á cada CIII' ta la dírec
don eurresponrli onte dentl'o del neino, ya no
es (.an f{¡cil c1istingui !'las de las que vienen
fl'3nqucadas hasta Sil destino, cil'cunstancia
que debe!'(r V. lener fH' t;scnte pal'u contes
t al' las rcclamueiones que :se le hicieron pOI'
los intel'csaclos , cuando las (;~ lt' las l'cfcl'ic1<ls
1layan Rido pOI'teadas deIJidalIlcnte pOI' las
)'Cpel.iclas :\ c1 rnillistl'acioncs de cambio esp¡1- 1

ñolas.
Dios guul'de á V. muchos afias. M:ldl'id 2

de f ebrel'o de 18¡)9.=Malll'icio Lopez no
bel'ls.= S!' . Admmlstt'adordel COI'I'CO centl'al.

Cireular recordando las anotaciones que
deben hacerse al refrendarse los Vayas.

Diveceion gencl'al de COt'!'cos.= En la 1)1'e
vcucion lcrcera de la ci .oular de 'ni de No
viernbre úlüm o se dispone que en los relr en
dos (J o 10.3 Vavns se anote con exactuud la no
ra (:1\ que IIc·guc el correo . atr aso que haya
tenido des de la Ad ministracion anterior , y el
que resulte por el itinernno, con ox presion
de las causas que lo produjeron; y sin em
bargo, observa esta liireccion. con disgusto,
que muchos Administradores dejan de llenar
en Ladas sus partes dichas disposiciones, así
como la de comunicar á quien corresponda
las faltas que proceden de paradas de distinto
depa rtamento; y estando resuelto á no tole
rar la menor omisió n en un acto tan esencial
del servicio, he acordado prevenir á V.. . por
última vez su más exacto cumplimiento, tanto
en esa principal como en las subalternas de
la provincia; en coucepto que exigir é la res
ponsabil idad consiguiente á l a pnm era falta
que advierta en cualquiera de las PI'CSCrip
crones citadas.

Del recibo de esta circula]' y hahada co
muniendo á sus agl'ogadas, me dará V... OPOl'
tun o aviso.

Dios guarde á V... muchos años. 1\ladl'Íd 4
do Febrero de 1859 .=~l aul'í cio Lopez Ho
berLs.=Sl'. Administrador principal de COI'
reos de,.,

Circular man.da1ulo que no se dé C'UIr$O á la
correspondencia cuando in.spiren recelo sobre
su legitimidad los sellos de jranqueo.

Direecion general de COI'reos.=Val'ios son
los casos de Ialsiflcacion de senos de tran
queo de la correspondencia PÚblíC3 que des
graciadamente ocurren de algun tiempo á
es ta parte.

Esta Díreccion general se ocupa con preíe
rencia do ir.Iroducir en los referidos sellos
las mejoras de que son susceptibles y capaces
pOI' si solas de h~lC CI' muy di ficil su falsifica
cíon; pero entre tanto se realiza tan útil como
indispensable reíorrna, cree oportuno enea
reee[' á V... la necesidad de l'cdobhn' su vigi
lancia pal'a que t.anlo éO esa Pr'ineipal CO'Tl O
en sus subalternas se exaJ)1ine cuidadosa
mente la cO l'l'espondeneia y no se dó curso
sin la (kbida advcl'tencia, como está pl'cve·
nielo, á aquella cuyos sellos de fl'anquco ins
piren algun recelo sobre su legitimidad .

Las malns condiciones de Jos sellos frau
dulentos, \.a nto ¡'cspecto del dibujo como del
color-iclo, hartln in eficaces y áun nulos los
erilllÍoales intcnLos de sus confeccionadores,
si, como espel'o, todos los funeion ;u'ios del
Ramo obran de consuno con el eelo é intCl'es
que deben en bien de la mOl'alidad y del Es
tado.
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Del recibo de esta circular v de haberla
eomunicado á sus subalternos Ilw dará V.. .
oportunamente aviso. ,

Dios guarde á V .. mochos años. ~I(ldt'JCI 7
de Febrero de 1m\9,=~laur'ici o Lopez Ro
bCI'ls.=Sr. Administrad.ir' principal de COl'
reos de .. ,

Real órden concediendo el uso de sellos 0,1-
ciales al Prior de Jlagacela y Zalamea. .

Ministerio de la Cobernacion.c-Ilmo. Sr.:
La Reina (Q. D. G.), de coníormidad con Jo
propuesto por V. 1., se ha servido conceder
31 Prior de Magacela y Zafamea el uso ele se
llos oficiales para Sil correspondenein, C;)l1
sujeción á las reglas establecidas en el Real
decreto de 16 de Mal'ZO de 18iH.

De Real órden 10 comunico á V. 1. para su
inteligencia y efectos corre spond íentes. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 'lO de
Febrero de 18ñ9,=Posada I1CI'I'C1'a.,-SeñJr
Director general de Correos.

Circular recordando q'¡¡,e se cumplan las ór
denes vigentessobre cuentas degastos deoficio.

Direoeíon general do Correos.e-Ha notado
esta Dirección de mi cargo que por algunas
Administraciones principales y ngl'cgadas del
Ramo, de las que están obligadas á rendir
cuenta mensual de la asignaci ón que perci
ben para gastos de oílcio, no se cump:o lo
dispuesto 3CtWCa del parücutur en círeulares
de 13 de Noviembrede 18:37, 2ó de Agostode
1846 y Real órden de '21 de ~ln y o ele 18:)i,
que so hallan en los fólios desde el !H3al o /J,;)

de la Coieccio» legislativa de /.orreos; y de
seando que se cumplan en todas sus partes,
las recuerdo á V... esperundo lo had V...
asimismo :á las Aduiinietraciones agregadas
dependientes de esa l'rineip«] para iguales
fines, dándome aVJSO de haberlo vertücado.

Dios guarde á V... muchos años. ~l ad I'i j H
de Febrero de 1~;';9.=Maul'jcio LO])Gl, r~o

bel'ts.=Sr. AdministradoL' principal de COl'
reos de...

(Jircular disponiendo queel parte de las en
trada« 11 salidas de los correos se remita cada
tres dias.

üireceíon geneenl de Correos.eellesde 1 .°
de Marzo próximo omitirá V... la remesa del
parte diario de las entradas de los correos
en esa Principal, vcrifleáudolo cada tres días,
segun demuestran los impresos que se ueom
pañan en numero de..... ejemplares 1 para
que cubra V." esta parte del servicio hasta
fin de' presente año.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 21
de Febi'cl'o de -l8i>9.=}laul'icio Lopez Ro
bel'Ls. =.""Sr , Admínistrador principal de COl'
I'COS de .. .

Circula»mandando que se remitan á la Dí
reccion. Con el sello de fechas las cartas dele 
nidos por tener i¡wo;-ii,jJlelos los sobrescritos.

Direecion general de Correos.,« Er.torarla
esta Díreccion general de várias reclamaeio
nes SObl'C carlas detenidas POI' fultarles el
sobrescrito, pueblo de su desuno, ¡) nombre
del sujeto que la había de recíblr, y conside
raudo que las Adminístracíonca de Correos
no pueden prescindir de conservarl as intac
tas, acompañándolas en su dia con las so
brantes de quema, segun previene la circular
tic 6 de Agosto de ,178H, he acordado ordenar
á V.. . que tan lu égo como aparezca en esa
Admiuistracíon ó en cualquiera de sus de
pendencias una carta en la form a expresada,
la remita á esta Supcricri rlad despues de
marcada con el sello de fechas.

Del recibo de esta orden v haberla comu
nicado a las subalternas me 'd~m\ V... aviso.

Dios guarde Ú V.. . muchos años. ~ladl'Íd 26
de Febrero de '1859 .=itlaul'icio Lopez Bo
bel'Ls .=-.:.Sr. Admínl suador principal de COI'
reos de.. ,

(Jú'cular recordando lo mandado respecto ti
la inoersio» de lo consignado tÍ las adminis
traciones pata gastos de~u./icir;.

Direcoíon general ele Corrcos.e-ellmo. Se
ñOI' : Con fecha Gl'! de ~layo de 18:)1 se dijo
pOI' este re ntro dírectivo á las Administra
eíoncs principales del üamo lo siguiente:
t'll·, · " .. , " , ,' .

y como haya observado esta Dir cecíon que
so libra mensualmente á los Administl'adores
de CM!'CO S 1 ~1 ,1Gl: pa rte de: la éa ntidnd que
tienen señalada para gastos ordiuarios y ex ..
traordínarios, prescindíéndose en esto de lo
mandado ou la Real úrden de 21 de i\-lavo de
'18~1, á que se reüere la preluserta Cíl'~1Ul:H',
he acordado que se dé á V. 1. conocimiento
de ella para su observancia en la parte COl'
respondiente á la ordenaci ón de su digno
cargo.

üios guarde Ú V. 1. muchos años. Madl'id
ú28 de Febrero de '18¡)!L~=~] 3urieio Lopez 110
berts. = Ilmo. S1', Ordenador general de pa
gos de este Ministül'io.

(1) V éase la p ág , 123de l tomo ur.
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Orden 'jWtvinientbJ al Administrador de
Canarias se ponga de acuerdo con el CÓlZs!~l
inglés para que los Capüones de los bttq ues
den recibo de la correspondencia que se les
entrega.

Di rcccion general de Correos.e-En vista de
la comunicacion de esa Principal, fecha -16
de Enero último, remito á V. por la expedí
cion de hoy.• ,., ejemplares de la hoja de
aviso señalada con la letra e, y otras del
acuse de recibo, letra D, para la correspon
dencia con Fernando Póo y Annobon.

Iuterin la Direccion de Postas Britúuicas
contesta acerca ele la manera de intervenir la
correspondencía con los paises en que ánn
no tuviere un representante suyo provisto de
las instrueciones v documentos necesarios.
puede V. ponerse de acuerdo con el Cónsul
de la Gran Bretaña en esa capital pnra que al
entregar dicha oorrespondoncia á los Capita
nes de los buques, extienda el acuse de su
recibo corresp ondiente.

Respecto al franqueo de 13 corresponden
cia para las mencionadns islas de Fernando
Púo y Annobon, considerando el interes que
el Gobiernode S. M. tiene en fom entar la co
lonizacion y el desarrollo de las produccio
nes, industria y comercio de las mismas, a lo
cual debe contribuir la fa cilidad y equidad
de las eornuníoaciones, esta Direccíon ha re
suelto prevenir á V, que dé eU I'SO indistinta
mente p OI' los buques ingleses Ó pOI' los do
mas conduc.os de que pueda servirse . como
lo ha hecho hasta ahora , á toda la correspon
dencia que sen dirigida !l las repetida" islas,
conforme ü l o dispuesto en In Re<.I1órden de 4
de Febrero de 18:'17, can lo que se evitar á la
complicaeion á que haco referencia el último
párrafo de su citado oficio .

tíos guarde ú V. muchos liños. Madl'itl16
de l\1al'zo de -1859. = l\111lll'i eío Lopoz Ro
bOl'ts.==~Sl'. Administrador prin cipal de Cor
reos dé las islas t.auarias.

Real óraen disponiendo se publiquen en la
Gaceta los datos estadísticos de Correos.

Mini¡>.tcl'io de la Cobernacion.ee-llmo. Se
ñor : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con
satlsíaccíon de los antecedcntns v noticias
estadísticas que rcfcrentce ~.I 1 ramo de 1 0 1' 

reos v año de ·i858 ha reun ído V. 1. En vista
de dios, y en atenciou á las notables mejoras
que s13 hnn planteado en eldepartamento que
está confiado á V. 1. y á las que sa iniciadas
obtendrán un pronto resultado, S. "'l. ha LC
nido á bien disponer que se den á V. 1. las
gracias y que los referidos documentos se
publiquen en la Gaceta.

De Beal orden lo comunico ú V. I. para su
satisíaccion y efectos correspondientes. DIOS

guarde á V. I. muchos años. Madrid :~O de
Mal'zo de 1 R~9 =Posada Hert'cl·a ,=S¡'. Iiirec
tOI' general de Correos.

Datos es tadísticos relativos al servicio de Cor
reo s en el afio de 1858.

Excmo. Sr.: Yarias é importantes han sido
las reformas que ha sufrido el ramo de Cor
reos desde tS45 hasta e l dia, encaminadas á
dos objetos principales:

1.0 A poner al alcance de todas \35 fortu
nas v de todas las clases el modo más eücaz
ele es t.l'cchai' los vínculos de la amistad y la
famili a, y las relaciones del comercio, de la
índnstr!a, de las artes y de la agricultura .

2.o A llevar el sistemade comunicaciones
al grado el e perfeccion que exigen los respe
tahles intereses que nacen y se desarrollan
por la proteccion del Gobierno.

Hasta el citado año de 1845se observaban
tarifas diferentes para el porte de las cartas
del reino, segun procedían de las distintas
provincias Ó tcrritcrios en que al erecto so
subdividían. Además del alto precio que es
Las tarifas señalaban á las cartas, eran recar
gadas con sobre portes de uno á CU:1tI'O cuar
los, que del mismo modo variaban segun la
localidad en que habían de ser despachadas.
Tan complicado sistema llevaba tras si el per
juicio del público 'i el entorpecimi ento á la
buena contabilidad y operaciones del Ramo.

I~n el ya referido año se fijó el precio de
un real como único para las cartas del Reino
que no excediesen de seis adarmes: se mandó
que no se cargaran sobreportes: se planteó
la intervcncion recíproca colee las dependen
cias de Correos: se creó u na sencilla y bien
entendida contabllidad ; y esta bleci éndose
nuevascomunicaciones, ó aumentando las ex
pediciones existentes, muy inmediatamente
0 1 ramo de C'Jrl'()OS present ó una nueva faz.
Esta epoca SOI'3 recordada con agrado pOI'
cuantos se ocupen do la historia de Correos,
porque rué la base de su prosperidad pre
sente.

En 1849 se decretó el franqueo voluntario
por medio de sellos, fijándose el límite de
peso de la carta sencilla en ocho adarmes, y
en seis cuartos el valor del sello necesario
para su franqueo; y en cuanto á las no íran
queadas se conservó el precio de un real pOI'
(\{I I'! 3 sencilla, considerándose como tal hasta
el poso de seis adarmes. Esta reforma se ad
mitió con lentitud en los pueblos rurales que
componen la muyorla de la Nucion; pero sus
ventajas fueron conocidas en los grandes
centros de poblacion, donde el comercio y
las clases acomodadas ó inteligentes la aco
gieron CJ n benevolencia.

Así s (~ conti nuó hasta que pOI' Real decreto
de 1.0 de Setiembre de 1854 se hizo una
nueva reforma do tarifas, fij ándose el limite
del peso para la carta sonctna, tranqueada ó
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sin franquear, en ocho adarmes; el preciode
la carta franqueada en cuatro cuartos, y el
doble para las no Iranqueadas.

La correspondencia de paises extranjeros,
con quienes no teníamos convenio, quedó
sujeta al porte único de 4 reales pOI' cada
cuatro adarmes, en vez de los 7, 8 Y io rea
les que antes satisfaeran pOI' el mismo peso
segun que procedían de América, Alemania
Ó Inglaterra.

Las CUltas de nuestras posesiones de. Oc
ceanía empezaron á franquearse á 2 reales
por cada media onza y doble por onza, mién
tras que anteriormente se porteaban al res
pecto de 8 reales por cinco adarmes y al de
28 l'Jales pOI' onza,

La correspondencía de nuestras Antillas
pagaba 5 reales pOI' cada cinco adarmes
y 17 por onza, y se redujo á un real el fran 
queo de la sencilla hasta ocho adarmes, y á
2 reales el de la de onza.

Rebaja tan considerable en las tal'ifas debía
producir una disminución notable en los in
grosos del Hamo; sin embargo, los valores se
sostuvieron á cierta altura, probándose que
el mayor número de cartas en circulaoion
puede suplir la rebaja de las tarifas en cuanto
á los ingresos, quedando inmensamente be
neficiados los intereses particulares, El fran
queo voluntario se generalizó con pasmosa
rapidez; y en fin de 18M> las carlas franquea
das eonsutuian más de un 70 POI' 100 de la
correspondcnoia del Reino.

En 1856 se decreté el franqueo obligatorio
para todas las cartas del Reino, islas Baleares,
Canarías y posesiones do América y Oeceanía;
conservando el mismo preciodo cuutro CU31'

tos de las tarifas anteriores para las cartas
franqueadas.

Este sistema, hasta cierto ponto restricti
vo, pudiera haber influido en la baja de in
gresos y en la eirculaeion ele cartas: pero
otra clase de reformas ha venido á mejorar
progresivamente la admmistracíon del Ramo,
dando mayores rcndimrentos al Estado y pro
curando al público la facilidad y rapidez en
las comunicaciones.

Tomando pOI' base el año de '18tH>, la como
paraeion que se haga es altamente satisfacto
ria; y la Dlreccion general del Ramo encuen
tra compensados sus trabajos en vista de tan
brilla ntes resultados, La puriücacion que se
presenta á oontinuacion seria suficiente esu
mulo para couunuar en la árdua empresa
de mulLipliclH' y perfeccionar las comunica
cienes.

Correspondencia
particular

on circulncion.
Años,

i855
1856
181)7
1.858

28,838.032
30.241.473
36,163,87t
39.928,4!>!l

Valores,

20.539.010
20.1~~.3401

23.49~.135

25,560.355

To~o IV.

Pero queda indicado que estos resultados
traen su origen de las mejoras planteadas en
la rapidez de las comunicaciones, y así debe
suponerse; porque ellas y el desarrollo que
la riqueza, la industria y el comercio de la
Nacion han experimentado en jos últimos
años, son causas más legítimas que la del
franquee obligatorio: tal vez sin él se expe
rirnentaria mayor círculacion de correspon
dencia; pero cuestíon es esta de tanta grave
dad, que ni en este lugar es conveniente
tratarla, ni por ahora hay datos suficientes
para aprecinna debídamente.

Antes del año de 1~'45 apénas había correo
diario fuera de Jos pueblos enclavados en las
seis líneas generales. Había una expedicion
semanal á ~lal1orc3 y Menol'ca, y una mensual
á Ibiza, y el resto de las poblaciones de Es
paüa, con muy escasas excepciones, tenían
uno, dos (¡ tres correos á lo más :1 la serna
na, pagados en su mayoría por los Ayunta
mientos.

Desde aquella época tomaron impulso las
reformas de COl're03, dedic ándose la más es
pecial atención :í un servicio que es un po
deroso auxiliar de la Administraeicn pública
y la base de la Industtia y del comercio,

Me he permitido, Excmo. SI'.. hacer una
ligera reseña que procede de las prineipales
vicisitudes que ha tenido el ramodo Correos,
porque las comparaciones son las que más
alto hahlan del estado de peosperidad 6 de
cadencia en que se encuentran los servicios
públicos. POI' eso las noticias estadísticas1'01'·
man hoy la.verdadera base para apreciar los
resultados de la Administracion ; y si en los
demás ramos de ella son necesarías. ninguno
más que el de COl'l'COS necesita presentar re
sultados con Lodos sus detalles. Subdivídrdo
en multitud de conceptos, sujeto á operaeío
nes especiales, no es lúeil se noten sus ade
lantos actuales, ni los que deben intentarse
progresivamente para que llegue 31 más alto
grado de perfección. sin demostrarse con
Irecuencia el estado en que se encuentra.

Penetrado de la verdad que encierran es
t.~s conslderacioncs, he procurado reunir los
antecedentes que más esencialmente contri
buyen á llenar el objeto, y si referentes al
año anterior de HH>8 no presento á V, E, un
cuadro completo de la estadística del ramo
confiado á mi cuidado, porque no es posible
obtenerlo por ahora, es no obstante tan ex
tenso como puede desearse y superior á )0
que yo me prometí.

Al número de 19 ascienden los estados que
tengo el honor de incluir á V, L~. con el ñn
de poner en su superior conocimiento los ro
sultados que ofrecen las reformas anteriores
y las que últimamente se han planteado,

El señalado con la letra A y los cinco de
detalles que le 80n unidos, comprenden el
movimiento general de la correspondencia
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de todas clases que ha circulado en la Penín
sula é Islas adyacentes.

La letra B se reñere á la proporcíon en
que están las cartas del reino y las recibidas
del extranjero y Ultramar con la población
de la Península. segun 01 último censo.

La letra e demuestra IlJS valores obtenidos
por los diíerentes conceptos del Ramo.

La letra D indica el número de paquetes y
sus pesos que la Admlnlstraciou central ha
rern íudo pOI' las líneas generales.

La letra E demuestra el número de Sf}UOS

de franqueo de todas clases que se han ex
pendrdo.

La letra F se refiere á la proporcion en que
está la circulacíon de las cartas extranjeras
con las del reino.

La letra G es igual operacion con respecto
Ú las cartas de Cuba, Puerto-Itieo y Filipinas.

La letra H resume el peso y valores que
representan los impresos sueltos y obras por
entregas que se han lranquendo en las Adrni
nístraciones principales y sus departamentos.

La 1 comprende el importo de los efectos
de la Deuda pública que se han entregado
por el público {¡ las dependencias del Ramo
para su remision pOI' el correo eon lag fOI'
malidndes prescritas, y la clasiflcacion de di
chos efectos.

La J se reflere al personal del Ramo,
La L á las casas de postas, leguas, posti

llones y caballenas que se emplean en el
servicio de las Iíneas generales.

La II demuestra el de las conducciones
trasversales, clasificándolas con las expedi
ciones que se ejecutan, leguas de distancia
entre los puntos de arranque y término de
ellas, conductores 6 peatones en las monta
das, peatones y caballerías empleadas.

La M resume las leguas y kil ómetros que
en cada dia y en el año se recorren pera el
servicio de los COrL'OOS terrestres costeados
por el Estado en la Península é Islas adya
eentes.

POI' último, el estado marcado con 13 le
tra N comprende varias comparaciones par
oiales por diferentes conceptosentre los años
f857, que es en el que más desarrollo se ex
perímeuté, y el de 18t>8 á que se refiere la
estadística que dejo relacionada.

Este últimodato me proporciona la oeasion
do hHcer notar á V. E, las ventajas que so
han obtenido y de que antes hice referencia.
La expendición de sellos de franqueo ha au
mentado en 3.228.0'13 reales, produciendo
mayores ingresos por 1.851.65·~ reales y 3i
céntimos.

El número de cartas del reino en circula
cion na obtenido del mismo modo el síguífl
cativo aumento de 3.4;)6.419, Las de Cuba,

Puerto-Bíco y Filipinas el de 8i.232 Ylas
extranjeras el de 146,538.

Los paquetes despachados por la Adminis
tracíon central han tenido tambien un au
mento de 11.012 y 1,611 arrobas en su peso.

Los efectos de la Deuda pública que se
ceruflcaron en 1R~7 representaban la canti
dad nomi nal de 3-14.21)8 099 reules 38 cén
timos; y habiendo ascendido en 1858 á
389.9230:H reales, resulta el aumento de
75.66 /~.9a1 reales 62 céntimos.

Tales son, Excmo . SI'., los antecedentes
que he reunido: demostrada queda la pros
peridad del Ramo; resta solamente calcular
si se pueden esperar mayores ventajas en lo
sucesivo.

No dudo añrmar á V. ~. que así lo espero.
porquesi las reformas ejecutadas hasta el día
han dado resultados. las recientemente plan
teadas y las iniciadas para sedo muy inrne
dmtamente han de producirlos más lison
Jeros,

Establecido 01 correo diario á todos los
pueblos de las provinc ías de Madrid, Sego
vía, Guadalajura y Cuenca, el número de sus
cartas ea eírcnlacíon ha acrecido notable
mente, y de día en día se observa la misma
progresion ascendente. Se han aumentado
las expediciones de los correos en algunos
distritos, ó se les han dado nuevas comuni
caciones, y del mismo modo se conoce un
aumento inmediato en sus oorrespondencías,

ustas son, pues, las mojoras preferentes
que reclaman y esperan los pueblos del ramo
de Correos; á ellas se dirigen los trabajos de
la Dirección general, porque así correspon
derá mejor á los deseos de V. E. y á la pú
blica utilidad.

El correo diario quedará planteado en un
breve término en las provincias de Oviedo,
Santander y Badajoz; van á ejecutarse los es
tudios prévios para llevar igual beneficio á
las de Andalucía, y esto sin perjuicio de aten
del' á los distritos de otras en que más faltas
de comunicaciones se experimenten.

La Díreccion ha iniciado la conveniencia
de mejorar la elaboracion do sellos de fran
queo, haciendo imposible ó dificultando su
Ialsífícaeiou, porque así se evitarinn perjui
oios á los particulares, obteniéndose mayo
res ingresos á favor' del Estado.

Si el ligero tl'ablljo que presento á V. E.
mereciera su aprobaclon, quedarían amplia
mente recornpensados los esfuerzos que á
conseguido he dedicado.

Dios guarde á V. 1. muchos años, Madl'id 26
de Marzo de 18~9.=Ex:cmo. S¡'.=Mauricio
Lopez RoberLs.=Excmo. SI'. Ministro de la
Oobernaeion.
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DIRECCION &1

ESTADO demostrativo de las cartas del Reino, Puerto -Bico, (Juba y Filipinas y del extranjero,

REINO.DI!1LCORRESPONDENCIAPÚBLICO.SERVICIO
11. ,i1,= === ::;;== = = = = ==== = = = = = = =:-

PLIEGOS ~ICIALEa. i~:{;r:r Fran - ¡i,' TOTAL SBRVICl~ __~~~.C:.~_L~CBRT IF' r~~~~B~tEI~~
de , ! da cartas del Cartas de.] Pliegos De I De 'rOTA:

Valor aatisfecbo la pobla- queadas. IR ' ~or:~i~~fi_ de oücio parucu- oficio por de ~nrt.a,
en sellos. cion, 1 6100 . e cia \. y pobres . _lar~ _~.~~~ certificad

Primer se- I I
mestre.. . 200.453 45L527 1.6.875.428::17.527.408 952.577 21L587 6~.;)47 123.175 18.877.~

Segundo 1I
semestre, 219.419477 .H4, 18.506 .680 119.203 ,21,3 LOM,176 22¡) .479 73.918 1

1

'129 .28420.656 .

II--~----I--- -- --11 -- --- ----
TOTALE~ .. 419.872¡928.671¡'35 .382 .i08 136 ,730.6~H 1.976,753437 .066 -1 36 . 465 '1: 25~ . 459 39.533 .

j, . i, •

ESTADO del mímero de cartas del Reino reoibidas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 'Ij del
e:ctranjero que }¿em circulado en la Peninsula é islas adya-~entes en todo el c.. fío de 1858, y
la proporcion en que estáncon lapoblacion segun el censo.

i

TOTAL

AÑOS. número de curtas que CENSO DE POBLACION.

circularon.

1856. , •• . • .' ..•.....•.. •. 30.241.473 14.000.000 2,16 por habitante .

1.857 ....•..•..••. ~ ... ..... 34.657.093 13.464.320 2,M ídem id.

1858...... ........ ".... "..... . 38.3H .282 15.464.320 2,47 ídem id.
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LETRA A•
...--..---

alJ satisJecho el porteÓ circulado j'J'aneas en la Penínsl~la é Islas adyacentes en el año de {858.

-
-1

TOTA.L
DE ULTRAMAR. CORRESPONDENCIA DEL E XTRANJ ERO. de carta s del

- Reino, de Cuba.

;:dbidas lR.emitid as TOTAL l TOTAL
Puerto - Rico y

do cartas reci-
RECIBIDAS . CERTIFICADOS. Eilipinaa, y del

de Cuba. II Cn ha, bidns y remiti -!
.•....- / -.._-~ ----~...------ do cartas 'S. ex t ra nj ero. que

puerto - Puerto- certificados h ü. n circulado
Rico y ;R.ICJ y das a Cuba. I

Con cargo. Francas. Remiti- Recibí. Remití- remitrdoa y en la Pcninsula I
filil'iollS. Flllpmas. Pu erto-Rico y das. das. das. recibidos. é islas adyaceu-

Fitipinas. tes.

':161 2200586

-- __o -

429.602 529 .812 ) 4H.691 1.240 306 '1,006.049 20.312.9·1:5

276.616 253.68n 530 .305 1>61.498 33 .689 498.389 1.392 4U; 1.095 .383 22.28'1.788

~~~14H.275
.---- --- -- -

959.907 1.091.310 33.('Í89 9n.OSO 2.632 72f 2.-f01.432 42.594.733
I

LETRA. C.
~

NOTA de 108 valore$ ohtenidos en el ramo de (Iorreos, p01' ros dif(t)'cntes conceptos del mismo,
en el año de i8~8.

Por el producto de los 39.610.170 sellos vendidos .
Por el timbre de periódicos .
POI' valores de correspondencia, dcecubiertos y contraídos por las

Admínístractones de COI·I·COS ••• •• •••••••••••• •••••••• ••••••
Por la mitad del derecho de apartado recaudado en las Adminis-

traciones... .. ....•. ....... ...... .. . ..... ... ....... ...• • .
Liceucras para correr la posta, y productos diversos...•.........
Producto por arrendamiento de los asientos de las sillas-correos ..

Valores que representala correspondencia oílcial.. .. . . .. ••... ...

TOTAL ••••••••• " •

Beales 'Vel101~ .

19.1'i58.68i 29
908.ss: 07

3 .12(),~87 80

89.033 39
18.771 46

1.860.000 )

25.a60.3!l5 01
8.3'26.434 )

33.886.789 Oi

1859
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DE CORREOS DE ESPA:RA. 8;

LETRA E•
....~.....

ESTA 00 demostrativo de 1,0$ sellos vendidos en el año de 1858 para el servicio de Correos.

8 1l1L L O S .

MESES. - ¡ TOTAL.
De De Do ¡ De

dos cuartos. cu atro cu artos un real. I dos reales.,
-~_._'-~-----

_ _ _ _ •_ _ ._ ~ • _ _ _ ,M • •

Enero.••.• ....... . .. 93 .1"14 2.7·1:5.423 42.935 ! 37 .100 2.918 .582!
Febrero. •.. ... ... ... 36.412 2.75x . '186 50.893 ¡ 3i:i.9i3 2.90 [. M.i
:Mat·zo. .. ~ . .. ... .. .. .. .. 9·1-.302 2..9·~5 .4·77 46.323 ¡ 35.:n2 3 .H 1. 474
Alwil. •.. .•...•....•. ~8 .990 2.9i1 .529 52. 621 ¡ ;·3;).897 :1.1<1:). 037
M3yO ., • • • • .. . . •• • . , 68.9.15 3. 097 . ·t 77 45 .9:18

1
33. 678 3.2·1-5.008i

Junio. ... •. •..• .. .. 80.484 3 .0:>7.2H 5 1 . ;\8 ~

r

38 .;197 3.227,!l17
Julio . ... .... ............. 86 .998 3.3-13 A70 59.91)3 37 860 3 .498 .2~ I
Agosto.. ..• .. •.• . " . 63.OH :~ . 29 H .2:17 lH .;·H>8 i 3!LH9 a.,M>O. 81 5
Setiembre. .. oo . ...... . 70. 704- 3.270.9:-rl 55.1:32 1 ~2 .096 3.42,q .BMiIOctubre . . . •.• . • . .•.. 85 . 7i'q 3.3'21.698 fii3 . '12 '1 i 6;> 4·77 3.~3¡; . 997
Noviembre• • ... .••.• 80.7-15 3 .184. -11';4- M .10 2 ! 59, 1 ~'¡O 3 3~O . 10~

Diciembre. . . . . . .•. •• 89.955 3.54G .340 66.751 ¡ 73.970 3. 171 .019
I

---~--_._-----.--
I
I

Total en el año, . 928.671 37,515.935 64!S .515 I 520.M9 39. 610.170
.. --- -

PROPORCION en que se encuentran las cartasea;t1'anjeras C01~ las del .Reino en los años que á
continuacio« se expresán:

-
I

CARTAS IDEM PROPOR CION
AÑOS. DEL RllINO. DEL EXTRA.NJ ER O. :EN Q. UR E ST Á N .

._ - - - . -_., ,.,. , .~.. " ---'._-._--.-----~ .,-----_..,_...",--

1836 .. , .. • •. . •. . .. , .. 29.028.967 8'·8. 7!.t·0 2,92 por 100
1857. , •..•. .. , .. .. . . . 31$. 915.855 978.46i 2,72 -
1.8t>8 •• . " ••• , •••• • .• • 39,553 .394· 1.1 ~4 .999 ~ ,g4 -

LETnA. G•
....._---------"

PROPORCION en que se encuentran las cartas de r.u,ba, P UC1'tO Rico y Filipinas con las del
Rei1UJ en los años que á continuacum. se eepresan:

- - «
-'

CARTAS lDEM PROPOR ClON
AÑOS. DB C UBA , PlJll.RTo ·mco

DEL REIN O.
Y l~¡ LIPl~AS.

EN Q U E EST Á.N .

--- ---
18M ••••....• , . . . , . • • 29.028.967 362.468 1,24 por tOO
1857•. ..• • . . .. .. " • .. 35.91!l. 85!S lfO ·1·. liOO 1 ,1~ -
4858••••• ••••• " •• •• . 39.!)!)3.394 485.631 1,22 -

... ,r · .. .. . ~. _ ~ •• _ ,,..'"-'t ' _ - _r " . O_." r. _ _ .• . - -.

·t 859



88 ANALES DE LAS ORDENANZAS

IJETnA n.--- --. .-NOTA delpeso y valores producidos por las obras por entregas é impresos franqueados en el
año de 1858.

- ==-

1 60
9·t 35

655 61
220 11

10 33
680 02

41. Ha :57
32 65
17 80

1. 553 38
20 73

220 88

»
8 95

14.26'2 14
1;) 06

805 88
4·4 M
72 9:>

L 747 55
:HO
114 99
19 30

580 10
88 99

4·79 40
84

»
328.45'1 25

271 01
214 70
2,18 71
44 72

71\-) 90
46 85

504 1)<2
18 50

397.5~O 95

)}

»

»

))

9
7
'2

14
15
1

9
13

7
H
10
10
3

12
14
2
9

10
10
8

13

8 173 62
9 47 35
1 368 06

11 1)05 11
13 38 13
16 97 52

1
6
3

1-1
15
Hi
4
6
9

» »
2 942 68
4 193 92

10 33 05
15 1.340 71.
2 5

»

1
8
9

H
6

»

»
14
21
20
1~

3

7
f9
9

1-1
2

24
4

l5
11

5
13

9
3
~

20
f7
18
21
12
·12
5

24
2

6

21
20
'j I
20
12
13

8
4
5

15
'23
1.0

'roTALES·

Libras.

4
1
9

H

38

33

2
16
~

»

,)

»
14
2

H
2

J)

»

»
~::l

4

»
»

»
20
1
1

43
7
2

))

»

»

»
»
»
356

»

- _ _- - -- --- - - - -.., .

8.211
(j
;)

~

1
17
1

l2

17
1.028

9.938

Arrobas.

TOTALES • •• •• • • ••• •

PROVINCIAS.

Irun t • • • • •• "" " " •• ".,, ~

Alava .•••..•.• _.•.•..••.•. •••. • •.
Albacete .••.. _•.• _...•..• . .••• .. •
Alicante•.... .. ..••. ..... _. . ..• .
Almerfa • • . . . • " • . • . . •.• • . . . . . . . .
Avila •..•. ••••.••• .. • ..•. _••...•.
Badajoz . . . . ... . . . . . . . . . . .. .. .. . .
Barcelona. " ..•..•.... .....•. . •. .
Búrgos...•••..... •.. ....• . , .....
Cáeeres ....• . ...•••. •. .•.. .. • • . . •
Cádiz . • •• • . . • • .. • .• • • . • • ••• . . . • • •
Castellon de la Plana .
Ciudad·Real. • . , . . . . . . . . ... . .• .• . .
Córdoba.••..••.•.•. • .. ••••.... •.
Coruña. •.•.... ..... . •.•.. ... ....
Cuenca •. • .•• • .•.•• •.. .•..•. • .•..
Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .
GI'anada ..• • • . • . • • . . . . . • . . . . . . • . .
Cundalajara••••.• , .• .• . . , ..••• . . .
Guipúzeoa •.•. .•.••••..•• ••....••
Huelva . •.•.•.•...•. .. .. .. •.•.•• ..
Huesca . • • . . . • . . • . . • . • " ., " • ' . "
Jaen•••••••••• •••• .• •.•••. " .• ••
Leon , ..
Lérida .. .•..••..•• ••..••....•.. • .
Logroño.•.•....•......•.........
Lugo•.•.•••. . " • •. . •.• . .
~1.adrid •.•• ....•......... .•.•• ...
Málaga . •.......• .•.•••.• ••••.• .•
1\1 ureja •••• ••.••.• • •.•••.•.•• •..•
N3 V,\l·l'a. . • . • • • • . • • • . • • . • • • ••.• •.•
Orense •. .••••.•.• _..••. .. ••••...•
Ovíodo .. •.•.. .•.••••.•••. .•.•....
Paleucta .•••....••••••. .•.. . .••
Ponteved I'a • '" •••.•••••••••••• , ••
Salarnunca.• . , .. .• • . .. •.. . .•.. •..
Santander ... .. ..• - ...•. .•....••..
Segovia .•.... .... ..... . .....•....
Sevilla.. ...•. ..•.. .... , . ..• , •. . •
Soda...•..... ...•...... ...•.. •.•
Ta¡'I"3gona •• .••.••.• ••.•••• • .•••..
Teruel ....•• •.•. .• .. . •..... . .• .. .
Toledo.. . , .• . .....••..... , ... •..
Valencia. • . . . . . .• • . . • • . . .. . •• . • ..
Valladolid... .• •.•••. ...•. . •.••• ..
Vizca va••..•.•.••.•.....•••..• ...
Zamora•• •.. . , .... .•..•. • ... •. •..
Zaragoza ".•. •.• " .
Jalas Baleares. . _•.•••..... ... ' . .• .
Islas Canarias. . ... . .••• .. .•..•...

OUZI:S. I Roales Cénts .
- - - - - - - . ..--..--..--.- - .....- ...... 1- - - - ~-- -----';-:--"

12 I
9 I

8 I

i859



DE C03.REOS DE E5PA&A. 89

LETRA 1.

ESTADO por prooincias que demuestra los efectos públicos que se kan entregado en las dependen
cias del Ramo para su circulacion p ár el correo m el año de 1858, con las condiciones que
marcan. las ordenes 'Vigentes.

389.923.0:H »)

11.325. 120 )
53. 288.4'l6 4'2

66. 3n ú3
5.954. 7;)6 ~8

10.204.379 »
225 .980 »

-
T OTAL

1de efectos ontrcgados
y remitidos á s u

dest.iuo ,
-

Reales veIl on. Cénts.

1. 758 .79;) 30
8.760 11

8. 500 »
210.414 79

!l3 .H6. R02 )

78'1. €l45 68
245.2;)8 4!~

20.769.803 2!}

l. ~n »
:t29.GJ.77 4~

400. GJ.45 19
4.0flS.976 ~a

3.209.148 62
945.757 12
137.480 )1

1'12. 54-0 »
70S .0[)O »
~96. 58t) »
477.000 »
200.000 »

282.H93.9~8 61
3.831. 186 13
1.052.'269 99

500.740 42
69.141 1~

4.8 14.148 17
2.873.8'24 43

12 000 »
3.933. 850 »

207. 33:> ~8

1. 991.401 78
389.923.031 »

i

218 .'725.28t 59
71.471.982 »
~.89"¿ .4()4 88
5.439.637 26
3.554. /!RO 14
3.774.206 40

Cl~silicacl{lD de lBS efectos que componen
la ant erior' suma.

PROVIN CIAS
EN CUYAS ADMlNrSTfI¡\CIONES OE cona x os SE IIAN

ENrnEGA DO tOS EFI<;CTOS.

Ovicdo.....•••. ••••..•. .•.• •... .•.••.••. •
Santanrler 'l 110 ...

Sevilla 11 lo .

Soría ~ •. 'l .

Valencia lo ..

Valladolid .•••.•• . .•..••• •••.•••.•. '" . •..
Zaragoza .... .• •.......•...... •. .... .•. •. .

Títulos del :3 por tOO consolidado .........•..
Idern diferido.•••. . ..•.•• •••.• •....• ••.•..
Deuda no consolidada .
Amortizablc de prlrnera clase.. • . . •. •• ..•. . ..
ídem de segunda.• •.... •• .••.•• •.... • . . • • .
Certificacionos de participes legos en diezmos .
Acciones de C31'retCl'as Ierro-cárriles y canalde

Isabel 11•. • •• ••• •• : •• " ••• •• ••. • •••• ••••
Deuda del personal •.. . .. o ••••••••••••• •• ••

Idem del material • ••• o • •• ••••• •• •••• ••• " •

Billetes del Tesoro .. '" o .

Cupones • •••••• ••••.••• •.•••.•. ••.• •• o •••

AnLicipo de los 230 millones•.•. .. ....•...•.
---------1

NaVil (1ea _ ".

Álava., '" .
Albacete. o • • • ••••• • _ •• • • • • • •• • • • •• • • • ••••

Avila • .••••••.• •. " .•. •• •.• •••. • •••••••• •
Baduioz •.. o •• •• •••••••••• o • ••• ••••••••• ••

Barcelona . .. • . . . . . . . . • . • • • . . . . .. ••• . . . . • .
Burgos .• ..•.•. ..•••••.•.•.•.•..•...• .•..•
Cáceres•...•... .. •. . ......... . .... ..•. •. •
Cadiz '" '" " ..
Castellon • . .• •• . • . . . ..• •• .•• . • • . . ... • . . • . •
Ciudad-Iteal. . . • . ... . . .•. •.. •..•..... . _...
Có rdoba. •. • •. " " ' . .• . ' " ....... . •.. . .•..
Coru ña.•.•.. ......... .. ... .... _.•...• . .•.
Oerona. . .• . . . . . . " ...... ... .•.. . . . . ......
Granada. . • . • . • _•• •.. .. •. •..•• .••... •. .. •.
Guadalajara. . . •.•• . • . .. . • • •• . . .. " • •. •.. ..
Guipúzcoa•• '" ... •• ..•••••...•• •. •..•. .•.
Jacn.•... • • . . •. " • .•• . • .. • . . . . ..• • . .• . .. •
Leon .. . . •.••. . _.. . . . , .. •. • . . . •. • . .•. . . ..
Lél'ida.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .
Lugo.. • • • . , . • •. •.. • ..... . " ... . .. •• . ••...
1\ladl"jd o .

l\l~la~a ••.• •.•• •••.• ..•.•.• •••.•••• o ••••• •

Mnrcl3 ••.•••••• '" o ••••••• •••• • " _ " • • • • •

IGUAL.
¿ •

TOMO iv, i859
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LEtnA J.
~

NOTA de los empleados que constituyen las dependel~cia8 de Correos eeistenu« en fin de tP,~8
tm la Peninstua é islas adyacentes.

Número .

Empleados cerca de 13 Dirección . • • •.•• . •• . ..• ••. • • • • •• • . • • • ••. • • • . • •. •• .
Admtnistraci uncs priucip.ües y de cambio ..• •..•..••••.•••.••. . " ••..•.•..
Idem de la ambulanLe del fcrro-carrll. .... .•.••.•. • •..• . .... .. .. .........
Administradoros de agregadas ..•• ••••••••• ••••• • • ••• •• .•••.•••••• • ..• • •
ídem de subalternas . .. • .• • • •• . • . .• • . • . • . •• . • . . • • • • • • • • . • • •• •• . . . • . • . • •
Oflcinles do Adlllinistl'acion ••• ••.• '" " ••.• ••••••••..• •.••.•.••••••.••••
J\IC1'iLOt'¡os o a o • • "' ~ " .

Aytld ~\tHes . . • • . • • • • . • . . . • • • . • . • . • • . . • • ..• . • • • •• . . • •. • • • • • •• . • • • • • • . • • •
Ol'denal/zas y IOOZOS••••• , ••••• ••• ••••••••••••••••••••••••• • •••• •••••••
Conductores de planta. .•..• • •. •.•••••.. . •.•••.•.••••.••••••• " • • • • • • .•
Encargados de Ca rtcrias • ...•••••.. • ••.•• •.• ...•• •••..••.•••.•••.•...•• .
Ca rteros el i ~LI 'j buidores • • • • . • • • • • • • • • . . .• . • • .• . • • . • • • • • • • • •. • • . • . • • .• • • •
Cartceos corul uctores ....•.••.•.•• •. , .•••• •.. ...•..••..••.• • , ••••• . ••••
Maesll'os de Postas ..••.•••••..••• • •.....•.••. .••.••••••••••...•• ••••••
Contratistas de eond ucc íones. • .. . .•. ........••.•..••....••••.•••.•.... .

l~oTAL o • o .

n
;)3
10

103
42t
238
101
114
97

141
26·}
71'2

:1.314
315
402

6.308

LETRA L.
~

NOTA de las lineasgencrallJs de la Peníns1,la, legual que comprenden, casas de posta, posti
llones y caballerías quese emplean en el servicio.

r~
-
_m~

-

,1
Número Casas

LíNEAS. do leguas que Pos tilloues. Caballerías.
comprenden. de posta,

,
De Irun por Búrgos y Vi toria...•.. .• 91 -t; 35 iO!) 484

í D~) ídem por SOI'la y Pamplona .••.... 86 -i; 32 96 19;)

I
De Bal'cclonn.. . •.•••.••.. ..•.•••• 1ft -t. 42 1:26 4M
De Andalucia (ferro-carril hasta Tem-

bleque}, . •.•.•••..•.• ••..••••... 91 't 33 99 399
De Exu-cmadura .•••••. " , •••.••••. 69 '" 2~ 75 284
De Galicia•.•. ..• • " ••••.. •.••.•• .. 107 't, 31 Hi 472
De ti stúrias • . , •. . . • •• • • • ... • • .• •• • 79 3/", 20 60 216
De ~~l'cel()na á la Junquera (íerro-car-

¡"II hasta Arcnys) ......... ....... 20 8 24 44
De Sevilla á Cñd iz. .......... ...... . '22 7 21 49
De AIbaceLe 3 J\ltll'cia.. . . • • . . • • • • • • • 24 1/2 10 30 56
De Bembibre á Orcnse•••••. •••.•••• 23 10 30 56
De Ecija á Algeciras .... '" .... ..... 27 6 18 30

TOTALES• • •• • •• • • •• 704 265 1{)5 2.736
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NOTICIA. clasificada de las conducciones traS1>et'sales costeadas por el Estado existentes en
fin de l858.

lEn carruaje. .• • •• • •.• . •• . . • . • •. • '23
Número de eonducc.iones. . .... A caballo.. . .. .•.. . . . . . .. . . .. . . . 261

POI' peat ón•• •..••• • . , . • • . • • • •. • • 697
_ .-- - 987

I Diarias... ..••.••• . •. .•..........
Idem de expediciones que eje-1Tres veces por semana. ....•.... ..

cutan .. . .... •....... ...... .. .¡ Dos idem id . . . . . . . • . . . . . .. • . . . "
f Tres ídem id .•••.•• •......•.••..

1

Oc correo diario .
Leguas que reCOTrPD las dife- De tres v.eces pOI' semana . • • • • • . • •

rentes conducciones..... . ... De dos ídem id • • • • . . • • • •• .. . . . • .
Iíe uno ídem id . . • • • . . • • • . . • • • . . .

820
151
19
2

2.711
1.1:13

124
iH

1.092

3.999

Número de conductores y postillones que sirven las montadas ........ . . . .. •.
ldem de los peatones••. •• ••.•••••.•••••.• •• ••.•••.••••••.• •••••••••.••
Idem de caballerías empleadas en este servicio . •. . .•••.......• .. " •.......

5H
73J

1.21iO

LETRA. M.

RESÚMEN de las le!lutts y kilómetros qlM en cada día y en todo el año de 185R han '1'eco'rríáo
las conducciones generales y trustersales quecostea el Estado para el servicio de correos ter
restres en la Pen{nsula é islas adyr.u:entes.

-

LEGUAS. KILÓMETROS.

Al dia, Al año. Al dia , Al año ,

Líneas generales•..•. ....•.•.. , ..•. 1.M8 550.4~O 8.377 3.0~7.605

ldem trasversales• ..•• ..•....•..••. 6.473 2.361.461 35.957 13.1.M.30;;

Ferro-carrfles . . . . . . . . . . . . .. . . . . • • . >1 )) ~ .668 9n.8~O

'fOTALES •• , • ••• • • • 1.981 2.9t2.881 ~7.002 17.153 . 7::\0
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LETRA N.-------
ESTADO de comparaciones porciales entre los diferentes conceptos del Ramo. •

'\ ""M 1 Su ..lor, I "mm, ~,i ~[ q ~
AÑOS. - ¡de cartas del ~ ~ ;- ;:; g,~ ..

vendidos. ~ ~:"l .. ~. '; ;-

'm'''. "'"1-Ro,,_ . : If ~ :l;

1851 36.S82.151¡17.'701.02698 33.271.232,404.100 9-S.4617.t¡l3a.820
I I

1858...•.• , 39.619,l'/(n9.558.68129 3G:¡~O.651 485.632 1."l24.9W 8.326.434

85.161

96.419

66.242 314.258.099 3-J
6'1.853 900.923,031 >

------
\De más en

1858..... 3.228.019 1.851.65131 3.456.419 81.232 115.538 Sí2,614 11.012 1.611 15.661.931 62

De menos
en 1858•. > . . • . . • •

Madl'id 26 de Marzo de 1859.
El Director general.

MAunlCJO LOPEZ RommTS .

Real decreto determinasuio por quién kan
de ser noml;rados los Peatones conductores,
Carteros 11 Ordenanzas de las Administ,'acio
nesde Correos.

ntinisll)J'io de la Gobernacion.=A tendiendo
á 1:1 conveniencia do reformar el art. 5.\) de
mi He31 decreto de 2 de Mayo de 18M, Y
conformándome con lo que me ha propuesto
el l\linistl'o de la Gobernacion, de acuerdo
con el parecer de mi Consejo de Ministl'os,
vengo en decretal' 10 siguiente:

AJ'tículo 'l.o Corresponde á la Dlreccion
general de Correos 01 nombramiento de los
Peatones conductores dé la corrospondencta
públiea y Carreros balijel'os de los puebios
cuyo haber se satisfaga de los fonclos del Es
tarlo, y á los Gobernadores ele provincia el do
los que se bailen reíribuidos de los fondos
municipales, ó exclusivamente con el cuarto
en carta; unos y Otl'OS á propuesta de los
Ayuntamientos.

Art, 2.° Los Ordenauzas de las Adrnints
tracionos de Correos ser án nombrados por
los Admi nistradores lll'j llci¡J:I'es,

At't. ~.u Los Carteros de lus Admluistra
ciouos lo serán por los Admlnistradores de
las respectivas dependencias.

Art. 4.· Los Cobcrnadorcs de provincia y
Admtnístradores do COl'l'COS dar án cuenta á
la Direcoton general del Hamo de todos los
nombramientos que hagan para cuhrir' los
expresados cargos.

At't. 5" Para la provisíon do los destinos
de Peatones, Carterosy Ordenanzas se dará

preferencia :í los licenciados del Ejército ,
Guardia civil y Veterana con buena nota .

Dado en Palacio á f3 de Abril de 1859,=
Está rubricado de la Real m,lno.=EI ~finisLro

do la Gobernaci ón, José de Posada Herrera.

Real decreto autorizando la construccion. de
seis wagones·correos.

MinisLcl'io de 1::1 Oobernaoion.e-No habiendo
prorluoido resultado alguno pOI' falta de lici
iadores 13S dos subastas celebradas en virtud
de Healcs órdenes de 11 de Diciembre y L°
de Febrero úuimos para contratar seis wago
neS-COi'I'COS, con destino á las Estafetas am
buiantes do ícrro-carríles. y habiéndose Pl'O
sentado posteriormente proporcion para la
eonstruccion de los expresados carruajes; de
acuerdo con lo propuesto por ali Consejo de
Ministros, vengo en UULOI'iz:lI' al de la Gober
nación parn contratar sin las formalidades de
subasta públlca dicho servicio \lOl' hallarse
comprendido el presentecaso en la excep
cion 8.n. del art. 6." de ml Real decreto de '1.7
de febrero de 1852.

Dado en Palacio <1 f3 de Abt'il de 1859.=
Está rubricado de la Real mano.s--El Ministro
de la Gcbernacio'n, José de Posada Herrera.

Real órdm .fijando las dictas que kan de
abonarse al cuerpo de Inspectores,

Ministerio do la Gouernaclon.e-llmo. Se
ñor: En vista de lo expuesto por esa Direc-

'1859
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cían general, acerca de la necesidad de que
se señale :\ los individuos del cuerpo de Ins
pectores de Correos una gratiñcacion propor
cionada :i los gastos que se les causan cuando
viajan en cornision del servleio, y teniendo
en cuenta que CO l! la retríbueion que los está
concedida por el Reglamento de dicho cuerpo
y p OI' la Real órden de 4 de Inciembre de 1806
no pueden atender á todas las necesidades
que en estos servicios se les originen, la
Beina (Q. D. G.) se ha dignado mandar, por
resolucron de esta Iecha, y de acuerdo con lo
propuesto por V. 1., que tanto ~ los Inspecto
res de Correos como á los Subinspectores y
Au xiliare!;, se les abonen cuarenta reales dia
rios en concepto de dictas todo el tiempo que
estén fUCI'a de l\J:ldl'id desempeñando alguna
comisi ón det servício, sin perjui cio de que se
les sigan saüsfac iendo los doce y ocho reales
pOI' legua recorrida en las carreteras y carn i
nos trasversales, )' el asiento en coches de
pI'jmcl'a y segunda clase cuando viajen por
ferro-carriles.

De Real órden 10 comunico á. V, 1. para su
conocimi ento y demas efectos, Dios guarde
á V. 1. muchos años, Madl'id 15 de Abl'il de
1859.=1>osad3 Ilcrrera.e-Sr. Director gene
ral de Correos.

Orden disponiendo que la Administracíon
da Santa Cruz de Tenerife puede enviar coro
respondencio á Inglaterra por 'buquesparticu
lares.

Direccton general de Correos. Esta nírec
cion general, de acuerdo con la de Postas de
la Gran Bretaña, ha resuelto prevenir á usted
que en lo sucesivo esa Admlnistracion prin
cipal, adem ás de remítir la correspondencía
para Jngla le1'1';1 por los pnquetes-correos con
tr atados pOI' el Gobierno brit ánico en la forma
estipulada en el Convenio de 21 de Mayo úl
timo v prescrita por las tnstrucciones, debe
igunlri.wlllc formar paquetes y despachos, por
conducto de los buques particulares de dicho
Reino, de las cartas en cuyos sobres se ex
preso su dirección p OI' medio de éstos, siem
pro que se hallen franqueadas pOI' el porte
interior de esas islas.

A estos paqu etes de correspondencía no
deben acom pañ ur hojas de aviso, y sí solo
una nota Ó factura del número de cartas de
cada clase que contengan.

También debo advert irle que esta corres
pondoncia puede ser conducida it cualquier
POOl'te del Reioo Unido :í que los buques par
ticularcs se dit'ij311.

Dios guarde :i V, muchos años. l\ladl'id '18
de Abril ~e.{859.=~laul'ici o Lopez l1obcl'ts.=
Sr. AdmlRlstl'adOl' principal de Santa Cruz
de Teneril'e.

Circl¿lar avisando que laJ~ cartas que la Di·
reccion demuloa. á los remitentes circularán
francas.

Drroccíon general de COI'I'OOS. = Debiendo
reunirse en esta Direcclon general las cartas
que las Adminisu-aciones no puedan dirigir
pO I' fultarles en su sobro requisitos esen
ciales, conforme á mi circular de ~(j de Fe
bI'CI'O, he acordado que se abran. á fin de
averiguar el nombre de la persona que sus
cribe, y que sean devueltas :'l su 3U tor, para
que subsa ne el 0 1'1'01' cometido. Dichas car
tas, al devolverse pOI' esto Superioridad con
su sello y un sobre expresivo, circular án
francas como servicio interior del Ramo.

Cuya disposici on participo á V... para su
inteligencia y que tenga el dcbido cumplí
miento, dándome aviso de hauerla circulado
á SIlS subaltomas .

Dios guarde á V,.• muchos años. Madl'id 5
de Mayo de ,1859. = Malll'i cio Lopez Ro
bCl' Ls.= Sr. Administrador principal do Cor
reos de...

Orden haciendo eetensioas á las circulares
?/ demas papeles de comercio y de 'licgodos las
disposiciones acordadas en 10 de Agosto del
año anterior.

Direccicio general de Correos.s--Bsta Dírec
cion general, en atención á las repelidas re
clamaciones de la de Postas brit ánica contra
la devolueíon de muchos impresos rernrtidos
de luglater ra Ú España, ha acordado prevenir
á V. que lo rlispuesto en la circular de 10 de
Ag'lsto de 18~8 , como anterior á la conclu
sion del Convenio postal hoy vigente entre
ambas unciones, no puede tenor aplieacion á
los catálogos de mercancías, :\ 11 \1 ocios do
precios y circulares impresas ó litograüadas,
ya estén concct tdas en idioma es pañol ó ex
teanjero. sternpre que tengan conocidamento
pOI' objeto exclusivo promover los Intereses
de la industr ia Ó el comercio. POI' consiguien
te, no pondrá V. culo sueestvo impedimen
to alguno ;i la introduccion y circulacion pOI'
el COI'\'<:O de cualquier impreso de esta natu
raleza, con tal que sus dimensiones no lle
guen á l:JSde un folleto, que se presenten Sil 
jetos con fajas ó de modo que admitan su
inspeccion, que no contengan másmanuscrito
que su dircccion en la raja ó ex ter ior, y que
no comprendan objeto alguno cx tl'año asu
natul'aleza ó que no sea papel.

Del rccib') de est3 árdea se ser'Vil'3 V. dar
inmedialo aviso, consul tando cu~) lq l!ier duda
que le 0Cul'I'iese.

Dios guarde ú V. muchos añoS'. Madl'id {O
de ~I a yo de 1859. = Mauricio Lopcz Ro
berts. = Sr, t\dministl'adol' pl'incipal de Cor~
reos de h'ún.
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Circular tli.sponiendo que los Atlminist1'a·

dores se entiendan, con el del Correo central
en su~ reclamaciones sobre sellos de fechas ó
máql~ínas de sellar.

Direcci ón general de COl'reos.=Esta Direc
cion ha dispuesto que los Adminisll'aUOl'Cs
principales de COLoreo'! del Reino seentiendan
directamente con el del COITeo central en
cuantas reclamaciones deban hacerse de
rodillos, ballestas, tinta, ó de cualquiera pie
za para los centros de los sellos de techas ó
máquinas de sellar la correspondencia.

y lo oomunico ti V..• para su cumplimiento.
Dios guarde á V.,. muchos años. Madl'ld

16 de mayo de 18;>9.=Maul'icio Lopez Rú
berts,=Sl'. Adruinlstrador' principal de Cor
reos de...

Circular disponiendo que los peilúlos de li~

bros de certificados se ltagan al Administra
dor del (;01'1'eo centra],

Direccion general de COI·/'eos.=lIe acor
dado que lodos los pedidosde libros pum I'e
gistros de eertíflcados que se hagan en lo
sucesivo, se dirijan al Administeador del Cor
reo central, el cual tiene á su disposicion los
libros construidos para aquel objeto.

y lo comunico :í V... para su-tnteligencin.
Dios guarde á V.•• muchos años Madl'id 16

de Mayo de 18a9. = Maurlcic) Lopez Ro
berts =SI'. Aclluinistl'adol' principal de Cor
¡'COS de ...

Orden haciendo aclaraciones respecto á la
circulacion. de periódicos y denuu impresos de
procedencia e:JJtral1jera.

Diceccícn general de Correos.=En vista de
la comunicaeion de V. Ieeha 15 del corrien
te, consultando si lo dispuesto en la orden de
10 del mismi acerca de 1:18 circulares de co
mercio impresas en español, procedentes del
Reino Unido de la Gran Bretaña, es aplioablo
á las que proceden de Francia, Suiza, Bélgica,
Prusia y Cerdeña, ':J si en aquella medida es
tán 6 no comprendidos los periódicos, debo
manifestado: que aunque la 4.a condicion de
la I'pgla 'l.a de la órdon de 1li de Setiern bre
de 'l853 parece rerertrse á toda clase de un ~

presos en idioma castellano procedentes do
las expresadas Ilaciones y del Austria, sin
embargo, la prohibtcion de dal' CUI'SO pOI' el
C01'I'CO Ú tales impresos tiene pOI' objet.o evi
t3\'I:l facilidad con que padl'jan clifundil·se en
el Reino doctl'inas cont¡'[\l'ias al dogllla ('oli
gioso, excitaciones sediciosas 6 ct\<llqnicra.
otl'a publicacion qne tendiese á deft'(Jur!;ll' los
del'echos é intereses que la prensa debe l'es~

petal\ á las cuales no puede ofl'eccl'se una

garantía suficiente sino con los requisitos que
se exigen a la imprenta dentro de los ltmites
del tel'¡'iLorio español. PCt'O aquella dísposi
cien, si bien es muy justa é indispensable res
pecto :í los periódicos, prospectos y dem ás
publloacíones Que tratan Ó puedan Locar algu
na vez, siquiera pOI' incidencia, cualquiera
cuosuon religiosa, social, moral, política ó
personal, no puede aplicarse igualmente á los
anuncios, Cil'CuI3¡'CS, catálogos y avisos del
comercio, sin oponerse al desaerollo de los
intereses mercantiles, que el Gobierno debe
proteger, pOI' cuanto contribuyen dtrecta
mente al fomento de la riqueza pública del
Estado.

Conviene, por tanto, fijar la atención en las
indicadas círcunstancías, para distinguir la
diferente naturaleza de una y otra clase de
impresos, á fin de no privar de la oirculucion
pOI' 01 correo ;i las circulares impresas, lito
grafiadas 6 autografladas, cuyo objeto exclu
sivo sea cualquiera negociación puramente
mercantil, ya estén redactadas en un idioma
extranjero, {¡ bien en español, siempre que
reunan las dornas condiciones expresadas en
los respecüvos convenios entre España y las
naciones mccclonadns, así como los requisi
tos establecídos por las disposicrones vigentes
para la cjecucion de estos tratados interna
cionales.

La )Iit'eecion se persuade de que estas acla
raciones xerán suñeientes para dar á conocer
qué clase de impresos son admisibles á la
oirenlacion por el correo, y cuáles deben SOl'
devueltos á su procedencia con la correspon
diente nota que exprese la causa; mas si aun
ocurriese á V. alguna duda, la consultará
oportunamente.

Dios guarde ~ V. muchosMios. l\fadrid 19
de Mavo:.le 18$9.=:\laul"icio Lopez Itoberts.s-
Sr'. Adrni nistrador priucipal de Correos de
Irún.

Real decreto fijando el precio defranqueo
para la correspondencia cutre la Pen{nsula ?I
Ultramar.

MinisLerio de la GUCt'I't\ v Ultl'am(Il'.=Con~

vinierulo establecer para la correspondeneia
procedente de las islas d~ Cuba y Puerto-Rico
linos precios que sin dificultar sus relaeiones
con la Península guarden la relacion debida
con el pone de la correspondencia interlor en
aquellas provincias, y contribuyan al propio
tiempo ú indemnizar tic una manera más
pt'opo!'cionacla que en la actualidad do los
el'caídos gastos que oC3sion3 la condllccioll
mal'itima pOt' medio de los baques de vapOl';
de confol'midad con lo que me ha expuesto
el Ministt'o de la Gup,rru y de Ultl'amar, ven
go en decretal' lo siguiente:

MUculo 1,o Las cartas sencillas pl'oce-
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dentes de las raferidas islas parn la Península
é islas :l(I\'nccntcs se Iranqueuran con UIl limo
bre de ~ re;)1 de plata fu erte. El mismo porte
deberán pagar las cartus que circu len entre
las islasde Cuha, Pucrto-R íco y Filipinas. POI'
cada media onza ó Iraccion de media onza
que se aumente de peso deberá añadi rse un
timbre del valor que queda expresado.

Art. 2. o Quedan subsistentes los precios
de porteo establecidos para los peri érl ícos é

impresos en el Real decreto do 18 de Diciem
bre de 1854, como también sus demás dispo-

siciones en cuanto no se opongan á las del
presente Real decreto y tÍ las del de ti de
M;¡ yo de 18;)6 estableciendo ei franqueo pré
vio obligatorio.

Ai't . 3.° La nueva tarifa empezar á á regir
en las islas 116 Cu ha y ru erto üico desde 1. o

de Setiembre del corriente año.
Dado en ¡\ ranjuez ::í 20 do Ma yo de 1 8~9 .=

Estú rubricado de la Real mano.=EI Min istro
de la {;uc!,l';} y de Ultramar, Leopoldo O'Don
nell.

Presupuestos generales del Estado para el año de 1859.

Ministerio de Hacienda.e-Zc Reina (Q. D. G.) se ha seroido matuia» que se publique la
siguiente Ley:

DOña Isabel 11, p OI' la gracia de Dios yla Consüurcion, Reina de las Españas: a tOGOS los que
las presentes vi eren y entendieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

AU TÍCULO 1,° Los gastos ordinanos del servicio del Estado durante el año de 1859 se pre
suponen en la cantidad do 1. 789.92G .OH reales, distrilnuda por capítulos, segun el estado
adjunto letra A.

ARTic ULO 2.° Los ingresos ordinarios del Estado para el expresado año se calculan en la
cantidud de 1.. 794. 73J .800 reales, segun el estado letra n.
.. .. ~ .. .... ..... .. .. .. .. ... .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. . .. .. . ... .. .. .. .. ... ... .. .. .. " -

Aranjuez veintidós de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve.= Yo la Reina.=Ell\Ii~
nistro de Iíacíenda, Pedro Salaverr ía.
.. .. .. .. .. .. .. .. ... ... .. .. .. .. .. .. .. .. . .. ... .. .. ... .. .. .. ... ... .. .. .. ... ... .. ... ... .. . .. " " ..

ESTADO A.
SECCIOrw ~.u.

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de la Gobernacion.

- ~ " .
CORREOS.

CAPÍTULO XXIX. Reales , VD.

Personal,...••...• ......•. ..••••....... . .. •. .. .• ,.... ..... 5.372.000

CAPÍTULO XXX.

Material. .. ..•.. .• •. ..•..••• . ... • ....•••.. . .• _• . . . . . . . . • .• 23.969.740
------- 29.341.740

Ej ercícios cerrados.

C.UíTULO XXXI.

Obligneiones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo .•••.... . 10.131
.. . .... ....... ... .. .. . . .... .... .. ... ....... .. ~ ~ " " " " .

ESTADO B.
Presupuesto general de ingresos ordinarios del Reino para el año de 1859.

PAP EL SELl.ADO y SERVICIOS EXI:'I.O'rADOS pon LA ADmN1STRACION•

.. " - .
Sellos de Correos, . . •• . . •• . • . .., .. ... . .•.• . , , -1 2-t 000 000
Timbre de periódícos• ••• ..•• • .•• .••..• • • •• .• . .• . .• , . . . . •. .' . . . • . . • • • • .
. .... .. . .... . . .. .. . . . . . . . .. . . . .... . . .. . .. .... . ........ " .
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SERVICIO DE connsos .

Correspondencia del extranjero y franquee de periódicos para el
mismo . .•.. . . " . .• .• .. . ...• • •.•.. • .•..••..• .. • .••• . .

lUit:ld del derecho de apartado ••• , . . • • • . •• • • ,.,' , .•. •. " .. • .
Pl'úduCLO de sillns-eorreos• •. • . " ...• .••. •. .• .. , •.•••• •..•• •
Productos di versos de! Ramo .•....•...•.....••.......••....

2.MO.OOO
60.000

2.596 .800
30.000

5,186 .800-
............. ~ • • • • •• • • • • • • • • II .. ..... ...... ............... • • I •• • .. .. · .! .. ·• •• • · .. · • • • • • •

Pormenores del presupuesto de gastos.

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministeriode laGohernacion.

•••• * •••••• •••••• 0 •• • • ••• • • •• • • ••• • ••• •• •• •• ~ .

COBREOS.

CAPÍTULO XXIX.-PERSONAL.

ARTíCULO e~Personalde la Administraci01t Oentral de (Iorreos .

CUEl\PO DE INSPECTORES.

3 Inspectores: uno primero con 26.000; uno segundo con 20.000,
y uno tercero con 16.000 ..... .... ... ..•••...•.•. ... _..• .

3 Subinspectores : un o con H.OOO; uno con 12.000, y uno
con 10.000 • . • .. . . . . .. .. . . . • • . . .. . . . . . • . ~ .•••.•.•.... .•

3 auxiliares: uno con 8.000; uno con 7.000, Yuno con 6.000. • •

SECCI01'i DE ESTADisTICA y C03IPI\OnACi01'i DE CARGOS.

1 Ofleíal t.", con 1~.OOO; uno ídem 2.°. con 11.000; uno idem 3.u,
con 'lO.OOO, y uno ídem 4.°, con 9.000 .••........•..•.•. _.

3 Escríoientes, á 4.000 reales .
2 Idem, á 3.000 ídem.•••• •.•.•.••••...•••••••••.•.•. •• •••

62.000

36.000
21.000

42.000
12.000

6.000

119.000

60.000

ARTÍCULO 2.°_Personal de la Administracíon provincial.

Administracion del Correo central. . . . . . . • . . . • • ••. • • • . . . • . . . . . 473. ¡;OO
Adtnmistraciones ambul antes para el servicio del fe rro-oarril.. . .• 1.87 .000
COI'I'COS de Gabinete: cuatro de número para el servicio interior,

á 4.000 ......•• _. ... .... .. . . •... •. • • • • . • • . . • •. • • .. . •• . 16.000

CONDUCClON DE LA CORRESPONDf:i'íCIA.

8'1 Conductores de 1.11 clase, á 7 .000 reales•••• •. .....• •..•••
44 Idem id. de segunda, á ~ .1)Q0 .
7 Admínístraciones principales de primera clase.•. .• .•.. . " ..
8 ídem id. de segunda•. " . ..•.. , ...•. .....•.. •.....•.•.. •

84 ldern id. de tercera . .. ' .. . . . . . .. . . . . . • . . • • • . . . . . . . . . . ~ .•
3 ldem de cambio (La Junquera. San Roque y Tuy) .•• •.•.•• ~.

10 ldern agregadas de primera clase . .•.•..•.•• .... .....•..•.
9 Idem id. de segunda.•.••...•... .•.•••.•.• .•••.••.••••••

30 Idcm íd. de tercera•• f"'.'. r,.,. ••• ' ,. t" ••••• ,.' v •• , , .

ü¡) Idcm id. de cuarta••• ." •••.•••.• 1 • •• I • " .

609.000
242.000
626.500
524.000

1.28LOOO
65.000

293 .MO
1M,500
8!8.500
39'1.1S00

----- 6.372.000
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CAPÍTULO XXX.-MATEIUAL.

ARTIcULO 1.° - Gastos ordi'JUJ/rios.
Alquilel'es de casa y gastos de oficio de las Admínístraeionee prin

cipales y agregadas, inclusa la C::lja de. Lisboa y asignacionesde
las Ca rterías..•.. ..•. .•.••..•.•••• ...•. ..•.... ..•..•... , 1.300.000

ReLribucion, alquileres de casa y gastos de las estafetas existentes
y establecimiento de las que se crean necesal'ias...... 1.200.000

Viajes de Inspectores, comisiones del servicio y salarios de su-
plentes Conductores..••..... ~ .••. •...... , . . . . . • . . • . . . . . . iW, 000

AnTicULO 2.o-Gastos de conducCW'IltS generale$ deprimer árden.
De las que al'l'anean de M¡¡drid... . .. .• .•. 179.800
Linea de FI~~cia. pOI' Búrgos y Yitoria ....••... ,.... ..•.•... 1.725.900
ldem por SOI'Ia y Pamplona ,........ ... 890.000
Idem de Barcelona... .• .. . 1.744.300
Idem de la Coruña , •.•....... ,.......... .. 1.803.200
Idem de Oviedo., . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . • . . • . • . 817.200
Idem de Badajoz,. . . • . . . . . . . . . . • . • . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . 1 .046.200

¡~or el ferro-carril hasta Alica~Le 498.l>OO
Li ea de Valencia. .. Postas de A~m3nsa ~ ~lcudla,

n dos expediciones diarias... , 161.840
Por el fe1'1'0'carril hasta Valencia 83.500

97

2.650.000

ARTICULO 3.0- 001'1'eo diario 'Y Convenio postal con l'ltfllateN'a.
Correo diario establecido. •. .. . . • . . . .. •.. .. . .. . .. ••• . •.. .. . • 765.000
Para continuar estableciéndolo.... 700.000
Los portes q~e deben satisfacerse :í Francia é Inglaterra por

la eonduccion de ~ueslra correspondencia con Ultramar, con
RM'eglo al Convento postal celebrado con la última. no puede
calcularse, y por lo tanto se hace mencron de la obligaeion sin
fijar partida .

lPor el íerro-carríl hasta Temble-

Línea de Sevilla.. .. po~~~'d~~e T'e~bie'q~dás'e'viÍlil 1.~~t~~~

COS~ de trenes especiales....... ...•.•.•.•..................
Gratificaciones á los administradores y ayudantes de la estafela

ambulante para el servicio del íerro-carrít. .•.....••...•..•.
GENERALES DE SEGUNDO ÓRDEN.

Linea de Búrgos á Valladolid , .
Jdem de Barcelona á la Junquera ........•.. , . •. . • . • . .. . ...•
Idem de Bembibre á Orense. • . • • . . . . . .. . . . . . . . . . . . . • •• . • . • . •
Idem de Albaoete á MUI'cía ••••••••••.••••.. ..•••• .••.•.... , •
Idem de Alcalá de GuadaÍl'a á Cúdiz ..
ldom de Écija á San Roque...............•...•.......•••.•..
Para aumento de cahallerías en las lineas generales y establecí-

miento de nuevas conduccíones ..
Lineas trasversales.•.•..••...•..•.. .•.••...••.••••.. •• , ..••

CONDUCCIONES MAI\tTIIIIAS.

De Cádiz á Canarias y entro islas. . . .. • •. .. . . • . . .. . . . • • . . . . •• •
Para establecer expedicionesá Canarias en buques de vapor.•...
De Barcelona á las Baleares y entre las mismas ..•... ...•.•.•.•
De la Coruña al Ferrol y vice versa ..••.•••.•.••.....••..•...
Entre Algecil'as y Ceuta ••••••.•••••••••.••••.••••••••••• '"
Premio por la correspondencia traída por buques particulares y

gastos de la que se conduce á los vapores desde I?s Adminis-
traciones..••••..•....••.••..•....• , .. •• • • . . • • . . . . . . . . •

743 840

1.663.100
100.000

30.000

133.200
176.000
21.2.800
2t2.800
233.000
S8.000

350.000
4,.200.000

500.000
500.000
250.000

18.000
tO.OOO

50.000
17.671.340

1.465,000

13 '1'011(0 IV.

Suma. i , ~1.192,340
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Suma antfJrior.• • •••• • • • • . • . . 2L 792.340

ARTicuLO 4.o-Gastos ctlJtraordina,rios.
Por los que ocurran en las Administraciones de Correos en tras-

laciones, obras y compras de enseres y efectos. . . . . . . . . . . . . 200.000
Construccion de balijas, maletas, sacos y mochllas., • . . •• • • . . .. . 50.000
Viaj~g extraordtnaríoa que despachan las autoridades del Ministe-

no de la Oobernacíon y Administraoiones de COl'l'COS.. .... . . 80.000
Jornadas á los sitios Reales _. • .. . .. . • . . . 180.000
Gastos de eonstruceion de sillas-correos , . . . . . 900.000
Derechos que se abonan por el paso de las sillas pOI' diferentes

puentes, y gastos que ocasiona el facilitar su paso por otros
sitlos. . .• ........ .............. .. •.••...•. ..... . ..•. , . 2'2 .000

Compra de nuevos carruajes, alquiler del local para encorralo los
del Ramo y asignaciones de los encargados de su reconoci-
miento y custodia , , , . • . 445.400

Impresión de documentos de comprobaeion de gastos, correspon-
dencia oficial, licencias de postas, circulares, datos estadísti -
cos y mantenimiento de la prensa aut ógrafa. ..•...•..••• " iOO.OOO

Para adquísicíon de máquinas de sellar la correspondencia y
mantenimiento de las existentes. . . .. • . . ,." •..•. ". .... . 200.000

2,177.400

23.969.740

Circular disponiendo que seforme paquete
á todos los pueMos situados en el curso de las
conducciones.

Ilireccion general de Correos.e-Las repetí
das reclamaciones que se elevan ti esta Di
receion general en solicitud de que la COI'I'CS
pondencia para pueblossituados en las líneas
establecidas se entregue en los mismos al
paso de los Conductores, han llamado mi
ateneion, haciéndome ver con sentimiento
que no lodos los Admtnlstradores principales
secundan con esmero el deseo que anima á
la Direccíon de perfecciona¡' las comunicacio
nes de los pueblosentre sí. Se ve con lamen
table Irecuencia la anomalía de que un pue
blo, pOI' el cual pasa el correo, tenga que
recoge!' su correspondencia en otro situado
á larga distancia, con periuieio á la celerídad
en el recibo de sus comunicaciones, y á costa
de sacriflcios pecuniarios que la Administra
cion puede evita1'.

Es, pues, deber de los Administradores
principales remediar este mal, disponiendo
desde luégoque por las dependencias 3 quie
nes corresponda se forme paquete á todos
los pueblos situados en el CUl'SO de una con
duceíon; adoptando las disposiciones oportu
nas para que los Carteros, Ó los encargados
por los Ayuntamientos de recibir y entregar
el paquete de la correspondencia, esperen al
Conductor á su tránsito por cada pueblo, á
fin de que no se invierta en esta operación
más tiempo que el puramente indispensable,
y se eviten de este modo retrasos que impi
dan la observancia de los itínerarios.

La Díreccíon espera que al dar V.. , pun
tual cumplimiento á esta órden, noticie las
reformas que en su consecuencia haya acor
dado.

nías guarde á V... muchos años. Madrid 28
de l'layo de 1859.=Malll'Ício Lopez Roberta.
Sr. Administrador principal de Correos de,..

Convenio adicional de Correos celef»oado
entre Espafía 11 Prusia.

Ministerio de Estado.=S. M. la Reina de
las Españas y S. A. R. el Príncipe Regente
de Prusia, convencidos de la utilidad de
agregar algunos artículos adicionales al Con
venio de Correos celebrado entre España y
Prusia el -19 de Enero de i852, y habiendo
resuello eatipular de comun acuerdo dichos
artículos, han nombrado á este efecto por sus
Plenipotenctaríos, á saber:

S. M. la Reina de las Españas á D. Satur
nino Calder ón Collantes, Caballero Gran CI'UZ
de la lteal y distinguida Ordende Carlos III y
de la Real de Isabel la Católrca, Senador del
Reino y su primer Secretado de Estado y del
Despacho, etc., etc.

y S. A. R el Príncípe Regente de Prusia al
Conde Fernando de Oalen, Gentilhombre y
actual Consejero íntimo de S. M. el Rey de
Prusia, su enviado extraordinario y Ministro
plenipotenciario en la Corte de España, Ca
ballero de segunda clase de la Orden del
Aguila Roja de Prusia, Caballero Gl'an Cruz
de la de Cárlos 111 de España, de la Estrella
Polar de Suecia, de Albe¡'to de Sajonia Real,
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del Iíaleon de Sajonia Weimar y de la Casa
Ernestina de Sajonia, Caballero de segunda
clase de las Ordenes de Santa Ana y de S3n
Estanislao de Rusia y Caballero de la de llesse
Gran Ducal, etc., etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus
plenos poderes, hallados en buena y debida
forma, han convenido en los art ículos si
guientes, que tendrán la misma fuerza y va
]O!' que si se hallasen incluidos palabra por
palabra en el Convenio de Correos arriba
citado:

Al'Lículo 1.0 Si una CC\I'la certificada se
perdiese, la oficina en GUYo terr ítorío se hu
biese verificado la pérdida pagará {¡ la otra,
por vía de indemnízacion, 50 francos: no
habrá derecho á esla indernnizacion no re
clamándola en el término de seis meses, con
tados desde la entrega del certificado en la
respectiva oficina del canje.

ArL. 2. 0 Los habitantes de ambos paises
podrán dirigirse recíproeamente muestras do
géneros, bajo las condiciones siguientes:

1: Qne estas muestras no tengan por si
ningun valor.

2.a Que se envíen con nljas 6 de otro
modo que permita vedas y reconocerlas fá~

cilmente para que no quede duda alguna so
bre su naturaleza.

3,' Que no sean expedidas francas de
POI'Le.

4.' Que paguen de porte en el punto de
su destino la mitad del señalado para lagcar
tas ordinarias de su mismo peso, siempre
que no contengan más escrito que los núme
ros de orden y las marcas, pero sin que baje
nunca este porte del que corresponde á una
carta sencilla.

5: Que paguen el porte total fijado il las
cartas ol'dinal'ias de su mismo peso, cuando
so expidan unidas ó adheridas á una carta,

6: Que en el caso do la condicion 5:, la
muestra ó muestrae no se envíen cerradas
dentro de la carta, sino prendidas Ó pega
das en su parle exterior, de manera que esté
todo á la vista para ser reconocido en las
Administl'aciones de Correos.

AI'L 3. 0 El presente Convenio adicional
e rá ratifleado, y las ratiflcaciones se canjea
rán en Madl'id en el término más corto po
sible.

En fe de lo cual Nos, los respectivos Pleni
potenciarlos, hemos firmado por duplicado
estos artículos adicionales al Convenio de
Oorreos del 19 de Enero de 18ñ2, y hemos
puesto el sello de nuest-as armas.

Fecho en ~ladrid á 14 (I.e ~lal'zo do 18ñ9.=
(L. S.) Firmado,=S3turnino Calderón Callan.
teB·==lL. S,) Fil'mado.=F, Galen.

EsLos nrt!culosadicionales se ratificaron por
S. M, Católlca.y pOI' S. A.. R, el Príncipe Re
gente de PrUSIa, y las i-atiflcaeíones so can
earon en Aranjuez el día 30 de Mayo de 18lS9,

Circular recordando el cumplimiento de 1A>
IUapuesto en 23 de NOfJÍtmóre de 1837 sobre
cuentas de gastos de oücio.

Díreocion general de Correos.= Obser
valido esto (entro directivo que cada uno
de los Admmistradores de Correos rinde la
cuenta de gastos de oficio en diferente forma,
á pesar de estar dispueeto en circular de ~3

de Noviembre de 1837 quiénes deban autori
zarla, he acordado que se recuerde el cum
plimiento de la indicada círcuiar, que se halla
al fólio M3 de la Coleccioa legislativa. del
Ramo, esperando dará V.•. conocimiento de
la presente :í las Admini~traciones agregadas
de ese departamento para los fines expre
sados.

Dios guarde á V... muchos años, Madrid 15
de Junio de 1859. l\lauricio Lopez Roberts.
= Sr. Administrador principal de Correos
de, ..

Circular dando á conocer la relacion. del
peso ent?'e les sistemas establecidos en España
é Inglaterra para evitar diferencias al cam
biar la correspondencia.

Díreccion general de Correos.e-La Ilirec
cion general de Postas británícas ha mani
festado á la de mi cargo que, habiendo lla
mado su atencíon las Irecnentes diferencias
del peso de la correspondencia que resultan
entro las declaraciones que se hacen en las
hojas de aviso, y las comprobaciones de las
mismas, que se veriñcan en nuestras oficinas
de cambio, ha hecho reiterar las operaciones
ponderales con escrupulosidad para eercio
rarse de su exactitud, y, sin embargo, dichas
comprobaciones continuaron oírcoíendo dife
recelas de peso.

En consecuencia, he acordado prevenir
á V, .. que siempre que encuentren tales dife
rencias al hacer las comprobaciones. se cer
ciore de la exaoutud de estas operaciones;
teniendo en cuenta que, segun lo estipulado
en el Convenio, el porte do las cartas y pe
riódicos que se reciban de las colonias y
países de Ultramar, Ó que se dirijan á los
mismos, 'DÚJ, Inglaterra# así como de los pe
riódicos prooedontes dcl Reino Unido de la
Gran Bretaña é Irlanda, y destinados á Es
paña Ó á las Islas Balearesy Canarias, é igual
mente el de Lada correspondencia Ó Impresos
que vengan de Inglaterra de tránsito por Es
paña para Portugal y Gibl'altar Ó viceversa,
deben regularse por el sistema de pesas in
glesas que son menores que las de España.
La diferencia que existe entre los dos siste
mas es la siguiente:

La libra y la onza inglesas se hallan en
raz ón de 1'444 por 100 ménos de la libra y
la onza españolas,
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Esto es, tOO libras inglesas equivalen á 98
libras 5;> l milésimas de libra española, y 101)
onzas inglesas equivalen á 98 onzas y ~56

milésimas de onza española.
De donde resuIta, despreciando fraceic 

nes insignificantes, que laonza española tiene
ocho granos y tercio de grano más que la
onza inglesa.

Necesario es que las Administraciones de
cambio al portear In correspondencia proce
dente del Reino Unido de la Gran Bretaña y
de los demás países pOI' mediación de aquel
Reino, así como al remitir á los mismos la
cerrespondencia española, no pierdan de
vista un instante lo establecido en nuestro
Convenio postal con Inglaterra, cuidando de
no confundir la correspondencia é impresos
cuyos portes y derechos de tr ánsito deben
regularse por el peso español, con los que
se han de arreglar al peso inglés.

Del recibo de esta órden se servirá v...dar
aviso á esta Díreccion consultando las dudas
que le OCUI'!'an.

Dios guarde á V.. . muchos años. Madrid 25
de Junto de 1859.=&1auriciú Lopez Boberts.
Sr. Administrador principal de Correos de...

Real órden disponiendo que cesen los Agre
gados de. Correos que cobran sus kaberes de
las economias del personal,

1\linist(lI'io de la Oobernaciou.e-Ilmo. 80
ñOI':=La Reina ((!. D. G.) se ha servido mano
dar que cesen inmediatamente en sus desti
nos todos los empleados que sirven en las
dependencias de Correos en concepto de
agregados ó supernumerarios, y que tienen
consignados sus haberes COIl cargo á las eco
nomías que resulten en el capitulo del PeI'SO
nal de dicho Ramo.

De Real órden lo comunico á V, 1. para su
inteligencia y erectos correspondientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. l\Jadl'id 6
de Julio de 18i>9.=Posada Hel'r~ra.=Sr. Di
rector general do Correos.

sará el recibo á dicha subalterna de Vigo y
formará cargo al conductor, cerrando el pa
quete á so presencia, con sobre en la misma
forma para el Adrnínístrndor de Benavente,
quien practicará igual operacíon, haciendo
entrega al saliente 'f dirigiendo el paquete,
tambi én certificado, al Adminísteador del
Correo central, cuyo jefe le avisará el recibo.

Illtimarnente advierto á V. que adopte las
disposiciones conveníentes para que del mis
mo modo que se anticipa la salida del correo
de Vigo en la expedición que se conduce la
eorrespondencia de la referida procedencia,
se veriflque tambien el dia siguiente con los
cortiñoados que no hayan podido incluirse
en aquella, á fin de que su llegada á la Co
ruña sea con oportunidad á enlazar con el
que sale para esta Corte ti las tres de la tarde .

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2t
de Julio do 18ñ9.=1\lauricio Lopez Robel'ts.==
SI'. Administrador priueipal de Correos de
Pontevedra .

Real orden disponiendo que el CM".C() de
Andalllcfa 1Xlya por Alcázar de San Juan 11
(d¿torízando las retormcs necesarias á este
efecto.

Ministerio de laGobernacion .=llmo. Señal':
Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente
instruido en esa Dlreccíon general sobre la
conveniencia de trasladar el enlace de la lí
nea de postas de Andalucía con el ferro-carril
del Meditel'¡'áneo, uniéndola con este en Al
eázar de San Juan, en vez de verificarle en
Tembleque, desde donde parte en la actuali
dad, y teniendo presente las ventajas que la
mencionada variacion ha de reportar á la
correspondencia de aquella linea; S. TtI. se ha
servido autorizar á V 1. con esta fecha para
que, tan luego como lo permita el estado de
la carrera que esta abriéndose entre el pri
mer punto referido y Venta Quesada, adopte
las disposiciones convenientesa fin de llevar
á efecto la enunciada alteracion, que habrá
de producir las reformas siguientes:

Postas que han de suprimirse.
Orden dispon~'endo que los certificados de

Ultramar que lle{luen á Vigo para Madrid se
dir2jan por la Uoruña.

Dirección general de Correos.=lIe acor
dado que desde la próxima exped íeion de
Ultramar que llegue á Vigo, disponga V. que
los ceruflcadosde aquella procedencia para
Nadl'id y sus extravagantes, se dirijan por la
vía de la Coruña, con hoja directa á la Admi
nístracion del Correo central, formando pa
quete con cubierta eertiflcada y rotulada al
Administrador principal de 13 Coruña: éste,
después de confrontados, y sin otra opera
cíon que hacer el asiento de su número, acu-

La de Tembleque , ,
Cañada de la Higuera... • , ..••• ,
Madl'idejos . • • •• , • . • • • . • • • • • ••
PUCl'Lo Lápiehe.. .. , •.•.•• , ... ,
Viliarta de San Juo.n . , • ••••. , . •

Costo anual .

26 .600
45 .600
4~.600

4·5.600
45,600

209 .000
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Servicios que han de cr earse.
Cost~ an ual ,

Circularparticipondo ñoborse ordenado que
se libren tÍ tos Administradores las asignado
nes quede~aron rlepercibir porgastos deqjicío
de Enero a Abril.

Al mismo tiempo es la voluntad de S. M.
que se establezca en Puerto Lapiehe la Esta
fe ta mandada crear pOI' Real órden de 9 de
Enero del corriente a ño y cuyo plantearníento
no tuvo efecto, con la do tacion de cuatro mil
reales anuales, cuya suma, asl como la que
componen los nuevos .servícios que han de
establecerse, se abonará con aplicacion á la
seccion, capítulos y artioulos respectivos
del presupuesto vigent e de esto Min ist(wio,
De Real órd en lo comun ico á V. I. para los
erectos expresados.

Dios guarde á V. 1. muchos años, San I1
deíonso 24 de Julio de 1.859.=Posada 1I01'~

rera.- -S I' . Director general do Correos.

Dirección genera! de Correos.e- Con esta
fecha se ha comunicado la orden oportuna á
la Ordenacion de pagos de este Ministel'io
para que se libren á favor de los Adm inistra
dores de Correos que han sufrido rebaja en
sus asignaciones de gastos de oficio en el mes
de Mayo próximo pasado, en virtud de lo
prevenido en Real orden de 21 de Mayo de
185\, las cuatro terceras partes que, segun
lo mandado en esLa Real rosolucion, dchiCL'on
pel'cíbil' sobre la 12: parte ele su asignacion
anual .en los me.ses do Enol'o, Febre¡'o, Marzo
y Abl'¡l del COl'rlcn te año. Lo que p:ll'ticipo ::i
V... para su conocimiento,

Dios gu:u'de á V,.. muchos años. Madl'iel2!S
de Julio de. ~859 . =Maul'io i o Lopez Robel'ls.
=Sr~ Adnllmslrador principal de COJ'l'eos de,. \

Real 6rde'á mand anao se utilíce el ferro 
carril de Madrid tÍ Guadalajara para !4 con
duccio» de la correspondencia y dictando las
reformas necesarias á este efecto.

Minístel'io de la Oohem acíon.e-Ilrno. Señor:
Visto el expediente Instruido en esa Direecion
genera l acerca de la conveniencia de condu
cir por el Jorre- carril de M:.ldl'Íd :í Guaddblj<:ll'a
la correspondencia y pert ódicos de aquella lí
neayde la de Aragony Seria. Vistas las dífl cul
tades que 3 la cmpresa del mencionado ferro
carril se han ofreoido para aceptar las condi
ciones aque había de suj etarse aquel servicio
y el dol trasporte de 13S sillas-correos de las
líneas de Al'¡¡g ")ll sr Franci a por SoriJ, la Reina
(O.. D. G.) se ha dignado resolver: 1.0, que en
uso de la facultad concedida al Gobierno en el
artículo 2R del pliego de condiciones para la
oonccsion do Ierr o-can-itcs aprobado en Beal
deCI'OLI) de 1¡) de Febrero de 18iS6 , prevenga
á la compañia de \¡ adl'id á Guadalajara que
reserve en Jos trenes de dicha linea una sec
cion especial de oarruaje de la forma y di
mensiones que marque esa ü ireccion general
para la conduccíon di) la cor respondencia y
eneargudos de su recibo , distr ibuci ón y en
trega; ~. o, que las conducciones de las lineas
de Aragon y Francia pOI' Sorla arranquen
desde Guadalaj:lI'a; 3.°, que pOI' co nsecuencia
de esta medida se supriman las pararlas de
posta de Torrcion de Ardoz y Venta de Meco,
y se rebajen tres caballcnas a la de Guadala~

[ara; 4,°, que se rebaje igualmente al con
trat ista de la linea tic Francia pOI' Soria la
parte correspondi ente á las diez leguas y
cuarto que correrá ménos desde esta COI'te á
Cuadalajara: 5.0, que se reintegre al contra
tista de l os asientos de stltas-correos lo que
corresponda POI' la supresión .le pasajeros en
el mencionado trayecto; 6,o que se indemnice
al cont ratista del entretenimiento de sillas
el gaslo de nuevos talleres en Guadalaj:ll'a ,
lr ún y Zaragoza, dejando á su favor la parte
que hahria de rcb~lj á¡'se\o pOI' la supresion
del viaje de las mismas entre esta Corte y
Glwdalajal'3; 7.°, que se I'ebaje tarnbien á la
posta de Madl'id , previo convenio con 01Maes
tro, la parte que corresponda por el servicio
que dejará de prestar en virtud de esta rotor
ma, Y, pOI' último, autoeíza S. M. á V. 1. para
llevar :\ efecto 13Santeriores prescripctonea, y
para arreglar el servicio á los pueblos de la
linea entre esta Corte y Cuadalajara separa
dos de la lin ea fél'l'ea , De lleal Mdcn lo digo
3 V. l. p:1l'tl los efeelos cOI'J'espondionles.

Dios glJal'de:\ V. l. muchos años. San [l 
de[onso ~8 de Juli o dd f 8~ f) .=Posatla Het'I'c
ra.-,sl', Dil'ectOl' general de COI'I'OOS,

8,000

5-1.465

4·:),600
4·5.600

22.800

~.ooo

178.463

Deberá abonarse :l la Empresa del
rerro-carrü del Mcduerrá neo
p OI' la conducción de las sillas
correo en los ·17 kilómetros de
Tembleque á Alcázar de San
Juan y viceversa a razón de 1 t/2
reales por kiíómetro.. . , . '.' , ,

Arr anque de postas de Alcazal'
con seis eaball ertas. , , , , .• , . ,

Posta Junto al rio Zánc3l'3, con
doce ídem. . , .. . . ,' ,., .. , ...

POSla en la Cañada del Romel'al. ,
Una conduccion montada desde

Alcaz31' de Sao Juan á Puerto
Lápiche: cuatro leguas. , .. . • ,

Idem por pealo~ d~~c1e Pl~el'to 1,3-
piche á fH ád¡'lclo.1 0S y VIHarla de
San Juan ... , , . ... , ... . , , , . •
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Real óráen disponiendo se ref01"YfUn, lositi
nerarios de las líneas trasversales de los cor
reos de Aragon y Francia.

Ministerio de la Gobernaeion.s--llmo. Se
ñor: Dispuesto pOI' Real órden de 28 del mes
antertor que la correspondencía y periódicos
de I~s..líneas de Aragon y Francia por Soria ,
se dirija por el ferro-carril hasta Guadalajara,
13 Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver
que, como consecuencia de aquella medida,
proceda V. 1. á hacer en los itinerarios de
aquellas lineas y en los de las trasversales
que enlacen con ellas las alteraciones que
sean procedentes; en el concepto de que los
correos saldrán de esta Corte desde el dia 6
del actual en el tren que parle de la estacion
á las ocho y diez minutos de la noche, y de
Ouadalajara el de Aragon á las seis y treinta
minutos de la mañana y el de Francia Ú las
diez de la misma.

De Real órden lo digo á V. 1. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu 
chos años. Madl'id 1.° de Agosto de 1859.=
Posada Herrera.e-Sr. Director general de
Correos,

CÚ'cular disponiendo se dé parte cuando los
Conductores no e1ttregum los paquetes en las
Estafetas y Carterias del tránsito,

Direccíon general de COl'l'cos.=Esta Diree
cion ha llegado á entender que con freeuen
cia acontece dejal' de entregar los Conducto
res los respecüvos paquetes en las Estafetns
y Carterías del tr ánsito. pasándose á las in
mediatas ó cambiando los de unas con los de
otras; y con el fin de corregir estos dcscul 
dos que tanto afectan al servicio público, por
el atraso con que reciben los interesados su
correspondencia, he acordado prevenga V..
:"1 todas las sobaltcmas y Carteríns del dopar
tamenlo de esa PL'i ncipal le com11 niquen sin
demora cualquiera falta que adviertan en el
sentido indicado, así como la en que se en
tregue el paquete que se haya pasado; y cu
yos partes me trasmitirá V,.. seguidamente
para los efectos que procedan.

Del recibo de esta circular y haberla comu 
nicado ásus subalternas y Cartertas, me dará
V.. . oportuno aviso,

Dios guarde á V... muchos años. M~ldt'id 7
de Agosto de ·18S9.= Mauricio Lopoz Boberts.
= Sr. AdminisL.'adol' principal de Correos
de, ..

Real órden concedíert<k el uso tk sellos ofi
ciales al primer Jefe de la Guardia, civil
veterana.

Ministerio de la Oobemacíon.e-La Reina
(Q. D. G.) se ha servido conceder el uso de

sellos oficiales para su correspondencia de
oficio al primer Jefe de la Guardia civil vete
rana, prévias las formalidades establecidas
en las instrucciones vigentes.

Lo que participo á V... para conocimiento
de esa Pnncípal y el de sus subalternas. Dios
guarde á V... muchos años. Madl'id 9 de
Agosto de 1859.=:\1aUt'icio Lopez I\obel'ts.=
Sr. Adminisu'ador principal de Correos de,. .

Orden participando haberse suprimido la
Administracion de cambio inglesa de Dooer,

ntreccron general de Correos.-Esta Direc
cion general, de acuerdo con la de Postas de
la Gran Bretaña, ha resuelto suprimir' P.I ser
vicio del cambio de correspondencia entre
esa Administracion y la de Dover. En conse
cuencia, se previene á V. que desde el día 15
del com ente mes cese esa oficina de formar
hoja y expedi r balíjas para la mencionada
Administraci ón inglesa, yen lo sucesivo la
correspondencia que hasta ahora se rernitia
á Inglaterra pOI' conducto de la Administra 
cion de Dover se incluirá en las bulijas que
se dirijan á Lóndres.

Del recibo de esta orden se servirá V. dar
el oportuno avisoá esta Superioridad.

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 11
de Agosto de t8!:s9.=~lauricio Lopez Ro
berts.e-Sres. Administradores de cambio de
Ir ún y la Junquera.

Oircular haciendo algVlnas prevenciones re
lativas al jranq1Mo de la correspondencia
oticial:

Dh'cccion general de Correos.=Esta Di
reccion general viene observando con dis
gusto que algunos Admínistradores princi
pales, sin embargo de 10 dispuesto en el Real
decreto de 16 de 'Mlll'ZO de ·1 8~4·, é Instruc
oíon de H de Junio siguiente para llevado á
efecto, no proceden con toda la exactitud
y uniformidad que es indispensable en el im
portante servicio relativo al f.'anqueo de la
correspondencia oñcial. De aquí resulta que
esta Superioridad no sólo no puede reunir á
tiempo, á pesar de un trabajo excesivo. las
noticias y datos convenientes acerca de dicha
correspondencia, sino lo que os aún más sen
síble, que semejantes datos tampoco pueden
inspirar pOI' ~ql1e113 causa toda la seguridad
necesaria; y á fin de que en adelanto se lleve
este servicio con la regularidad que debe, ho
acordado hacer á V... las prevenciones si
guientes:

1.11. Vigilad mucho esa Administracion á
fin de que no circule franca otra correspon
dencia que la de las Autoridades ó funciona
rios á quienes está concedido el uso de sellos
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oficiales, prévias las formalidades estable
cidas.

2 ~ Oel mismo modo se procurará que en
las "remesas mensuales estén compl'endidas
las facturas Y resúmenes de todas las Autori
dades 6 ümcionarios que hayan franqueado
8U correspondencia, sin omísion ninguna.

3.1\ Los referidos resúmenes, después de
sumados con el mayor cuidado, se encarpe
taran por Ministel'ios, como está mandado,
incluyendo bajo una carpeta las ÁllLOI'iclades
Ó funcionarics respectivos á cada uno con
arreglo á la reíenda nota clasificada de que
se acompañan ejemplares suficientes, tanto
para gobíerno de esa Principal como de sus
subalternas.

4.1& Luego que esa Principal reciba ~e sus
agregadas los indicados resúmenes, los mcor
p~rará á los suyos, encarpet ándolos todos de
la manera expresada, y llenando el resumen
general, de que son adjuntos varios ejempla
res, sin perjuicio de hacer nuevas remesas á
esa Administración á medida que los vaya

necesitando. Para facilitar á esa Principal la
f~l'maclOn de este resúmen, puede la misma,
SI lo considera neoesai-ío, disponer que cada
una de las subalternas haza el suyo par-
tícular. l:>

5.a Los referidos documentos se remesa
rán, comohasta aquí, precisamente dentro de
los quince días siguientes al mes á que cor
respondan; pero el resúmen general de que
se hace mérito en la disposicion anterior lo
remitirá V,.. directamente y por sepat';do
bajo sobre á esta Díreecion general; debiendo
empezar por el respectivo al mes de Setíern
bre próximo.

Me prometo que tanto en esa Principal
como en sus subalternas se cumplir á con efi
cacia y exactitud cuanto se preceptúa en esta
circular, de cuyo recibo dará V... oportuna
mente aviso.

Dios guarde á V... muchos años.Marh-íd 20
de Agosto de 1859.=Maul'icio Lopez Ro
berts.e-Sr. Adminístrador principal de Cor
reos de.. .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE:--------------- Mes de-----de 18-

RESÚ~IENGENERAL de la co-rrcspo1ulencia oficialentregada en esta Adtninistraciou'Y subaltornas
durante el eepresado mes.

1

NÚMERO NUMEllO y CUS" DE SELLOS QU~, CONTiENE. TOTAL- ---- - peso reduci-da Medía Una Cuatro 1 Unapliegoa. do á media!
onza. onza. onzas. libra. onzas.

---- ._ - -
Casa ReaL. •.•••. "... [
Presidencia del Consejo

de Ministros .......
Ministerio de Estado. . •
Ministc¡'io de la Gober-

nacion•.........••
Ministerio de Gracia y

Justicia., . , . , ...•.•
"61inistel'io de la Guerra.
Ministerio de ~hll'ina ...
~linisteriode Hacienda,
Ministerio de Fomento.

TOTALES ••••

EL ADMINISTRADOR,
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Orden dando instrucciones á Canarias re
latieas al enmo de correspondencia por 'bu
q1J.es ingleses.

Dirección general de Correos.e-En vista de
lo consultado en la comunícncion de esa
principal. fecha 16 del pr óximo pasado. debo
decirle que cuando se remita corresponden
da desde esas Islas pOI' medio de los paque
tes ingleses con destino á cualquier naclon
de Europa que no sea el Reino Unido de la
Gran Bretaña, sólo deben acompañar facturas
del número de cartas.

Se har á uso de la hoja de aviso letra A,
comprendiendo en ella la correspondencia
destinada á los paises que se expresan en los
diferentes artículos de la misma hoja 1 siem
pre que esta correspondencia sea remitida
por conducto de un paquete inglés directa
mente á Inglaterra,

Conviene tener hien entendido que la pala
bra «Colonias» puesta en dicha hoja de aviso,
se reflere á las colonias ó provincias espa
ñolas de Ultramar; y la expresión «Paises
extranjeros» sólo alude á los de Ultramar.

En la hoja de aviso letra (Jsólo se compren
derá la correspondencia para dichos paises ó
colonias, cuando sea remitida á ellos direc
tamente por medio de paquetes ingleses que
no toquen en las Islas Británicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Maddd
21 de Agosto (le 1859.=Maul'icio Lopez Ro
bel't$.=SI'. Administl'adol' principal de Cor
reos de Santa CI'UZ do 'l'enerife.

Orden disponiendo que la correspondencia
para Oran se enoie por A licasue y la desti
nada á Argel por Marsella.

Direccion general de Correos.e-Con esta
fecha digo al Administrador del Correo con
tral lo que sigue:

«En atención 31 estado actual de los medios
de trasporte que existen entre las provin
cías del Aírica francesa, esta Direccion gene
ral ha resuelto que la correspondencia de
España destinada á Oran, se envíe ú la Ad
minístraeíon principal de Alicante, para que
sen conducida POI' los vapores-correes de la
compañía de Mensaje1'Jas Imperiales, y la di
rigida á Argel y Dona se remitir á pOI' Fran
cía, para que sea trasmitida desde Marsella á
su destíno.»

Lo que traslado á V.., para los efectos cor
respondientes .

Dios guarde :i V... muchos años. Madrld 25
de Agasto de 18;$9 .= tllauricio Lopez Ro
berls.=SI'. Administrador principal de Cor
reos de...

Circula'!' dando inst1"1u:ciones para el envio
regula']' de la correspondencia á Ouba .y
Puerto-RÚ:o.

Direcci ón general de Correos.e-Establecidas
las comunicaciones directas entre la Pcnín
sula y Puerto-Rico y Cuba, además de la via
de Inglaterra, por los vapores-correos que
parten de Cádiz el 12 y de Santander del 20
al 25 de cada mes, no deben utilizarse otros
buques para el envio de la correspondencia
á las citadas Islas sino en los días intermedios
de las salidas de aquellos, cuando en los so
I.H'CS de las cartas se expreso terminante
mente el trasporte que las ha de conducir,
De este modo no se repetir á el caso que ya
ha tenido lugar, de que la correspondencia
despachada en los puertos españoles POI' bu
ques que no son los correos, llegue á las ín
oleadas posesiones de Ultramar con notable
retraso , produciendo sentidas reclamacio
nes por parle de aquellas Autoridades y del
público.

Cuide V... , pues, del exacto cumplimiento
de esta orden.

Dios guarde á V... muchos años. 1I1adrid 29
de Agosto de 18~9. = Maurício Lopez Ro
berts.e-Sr. Admtnístrador prineipal de COI'·
reos de...

(Jircular (}rdenando S8 detenga1t sin circu
lacion. dos periódicos extranjt1'os,

Díreecíon general de Corl'eos.-De 6rden
super íor queda prohibida la entrada en Es
paña de los periódicos El Mensajero de Ba
yana, y O Futuro que se publica en Lisboa;
on cuyo concepto detendr á V... todos los
números que lleguen á esa Adtninistraeion,
sea cualquiera 13 forma en que se dirijan, y
V•.. la conozca pOI' su práetícny esmerado
celo.

Dios guarde á V... muchos años. l\ladrid 14
de Setiembre de ·1859.=~auricío Lopez Ro·
berts =81'. Ad ministrador principal de COl'·
reos de...

Oircular ccordando que lo dispuesto para
remesa de cupones taladrados se entuMa tamo
lJie1l para las inscripciones ·no trasferiblesque
et&fJie la Direccion de la Deuda.

Direecion general de COI~I'eos.=En vista de
una eomunioueion que la Direccion general de
la Deuda pública ha pasado á esta de mí C31'gO
con fecha de ayer, be acordado que las dis
posiciones contenidas en la circular de 6 de
Diciembre último para la remesa de los cupo
nes taladrados, se entienda también para las
inscripciones no trasfertbles que envíe dicho
Centro directivo á favor de varias corporacio-

i859



DE CORR EOS DE ESPAÑA.

"O~1O IV.

nes civiles por la venta de sus bienes; puesto
que estos créd itos no pueden ser negociades,
\' ninl.:"ulI :l l'c:5I'Ollsnhil1dad mmediata trae Sil
úXll'n~·ío . porque en este c~so bast~I'I3 la anu
lacion de ellos por ~ n l1 nCIOS ofi ciales, para
que fu esen considerados como no emitidos,
segun expresa 13 citada Direcci ón. . .

Lo comunico á V.. . para su conoClmlCnto y
efec tos consiguientes, a dvil' ti éll~lole gue las
»poracioues que, segun la referida oircular,
debe practicar la Administraeíon del Correo
central, son las que corresponden para las
indicadas inscripciones á las Principales de
lar provincias y vice versa. .

Dios guarde á V... muchos años. Madl'ld 14
de Setiembre de -1 859. == Maul'icio Lopez Ro
berts. == Sr, Administrador principal de Cor
reos de...

CondicÍ(mes baJo las cuales se arrienda en
pública subasta el l i?'odgcto de la conduccion
de viajeros en las sillas-correos.

.f. ll Sc arrienda en pública subasta, con
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de
"1.7 (le Fcbrcl'o de 185Cl el producto de los
asientos de viajeros en las sill as-correos de
las seis líneas generales, 3 saber:

De Madrid :i 11'11 11, á Sevilla, á Badajoz, á la
Coru ña, á Oviedo y á Barcelona pasando pOI'

Z:H'ngoza.
2.n Para los efectos del arriendo se con

srderan 1:18 sillas con sólo dos asientos dis
ponihles, sin que pueda el contra tista en nin
~un caso aumentar su número. El máximun
que el arrendador podr á exigí!' p01' precio de
los así ntos :í los viajeros será el de 5 y ~'¡2

reales por legua del modo siguiente:
Precio

do cad....lent e.

R eates , Cénts .

1Ie Madl'id á lruu o
vice vel'sa.. .... . . ~¡.j .1/ ñ03,50

De id. fl Sevilla id. , . . !H l~ 508, 50
üe id. it Badajoz u . . G9 379,!>0
Oe id. á la Coru ña id. 107 ~/I¡ !59:2,50
Ue id. á Oviedo id.. . , 79 "/4 4:~8,50
Ile id. á Barcelona id. 1H 1/'1 612,50

3.:\ El arr eudatario podrá disponer del al
macen do los equipajes para colocar el de
los viajeros, siempre que el peso no exceda
de 50 libras pO I' cada viajero, y que los hul
los se sujeten á las dimensiones siguientes:
41 pulgadas espa ñolas de largo 37 de ancho
~. 18 Y media de alto. '

4.n No podr á admitir exceso de peso, ni
encargos de ningnna clase, bajo la mulla de
500 reales que p OI' cada falla que se [ustifl 
que le imponrl ra la Inreccion general de COI'
reos, ~\ propuesta do los Inspectores y AJ.

H

ministradores encargados de vigilar esle
scrvlcio.

5.u Será de cuenta del arr endatario el
pago á los postillones, como agujetas , de un
real por vtajero en cada una de las paradas
de postas que haya durante el contrato en
las sois líneas citadas.

El importe de dichas agujetas suma hoy pOI'
viaje de un sólo pasajero:

En la línea de lrún. ,.. 3(j reales.
En la de Sevilla. . . , ... 37
En la de Extremadura.. ~5
En la de la Coruña... , . 38
En la de Ovíedo, . . . . . • 26
gn la ele Barcelona. , , , 42

2041'eal88,

6.!\. El Gobierno de S. ~L podrá disponer
de uno ó de los dos asientos de las sillas,
tanto en 1\l adl'id como en el extremo de las
líneas, cuando el servicio público lo exija,
siempre que pOI' la Direeeion general de COI'
reos se comunique al contrntísta ó á su re
presentante la oportuna orden por escrito Ó
pOI' el telégrafo, segun los casos, diez Yocho
horas ántes de la salida de los COI'l'COS.

7.11. CU :.lOUO el Gobi ~¡'no disponga del
asiento ó asientos á que se reñere la eondi
cíon anterior, se abonará al arrendatario su
importe pOI' quien corresponda.

8.n. Los carruajes van precisamente á las
órdenes del Conductor, como responsable de
que se cumpla el itínernríc, sin que se pue
dan ex igi r más paradas Ó detenciones que
las marcadas en el mismo.

9.l!. El arrendatario nornbrará pOI' sI los
dependientes que necesite para administrar
01servicío que se subasta, y responderá de
los daños que causen los vlaieroe en los car
ruajes.

10. Los conductoresde C01'1'00S rocihir án
órdenes de los Aduiinístradores que repre
sente al arrendatario en todo lo conccmiente
al arrendamiento, siendo responsables de los
per]uicios que se ocasionen al mismo por su
causa.

11. El arrendatario se sujetará á pagar
las multas que la Di recoion general de Cor
reos le imponga pOI' las faltas leves en el
cumplimiento del contrato, principalmente
en lo que se refiere ~ la 4.a condiciono

12, No se podr á pedir la rescisíon del
contrato ni índemnizacíon alguna 1)0 1' casos
fortuitos que produzcan la interceptacíon de
una linea con imposibilidad del paso de los
carruajes, sea cualquiera el motivo que pro
duzca la interceptaci ón.

13. Si conviniera al Gobierno acordar
va'rial' 6 suprimir el todo ó parte de alguna
de las seis líneas establecidas, se indernni
zará al contratista la cantidad correspon
(liento al importe del asiento de un solo via-
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jero en cada silla en el trayecto que dejen de
correr éstas, deducidas las agujetas en la
forma siguiente:

2.062.980

El contratista no tendrá derecho á recla
mal' otra cosa.

14. Para lomar parto en la licitacion se
necesita depositar previamenteen la Caja ge·
neral de Depósitos la cantidad de 100.000
reales en metálico, Ó su equivalente en papel
del Estado, con arreglo á las Reales órdenes
vigentes para esta clase de depósitos.

1ñ. El depósito se devolverá á los intere
sados á la conclusiou de la subasta, :í excep
cion del que pertenezca al mejor postor, que
se retendrá pOI' víade fianza hasta la conclu
SiDO del contrato.

16. El tipo mínimo admisible para el ar
riendo de este servicio será el de 2.062.980
reales.

'Í7, El arriendo se h3M pOI' término de
dos años, que empezarán á contarse desde 1.°
de Enero de 1.860, y el pago se voriñcará en
la Adruinístracion del Correo central de esta
Corte POI' mensualidades anticipadas, com
prendiendo cada una la dozava parte de la
cantidad anual que deba satisfacer el arren
datario.

18, Cuando el arrendatario no cumpla
con lo que se previene en las condiciones
que proceden 6 impidiere Ó retardare el otor
gamiento de la escritura, se tendr á pOI' res
cindido el contrato, a periuieio del mismo,
sujetándose á lo que en el partícular previene
el artículo 0.° del citado Real decreto de 27
de Febrero de 1852,

19. La subasta se hará pOI' medio de PI'O
posiciones en pliegos cerrados, con el COI'
respondiente lema, que se entregar á al Di
rector general de Caneas en el acto do
abrirse la subasta, acompañando préviamente
el documento que acredite haberse hecho el
depósito.

20. Para redactar las proposieiones so
adoptar á la fórmula siguiente:

(cl\[c obligo á entregar la cantidad de.. . , •
reales por el arrend amiento de los productos
que tenga en la conducción de viajeros en
las sillas-eorreos do las seis líneas reunidas,
sujetándome ú las condiciones aprobad as
por S. M, Pa¡'3 la seguridad de esta proposí
cíon presento la fianza de.. ..• reales que he
depositado en la Caja general de Depósitos.»

Por toda la linea de lrún..•
Por la de Sevilla." , .....
Por la de Badajoz .......•
POl' la de la Coruña "
POI' la de Oviedo , , .
POl' la de Barcelona .

Reales.

3H .2ii>
:HO_M~

258.785
.t04.785
8<H.125
4HU 6;>

21. A la proposlcion acompañará otro
pliego, también cerrado y con el mismo lema,
expresando el nombre y domicilio del pro
ponente, que autorizar á con su ñrma.

22. Toda proposicion que no se presento
redactada en estos términos, ó que contenga
modificaciones ó cláusulas condicionales, se
tendrá pOI' no admisible.

23. La subasta tendr á lugar el día 20 de
Octubre próximo, á la una de la tarde, en el
local que ocupa el Ministerio de la Coberna
cion, ante el Director general de COI'I'eos.

24. Si al hacerse las proposrciones resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitaeion
por términode un cuarto de hora entre las
personas que las hubiesen hecho.

21). El remate no producirá efecto alguno
hasta que recaiga la aprobaci ón de S.l\l., que
puede tambícn desaprobarlo.

"l6. Sel'á de cuenta del contratista el coste
de la escruura y de las copias que sean ne
cesarias,

Madrid 1.4 de Setiembre de ·1859.=El Di
rector general de Oorreos, MaUL'icio Lopez
Roberts.

Con'/)enio de Correos celebrado entre Bspaiia
y Francia ti}.

S. !tI. la Reina de las Españas y S. M. el
Emperador de los Franceses, deseando estre
char los vínculos oc amistad que unen sus
respectivos Estados, facil itando y regulari
zando del modo más ventajoso las comuni
caciones postales entre los dos países, han
querido asegurar este resultado pOI' medio
de un nuevo Convenio, y han nombrado al
efecto pOI' Plenipotenciarios.

S. M. la Reina de las Espn ñas á D. Satur
nino Calderón Collantes, Gran CI'UZ de la Real
y distinguida Orden de Carlos III y Gran Cruz
de la Orden de Isabel la Catóhca de España,
Senador del Reino, y su primer Secretario
de Estado, ete.: y S. M. el Empo)':~dol' de los
Frauceses á D. Adolfo Barrot, Gran Oficial de
la Orden Imperial de la Legi ón de Honor, Co
mendador de la Orden de Cárlos III do Espa
ña, Gran C\'UZ de la Orden de San Genaro de
las Dos Síeilías. Gran Cruz de la Orden de
l.eopoldo de Bélgica, Cran CI'UZ de la Orden
de la Coneepcion de Villaviciosa de Portugal,
Gran CI'UZ de la Orden de Cristo del mismo
país, Gran Cruz de la Orden de San Gregorio
Magno, etc., su Embajador cerca de S. M.
C:lLolíca .

Los cuales después de canjeadas sus res
pectivas plenipotencias, halladas en buena y

11) Véanse el Reglamento su fecha 25 de No
viembre elel mismo año, y la circular y tarifa de II
de Enoro siguiente.
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debida rúl'llla, han convenido en los art ículos
sieuientes: , .

:OArticulo 1.° Habrá entre la Adm~n~sll'a'
cían de COI'I'COS de España y la Administra
do n de CO I'I' COS de Francia un cambio pe
ri,)<!lco y I'cgulal' de cartas, .mueSLt'3S de
comercio é impresos, por medio de los ser
vicios ordinarios ó especiales que so hallan
establecidos ó se establezcan con esto objeto
enire los puntos de la frontera de l~s do~
países que se dcsignan á conünuacron, a
saber:

1.0 Entro Irun y Bayona. . .
2.0 Entre valcárlos y San Juan de PiO de

PUCI'lo.
3: Entre Canfranc y ürdox .
.t o Entl'f} puigcerd:í y Botll'g·l\Ifldame.
:> .0 Entre Call1prollon y Pl'aLs de Mollo.
6.° Entre la Junquera y Pcrpíñan.
tndepcndieutemente de lo::; scrvícles al'I'ib.a

mencionad os, y pOI' acuerdo de ambas Admi
uistractones ele (:ol'l"eOS, podrán establecerse
otros con todos los puntos del terr itorlo de
los dos Estados, cuyas relaciones directas se
juzguen posteriormente necesarias.

Los servicios establecidos ó que se esta
blezcan en virtud de las disposiciones del
presente art ículo, se llevar án á cabo pO I' los
medíos ordinarios de las dos Adminiatracío
nos, y los gastos resultantes de estos serví
cios serán de cargo de estas Administraciones
en proporcion de la rlístancia recorrida en
sus respectivos territorios. Al erecto, aquella
de las dos Adrniniatrnciouee que pague el Lo 
lal de estos gastos en un punto cualquiera,
deber á Iacil ítar á 1;.\ otra un duplicado de las
contratas hechas para este fin con los contra
listas, En caso de reseisiou ele estas contra
LaS, las indemnizaciones de rescisiou ser án
satisfeehas en la misma proporci ón.

En cuanto á los gastos que pueda ocasional'
el trasporte POI' los caminos de hierro de las
l1alijas que circulen. ser án de oargo exclusi 
vamonr c do la Admiuistracion en cuyo tC 'Ti
L01'io Long:l lugar este trasporte.

ArL. 2.0 I ndepeudieutemente de la cor
respondonoia, que se cambiad entre las Ad
ministraceiones de COl'l'eOSde los dos países
pOI' las vías indicadas en el articulo precc
tiente, estas Admlnístraciouea podrán romí
tirse recíprocamontc cartas. muestras de co
mercio ú impresos, pO I' 13 ~ diferentes vías
que se exp l'esan á cOIHinuacion, á saber;

.1.0 1'01' medio de Ins buques que el (;0
blCl'no espaüol y cl Gl'biel'no fmncos tengan
1)1)1' convcnie nLe cosLe:ll' \'CSpeClivamont(; ,
lleta!' ó subrencional', á lIn de hacer el LL'a::;
pOl'le ue la correspondencia cntl'Ülos pUN tos
d(~ ES[.l~íi :l, de l<ls Isla3 Büleal'cs y Canal'i¡lS,
y .poseslones cs;¡ai'iolas de la costa septell
tl'lOlltll (:~ Afl'i~a pOI' upa pal'le, ~' los PUet'LOS
de Fl'ánC13 y de A1'gelIa pOI' otra.

'2: Por medio de los huques mOl'cantes

que naveguen entre los puertos españoles y
los puertos íranceses.

Los gastos que resulten del trasporte por
mal' de 10$ objetos comprendidos en las ha
lij as cambiadas entre la Admi nistracion de
COI'I'OOS de España y la Adminisll'acion de
COI'L'COS ele Fraucia, por la via de los buques
de comercio, serán sufragados por la Admi
nistracion de Correos del país del destino,

l~sLOS gastos se pagarán á los Capitanes ó

Armadores de dichos buques al respecto de
10 céntimos (1 12 maravedises pOI' cada carta
ó paquete, y iH cuartos Ó un franco por cada
kiló gramo el e muestras de oomereio é impre
sos contenidos en dichas balijus.

Art. 3.° Todo Capit án de buque español
6 frances pronto á darse á la vela, bien sea
de uno de los puertos de España, de las Ba
loares y Canarias, 6 de las posesiones espa
ñolas de la costa septentrionat de Ml'jca para
Francia tí Al'gelia, ó bien de uno de los puer
tos de Francia Ó de At'gelia PUl'U Espa ña,
Islas Baleares y Canarias ó posesiones espa
ñolas de la costa septentrional de Africa, está
oblígudo:

1.0 A declarar en la ofici na de Correos el
dia y hora de su partida, el punto adonde se
dirige, así como los otros en que debe hacer
escala,

2.° A encargarse de los pliegos que dicha
oficina tenga que entregarle.

AI'L. .1.0 La deelaracion que se exige por
el art ículo precedente, deberá hacerse dos
<has por lo mé nos antes de cada partida, res
pecto de los buques que no hacen un servicio
regular.

En cuanto á los buques cuyas salidas son
per t ódtcas y regulares . bastar á una sola de
claracion, haciendo conocer, una vez pO I' to
das, los días y horas de partirla, y los puntos
para donde hacen 01 servicio.

Al't,. 5.° Los Capitanes de buques españo
les ó Irunceses estarán obligados á presen
tarse en las Admi ntstrnciones de COl'l'COS en
108 dias en que se den ú la vela, con cuatro
horas á lo más do anticipaoion á su partida,
para rccibtr las balijas que deben conducir.

No obstante, en los puertos donde la orga
nizacion del servicio lo permita, la Adrninis
tracion de COl'l'eOS hará entregar á bordo los
pliegos por sus mismos empleados.

Al't, 6.0 Todo buque mercante español ó
frances que tenga que P:\I'Lil' . bien sea de lII10
de los pnel'tos de España, ]skts Baleal'cs y
C¡¡nal'i:¡ s, ¡) las posesiones españolas de la
cosla septellll'ional do Arden pal'a F.'aneia 6
At'gelía ¡ ó bien de UllO de los pueltos de
I·'t'ancia ó A.l'gelia p:ml Espa ila, Islas Baloa¡'es
y Canal'ias, Ó las posesiones espaiiolas de la
costa septonL:'ional de Meica, no POdl'Ú l'eci
bil' su patente de sanidad ni la :.i Ulol'jzacion
].la!'a salil" si el Capitan no presen la á las Au 
tOl'idades clleu¡'gadas de expedil' estos doeu-
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mentas una eeruñcacion del Administrador
Ó encargado do COI'I 'COS en que conste la 0 11 

trega de 103 pliegos dirigidos al punto del
destino de dicho buque, ó que no hay nin
guno que entregarle.

Art. 7.0 Las balijns remitidas pOI' uno de
los dos paises para el oteo pOI' medio de un
buque merca nte , deber án en tregarse al pri
rner bote de Sanidad que comunique COII el
buque conducto!', ó bien {l la oficina do Sani
dad que reciba la declaraeíon del Capítan,
segun la pr áctica de cada país; de modo que
la entrega de aquellas en la Administr ücion
de Correos del puer to de llegarla se verifi que
en el término más breve posible.

Arí, 8,0 Las personas que quieran re mi tir
cartas ordiuarias, esto es, no eortiflcarlas,
bien sea de España, Islas Baleares y Cana
rias, y de las posesiones españolas de la costa
septentrional de AfrlCa para Francia y Arge
lia; ó bien de Francia Ó de Al'gelia para Es
paña, Islas Baleares y Canarias , y las pose
siones españolas de la costa septentr ional de
Afl'i ca, podr án á su eleccion dejar el pago del
porte de estas curtas [¡ cargo de aquellos á
quienes se dir igen , ó de autici par el pago de
este porte hasta el punto ele su destino.

Art, 9.° El porte que se percibir á en Es
paña, Islas Baleares y Cu narías, '! las pose
siones españolas de la costa septentrienal de
Ardea, por las cartas frnnqueadas con destino
:í Francia y Argelia, así como pOI' las cartas
no Iranqueadas originarias de Francia y Al' 
golia, será como sigue:

'i. 0 POI ' cada carta franqueada 1<2 cuartos
pOI' cada cuatro adarmes ó fraceion de cuatro
adarmes.

2.° POI' cada carta no franqueada ,18
cuartos por cada cuatro adarmes l~ íraccion
de cuatro adarmes.

Hecípl'ocamenle el porte que se percibirá
en Franela y en Argelia por las cartas fl'<1I1
queadas con destino ú España , Islas Baleares
y Canarias, y las posesiones españolas de la
costa septent rional de Afl'i ea, así como pOI'
las cartas no íranqueadas originarias de Es
paña, Islas Baleares y Canarias, y ele las po
sesiones españolas de la costa septentrional
de Afl'iea ser á, á sabor:

1,° POI' cada carta franqueada 4·0 cénti
mos por siete gl'amos y medio ó fl',1 ccion do
sieLe gl'amos y medio.

2.° P OI' cada cal'La no fl'anqueada 60 c6n
timos p OI' siete gl'amos y medio (¡ fl'acoion de
siete gl'amos y medio.

Arl. '10. Como cxcepcion :í las disposieio
nos dolal'Lículo anteriot', 01 pOl'le de las cal'
tas di¡'igidas pOl' uno de los gslados a\ oLI'o
qllcdal'ú ['cducido á ['azon de 20 céntimos
pOl' cada siete gl'amos y medio, ó seis üLl:1 r 
Los por cada cuatl'O adarmes cn caso de
franqueo; y á l'azou de 30 cónti lllos pOI' cada
sieLe gr;,mos y medio, ó nueve cual'tos pOI'

onda cuatro adarmes en caso de no Iran
quearse, siempre que la distancia existenle
en linea recta entre la ádmin ísu'acíon de su
ortgen y la de su destino no pase de 30 kiló
metros.

ArL. H. La Administraoiou de COl'I'COS de
Fl'ancifl podrá dirigir á la Administracion de
COI'I'COS de España, curtas certifl cadas con
destino á España, 131as Baleares y Ca narias,
y posesiones españolas de la costa sep.tcn
trional de ¡\frICa, 'Y en cuanto sea posible,
con destino á los países á los que Espa ña
sirve de intormediartu.

POl' su parte, la Ad mi nistracíon de Corr eos
de España podrá dirigir á la Adm ínístra cion
de COI'I' COS de Francia cartas certiüeadas
con destino á Francia y Aq;olia , y en cuanto
sea posible, cou destíno á los países á los que
Francía sirve de intermediaria.

El porte de las cartas cortiñcndas ser ásiem
pre satisfecho por adelantado hasta el punto
de su destino, y ser á el doble del de las ca r 
Las ordinarias.

Art. H. En el caso de que alguna carta
cer ti ficada sufra extravío, aquella de las dos
Administraciones en,cuyo terr itorio haya te
nido lugar esta pérdida, pagar á al remitente
una indemnízaeion de :)0 francos en el tér
mino de dos meses, á contar desde el dia de
la reclamaci ón; pero se entenderá que las
reclamaciones no serán admitidas sino du
rante los seis meses que sigan ú la fecha del
depósito ó del envío de los cert ificados: pa
sado este t érmino no quedan obligadas ambas
Aümlnistraclones a hacerse in demnizaeion
alguna.

Art. '13. Todo paquete el e muestras do
comercio que se remita desde España . Islas
Baleares y Canarias Ú las posesiones cspa ño
las de la costa soptentríonal de Afl'iea, para
Francia y Al'gclia, se franqueará hasta su
destino, á razcn dc '20 maravedises pOI' cada
~2 adarmes ó fraccion dc 22 adarmes.

Beciprocamente todo paquete dc mueetras
de comercio que se remita desde Francia ó

A1'gcli3 para España, Islas Baleares y Cana
rias, ó las posesiones españolas de la costa
septentrional de Meiea, se franqueará hasta
su destino á razó n de '16 céntimos par cada
li O gl'amos Ó f¡'accion de 4:0 gramos.

L33 mlleglras de comercio sólo disfrutarán
de la t'cbaja del porte que se les concede por
el presente 31'U ClIlo, siempl'e que no tengan
V;"IOl' alguno, que sean franqueadas hasta su
desLino, que se remilan con fajas ó de ma
Ml'a que no dejen du da alguna acel'cn de su
natul'alcza, y no tengan otl'O manllscl'iLO qne
la direccion, 01sello de la fábl'ic¡¡ ó cl el eo
mOl'ciunte, los númcl'os de 6l'c\en y precios.

Las Illueslt'as de comcl'cio que no l'ennan
est:.\S condiciones so considCl'arán como
cal'Las.

Al'L. H, Todo paquete que contenga pc-
11m!)
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riód ícos. gacetas, obras perí édlcas , folletos,
catálogos. prospectos, 311m .le JOS y aVlso~ . ya
sean impl'esos, gn\IJ,1dos, .h tog l'a fi tldo~ u ~u
lO('(ra lhdos, que se l':m l t:~ desde. España,
Islas Baleares Y Cannríns, f) . posesIOnes. cs~
J.lañolns de la costa soptell tl'1011nl .d~ Afr'l~a a
fl':Hleia tÍ Arge lia , se franquerá hasta s.u
destino, mediante el por te de ·10 .m ;\l'¡1Ve(~I 
se:> I}OI' cada -:H ada rmes 6 Iraocion de ~2
ndarmes; y 1" ~ ( lípr()Cnmcnlc todo paquete que
COOlClF';l objetos ele igual nnturaleza y se re
mita desde FI'~1J) ei a ó Al'gclia ú I~s pnña , Islas
Iblc3J'CS y Canal'i~ls , Ó lai'pilscsiones sspa ño
las de la eostn septoutrional de Afl'l ea, se
tranqueará hasta su destino mediante el porte
el e R céntimos por cada ,1-0 gramos lí írac
eion ele.iD gramos.

A1'1,. 1;). Para gozar de (as rebaias do
porte uoucedidas por el art ículo a n t~ I'io l' , los
impresos menci onados en dlcho artículo de
herán ft'¡1nquC:ll'Se hasta su destino, SOl' ro
rn ítidos con f:~:l S, y no con tener ni ng un es
erito, cifl'n 6 signo alguno manuscnto.

Los ímpresos que no reunan estas condi
clones ser án considerados como cartas y
porteados como estas. '

Se entiende que las disposiciones contení
das en el arltcuto ::Ir!'iba mencionado no
excluyen de manera alguna el derecho que
las Atlrni lli str'acionlls un Correos de ambos
países tienen de no llevar á erecto en sus
respectivos terri torios el traspor te y disui
uueion de aquellos obietos que no hubiesen
cumplido con las leyes, órdenes el decretos
que marcan las condiciones de su publicacion
y circulacíon , tanlo en España como en
Fruncía.

Ar]. 1G. La Admini stracion de COI'I ' COS de
ESp;)lla guardar ápara sí los portes percibirlos
en España, Islas Baleares ~' Canarias, y las
posesiones españolas de 1;1 costa septentrio
na] de Afri e;~\ tanto sobro las correspon
dcneins de todas clases frnnqueadas I1ns!a su
dcsLino en Fl'ancia y Al'gelia, como sobeo \;IS
c:lI'las no fl'anqll cac1as o¡'iginal'ias de Fl'ancia
y dt~ !lI'gülía.

y l'ecipl'Ocamente la Admini sll'aeion de
COl'I'CO:'; de Fl'aneia gual'dará pal'a sí los ])01'
I.es peecil)l(los en Franci;] y en J\l'gclia, tant')
soll ¡'e las co¡'¡'espolldcncias de todas clases
franqueadas eon destino ú Espaiía, Islas Ba
lcar e;: ':f Callal'¡as, y p01'iesioncs españolas de
1;1 cosLa septentrional de M['iea, como sol)['e
l:ls cal'Las no fL'anqlle:da s ol'i ginal';3s de Es
pal~a, bias nah~al'e::; y Canal' i a~, y de las po
::illS lO IlC~ O~ p:\I1 11 1; I S Lle la cosla septen trional
do MI· ¡ I ~a.

M I,. ,17. Las dos Administl'acionesde COI'
l'e\l~ tle I%pafi a y lI t) F¡';)l) cía no admiti['án con
de~lino.3 UIl.O de los dos países, ó para los
p~ISCS a qUIenes sin"en de inLeI'medial'i 3S,
llln:;una cal'La que contenga, bien sea mone
das de oro (1 plata, () hien alhajas () efectos

preciosos, Ó cnalquíer otro objeto sujeto á los
derechos de Aduanas.

Mt. '18. A tin de asegurarse recíproca
mente el producto iruocro de la COI'['CSpon
dcncía diri gida de un?> de los dos paises
al otro, los Gohiernos español y fl'ances se
comprometen á impedir . p OI' lodos los medios
que estén :i su alcance, 'lile dicha COI' ¡'CSPOll
denota pase pOI' otras vías que las de sus
respectivas oficinas de Corr eos .

Al' l. ,19. El Gobiel'no español se obliga
á conceder III Gobic¡'no francos el tr ánsito 0 11
pliegos cerrados p OI' el territorio español, ele
la correspondencia originnrta de Francia ¡)
que pase pOI' Francia con desüno á los paises
á quienes Es pafia sirve ú pueda SClI'Vit' de in
termedinrin, y reoiprooamcnte de estos pa íses
para Franela y los ES I. ;.¡dos ;i quienes Francia
sirve Ó pueda servil' de Intermediaria.

Por Sil parte, el Gobierno Iranees se obliga
á concedo¡' al Gobierno español el tránsito en
pliegos cerrados pOI' el territo rio fru nces. de
la correspondcucía originaria de España ó que
pase por Espa ña con destino á los países
á quienes Fraucia sirve ó pueda servir de in
termodíaria, y r ectprocamente de estos países
para España y los Estados á los cuales España
sirve cJ pueda servir <le intermediaría.

La Administrncion por cuya cuenta se re
mita la correspondencia en pliegos cerrados
pagará á la Administraeion que efectúe este
tr asporte: pOI' cada kil ómetro que haya en
l ínea recta entre 01punto por el que los plie
gos cerrados entren en el territorio servido
pOI' esta úl tima Adrninistrncion, y el punto por
nl que salgan, la cantidad de I ü c éntimos por
cada kilóg'l'amo de cnr tas, peso neto; y un
cuurto el e cén timo POI" cada kl lógrarno de pe
rí ódieos y Otl'08 impresos, tambien peso neto,
contenidos en di chas balijas.

Queda, sin embargo, convenido que los
derechos de u'ánsíto españolee que deba
pag:ll' la A!lmínistrGcion de 1.0l'r00s de FI'an
cía á la Aclm iniska Cion de C01'reOi'; de España
p OI' los objetos contenidos cn las bulij as CeL' ·

radus de ó para FI'ancia, no podl'án exceder
de los del'ochos de Wlnsil.o csp3110les aplica ~

bies á los objetos de igual natu l'ale~a conte
nidos en las b(llijas cel' l'adas que la ci tada
Adrninistl'acion de COI'I' COS de Españ3 tenga
qlle tra ~~ p o t' Ull' por cuenta de OLl'lI Ad ministl' a
cion , pOI' la vía que sigan los pliegos de Ó
para F¡'anoia, en vil'tu d de los convenios pos
tales hechos entl'e lí:sp~ñ~ y oteos Estados; y
recíprocamente, que los del'cchos de tránsito
f"ancoscs qne la Administl'acion de COl'I'eos
de España tenga que pag:H' á la Adminisll'a
eion ele COl'mos de F¡'unci a, pOI' los objetos
conlenidos en 13s balij::¡s cm'l'adas, de ó para
España, no podl'án excedel' de los del"echos
de Ll'ñnsiLo fl'ancescs aplicables á los objetos
de iglla1nalul',,:eZ;) contenidos en los pliegos
ccr rados que 13 oHMa Administl':icion de
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COITeos de Francia tenga que trasportar por
cuenta de otra Adminíslrneíon, por la vía que
sigan los pliegos de ÓJJa'ra España, en virtud
de los convenios postales hechos entro Fran
cia y otros Estados.

Art. 'lO. El Gobierno Irances se obliga á

hacer tl'3SPOl'l:U' en halijas cerradas, con su
propia cOI't'espondcncia, las cartas é impresos
de todas clases que España juzgue conve
mente cambiar con Filipinas pOI' la vía de
Francia y del Istmo de Suez.

La Administracion de COI'I'COS de España
pagará á la Admíniatracion de Correos de
Francia, como derecho de tr ánsito pOI' Fran
cm y el Istmo de Suez, y pOI' el porte mar íü
rno entre Mal'sella y Alejandl'Ía y entro Suez
y Hong-Kong, de las cartas é impresos arriba
mencionados, á saber:

1.o La cantidad de 10 reales vellón por
onza española de cartas, peso neto.

2.0 La cantidad de cinco reales de vellon
y un cuarto por libra española de impresos,
tambíen peso neto.

En el caso el e que posteriormente se intro
duzcan modiñoaciones en los precios que la
Administl'3cion de Correos de Francia tiene
que abonar ,í la Admíntstracíon de Correos de
la Gran Bretaña, pOI' las carlas é tmpresos
traaportados pOI' los servicios británicos entre
~lal'solla y Hong-Kong, y originarios ó con
destino á Francia Ó á los países á los cuales
Francia sirve de intermediaria, queda conve
nido que los precios arriba fljados ser án re·
ducidos Ó aumentados, segun el caso, con
arreglo adichas modificaciones.

Ar]. 2,1. El peso de ItI correspondencía de
lada clase que resulte sobrante, así como el
de las hojas de aviso y otros documentos de
contabilidarl , á consecuencia del cambio do la
correspondencia trasportada en balijas corra
das flor una de las dos Adrninistrnciones por
cuenta de 1:.1 otra, y que se mencionan en los
art íoulos H.l y 20 precedentes, se entiende
que no se comprender á en el repeso de las
cartas é impresos, en los que deber á CXP I'C
sarse el precio de trasporto fijado POI' dichos
artículos.

Ar], 22. La Admtnístracion de Correosde
España y la Administl-acion de Correos de
Francia Iljarán do comun acuerdo, con arre
glo á los convenios vigentes <Í que lo sean en
lo sucesivo, las condiciones bajo que podrán
oambiarse á descubierto, erure las respecti
vas Admini straciones de Cambio, las cartas Ó
impresos origlnarios Ó con destino á las colo
nias y paises extranjeros que se sil'van de la
mediacion de tlllO de los dos paises para C01'
l'espondCl'se con el olro.

La Administl'acion de Corl'cos de Esp:lñn y
la AdminislraciOD de COl'l'OOS de Fl'anci:'l fija
ran, Lam biende comun acuerdo, las condioio
nes bajo las que podráser Ll'asmiLida, tanLo pOI'
medio de los buques-cOl'reos franceses, como

por los buques-correos brüánicos. la COI're8
pondencia dirigida desde Francia, Al'gelia
~; paises á (os cuales Francia sirve de ínter
mediana para Cuba, Puerto-Bico , Filípinas y
vice versa.

Se entiende que las disposiciones que se
dicten en virtud del presente artículo, así
como las fijadas pOI' Jos articules 1~) y '20 all
terrores. podrán SCI' modificadas por ambas
Administraciones, siempre que ellas, de co
mun acuerdo lo conceptúen necesario.

Al't. 23. Las cartas ordinarias ó certíflca
das, las muestras de oomeroío y los impresos
mal dirigidos (¡ mal remitidos, serán devuel
tos recíprooamcntc sin pérdida de tiempo por
medio da las respectivas Adminlstractones de
cambio, pOI' el peso y precio pOI' que hayan
sido cnl'g~ldos en cuenta por la Ad ministracion
remitente á la otra Adm ínistracion.

Los objetos de igual naturaleza dirigidos á
sujetos que hayan variado de domicilio, serán
devueltos rec íprocamente cargados con el
porte que hubieran debido pagar aquellos á
quienes se dirigian .

Las cartas ordinarias, las muestras de 00
mercio y los impresos que prímitívamente
hubiesen sido remítídos á la Adrninistraciou
de Corroas ele España ó á la Administl'acion
de COI't'COS de Francia por Oll'3S Admíntstra
cienes, y que á consecuencia de la varíacíon
ele domicilio deban ser devueltos pOI' uno ele
los dos países al OU'o, ser án recíprocamente
cargados con el porto exigible en el punto de
su anterior destino.

A1't. 24, Las cartas ordinarias Ó certifica
das, las muestras de comercio y los impresos
cambiados á descubierto entre las Adminis
traciones de Correos de Españay de Francia,
y que por cualquiera causa resulten sobran
tes, deberán ser devueltos pOI' una y otra
parte :i ñn de cada mes, y con más frecuencia
aún si es posible. Los objetos rcmiudos con
cargo se devolverán por el precio pl'imitivo
con que hayan sido cargados por la Admínís
traoion remitente. Los remitidos tranqueados
hasta su destino ó hasta la frontera de la Ad
ministraeion con quien so corresponde, serán
devueltos sin porte ni descuento.

En cuanto á la correspondencía no Iran
queada que resulte sobrante y haya sido re
mitida en balijas cerradas pOI' una de las dos
Adminístracionea pOI' cuenta de la otra, será
admitida pOI' el peso y precio pOI' que se haya
comprendido en las ouontas de las respecti 
vas Adrnínísu'aciooes, p OI" medio de simples
declal'tlCiones ó listas nomin(lles como com·
pr'obanws de los descucntos, siempre que
la misma C01'I'úspond encia no pueda SOl' pl'C
sentada pOl'la AlimillisLl'acion qll O della 1'OS
pondel' del total de su pOI'Le, á la Ad ministl',\
cion con quien cOl'I'csponde.

ArLo 25. Las Admini,:;LI'Hciones de Correos
de España y de l~l'ancia fOI'mm'án cada mes
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las cuentas que ocasione l.a trasrniaion recí
proca de la eOI'respol~dencla; Yestas cuentas,
despues de ser rlisoutidas y aprobarlas C?nlra~
diclol'inmenle, 8C1'311 ~al.dada~ en fin de ?ada
Lrimestre pOI' la Allmllllstl'aClOn que resulte
deudora. .' .

Las cuentas arriba mencionadas se liquida-
rán v saldarán en moneda reancesa, á cuyo
efecto los saldos (ILlO aparezcan en dichas
cuentas en moneda española se reducir án
á rrancos á razon de 19 reales vell ón por
elida cinco francos.

Los saldos de las cuentas serán pagados, á
saber:

1.. Con letras de cambio sobre Maul'id,
cuando el saldo resulte á favor de la Admi
nistracion de Correos de España,

2.o Con letras de cambio sobre París
cuando el saldo resulte á favor de la Adminís
tracion de Correos de Francia.

Al'L. 26. La Adminisll'acion de Correosde
Espa ña y la Administracíon de COl'reos de
Francia designar án de común acuerdo las
Adrninístracioues por mediode las que tendrá
lugar el cambio de la respectiva correspon
deneia; dictarán las disposiciones á que debe
l'tI someterse la corrcspondeucía de uno de
los dos paises para el oleo insuñcientem entc
franqueada por medio de sellos de franqueo;
determinarán igualmente la díreccion ele la
correspondencia que reclprocamente se tras
mitan, y resolverán lasdisposiciones relativas
á la forma de las cuentas mencionadas en el
art. 25 anterior; así como toda otra medida
de detalle ó de órden que sea necesaria para
asegurar la ejeeucíon de las estipulaciones del
presente Convenio.

Se entiende que las medidas arriba men
cionadas podrán ser modifícadaa pOI' ambas
Administraciones siempre que, de comun
acuerdo, estas lo crean necesario.

Al't, 27. El presente Convenio tendrá fuer
za y valor, {¡ contar desde el día que conven
gan ambas partes contratantos, una vez verí
fleMa su publieacíon con ill'l'Cglo ti las leyes
peculiares de cada uno de los dos Estados, y
será obligatorio de afio en año hasta que una
de :&5 dos partes contratantes maníñeste Ú la
otra, con un año de anticipacíon, su intencion
(lo que sus efectos dejen de existir.

Durante este último año la ejecución del
Convenio continuará siendo plena y comple
ta, sin perjuicio de la liquidacion y saldo de
las cuentas entre las Adminietraoionea de
Coneos de ambos países, después de espirado
este término,

AI'Lo 28. El presenle Convenio será ratifi
cado,. y las ratificaciones se canjearán en
l\la~I'ld tan pronto como sea posible.
, I~~ fede lo cual, !os l'especLívos Plenipolen

CHU'IOS han firmado el presente Convenio
y estampado en él el sello de sus al'mas.

Hecho en San lldefonso por duplicado

el dia cinco del mes de Agoslo del año
de gracia de mil ochocientos cincuenta y
llucve.-(L. S.)-=FiJ'mado, Saturnino Calrle
ron Collantes,-(L, S,)=Firmado, A. Barrot,

ARTfcHO AmtIONAJ..

Los infrasceitos Plenipotenciarios de Su
Majestad la Reina de las Españas y S. )1. el
Emperador do los Franceses han convenido
en añadir al Convenio de Correos que han Ilr
mado hoy cinco de Agosto el art ículo si
guiente:

Las dos partes contratantes convienen fOI"
malmente entre sí que las carlas, los impre
sos y los periódicos con destino á uno de los
dos paises, y que la Administraeion de Cor
I'COS de España y la AdmtnistraciondeCorreos
de Francia se dirijan recíprocamente fran
queados hasta el punto de su destino, con
arreglo á I:lS disposiciones del citado Conve
nio, no podrán bajo pretexto ni título alguno
ser recargados, en el país á que van destina
dos, con derecho ni porte alguno á cargo de
aquellos 3 quienes se dirigen, á no ser con un
derecho de dístribucion que en uingun caso
podrá exceder do un cuarto en España y de
una suma equivalente en Francia.

El presente aruculo adicional tendrá la
misma fuerza y valor que si estuviese inserto
palabra por palabra i::11 el citado Convenio;
será ratiñcado, y las ratiflcaeiones canjeadas
al mismo tiempo que las del Convenio.

En fe de lo cual, los inlrasoritos Plenipoten
cíarios lo han fi rmado y puesto en él el sello
de sus armas.

Hecho por duplicarlo en San Ildefonso á
cinco de Agosto de mil ochocientos cincuenta
y nueve.-(L. S.) Fírmado, Saturnino Caldo
ron Collaotes,-(L, S.)=Fil'mado) A. Barrot.

Este Convenio y artículo adicional se ha
ratificado por S. M. Católica y pOI' S, 1\1, el
Emperador de los Franceses. y las ratificacio
nes se han canjearlo en Madrid el dia 19
de Setiembre de 18;;9,

Real 6~'de1t estaMeciendo la manera de
frant]uear 10$ autos ó ercpedientes entre partes
cuando la una es rica y la otrapolwe.

1\1inistCl'io de la Gobernacion.e-dlmo. Señor:
A fin de evitar las dudas é inconvenientes
que pueden surgir con perjuicio del buen SOl',
vicio y de los intereses del ramo de Correos,
POI' no estar expresamente consignado en las
instrucciones vígentes el derecho que deben
saüsfaoer por razon de franqueo los autos Ó
eepcdiente» entre partes cuando la una esrica
y la otra pob?'c) y confol'mándose la Reina
(Q. D. G.) con lo pl'opuesto .por esa Direccion
general, se ha sel'vido resolver: Primero.
Que cuando se presenten para su conducciol1
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por el correo autos entre partes, la una rica
y la otra niandada defender pOI' pobre, se
fl'anqueen, segun el caso, do la manera si 
guiente: 1.°, por todo su valor, si la parte á
cuya ínstancia se ponen en círculacion es la
pudiente ó rica; 'l .", con arreglo ;í la Real ór
den de ·18 de Febrero de 18:';1), si eS :J solici
tud de parte pobre, v 3.", satisfaeiendo sólo
la mitad del porte, y 'anotando sólo en el so
bre la otra mitad, como se hace con los plie
gos de oficio y pobre, si 1:1 remisiou es á íns
tanela de ambas partes; entendiéndose que es
así si la parte rica, aunque no promueva la
apelacion, se ha adhertdo á ella. Segundo.
Para determinar cualquiera de estos tres
casos, es requisito indispensable que se diga
terminantemente en la cer ti ficaciou que el
'~s crib3no debe estampar en 01 sobre, visada
pOI' el Juez ó Fiscal, el instancia de qué parte
se verifica la remisión del pliego ó autos; sin
cuyo requisito no se les ci ará CUI'SO, á ménos
que no se franqueen pOI' todo Sil peso; y en el
caso de haberse adnen do la parte rica á la
apelación, áun cuando no la hubiese promo
vido, se consignará ademá sesta circunstancia.

De Real orden lo digo f1 V. 1. para los efec
tos correspondienles. Dios guardo :'1 V. I.
muchos años. l\Iadrid 24 de Setiem bre de
-t 859.=Posad:1 Ilerrera.e-Sr. Director gene
ral de COI'I'COS.

Real ól'den a-utorizanrio á varios Jetes y ae
pe-ndencias del Ramo para comunicarse por
teléf/raj'o en los casos u/:qentes del seroicio.

Ministerio de la Oobornaelon.e-Ex cmo. Se
ñor: La Boina (Q. D. G.) se ha enterado del
expediente instruí do pOI' la uírcceion general
de Correos, con presencia de una comuníca 
cton del Administrado!' del Correo central,
solicitando autorizacion para poder enten
derse p OI' el telégrafo en los (~:1S0S urgentes
del servicio; y en vista de lo expuesto pOI'
aquella dependencia y del informe emitido
pOI' V. E. se ha servido s. ·nI. declarar com
prendidos en los efectos de la Real órden de
20 de M:wzo de 1858 al citado Adm inistradcr
del Correo central, Inspectores del Ramo y
Administradores de Benavente, Medina del
Campo , Talavera de la Beína, Trujillo, Manza
nares, Bail ón, Ecija, Tarancou, Santiago y
Vigo,

De Real órden lo digo á V. E. á los efectos
correspondientes. Dios guarde á V. g mu
chos años . Madrid i3 de Octubre de ,1859.=
Posada llerrera.e-Sr. uirectoc general ele Te
l égrafos.

Circular disponiendo el envío de relaciones
detalladtu de los edificios del Estado que
oC'l~pen los depesuiencia» del Ramo.

Jiireccion general de Correos.e-Para poder
dar cumplimiento á una Renl orden expedida
por el l\linistcI' io el e Hacienda, que me ha sido
comunicada por el de la Gobernacion, he
acordado que forme V... y remita :í este Ceno
tro directivo, con toda brevedad, lJna relaci ón
de todos los edilicios de propiedad del ESt3do
que en la actualidad so hallen ocupados por
Admtnístracioues de Correos, Estafetas y pu
radas de posta, ¡J destinados á cualquier otro
servicio del Hamo en el departamento de esa
Admlnistra cion principal; ex presando el nom
J)I'e y situación de cada uno, objeto ó servicio
Ü que so halla aplicado su valor capital, si
consta, ó en otro C380 , por cálculo prudente,
los censos 6 cargas que wnga, la cantidad
que se halle presupuestada 6 se cousidoro in
díspensahle pal';) gastos de obras y reparos, y
la buena Ó mala dísposicion de los mismos
para el objeto indicado; y otra relaci ón que
comprenda los cdíñcios de propiedad partí
cula!' destinados al mismo fin, en la cual se
exprese también Sll sitnacion, objeto y con
díeiones, el alquiler- que actualmente satisfaga
ó deba satisfacer el Estado, y los gastos de
entretenimiento , si fuesen de cuenta del
mismo; advi rt íendo que no deben incluirse
en esta relación los edifi cios que ocupen las
Estafelas que tienen consignsda una cantidad
alzada para casa y gastos de toda especie.

Del recibo de esta circular se servirá V...
darme aviso. i\ladrid 19 de Octubre de 1859.
- l\Iaul'icio Lopez Rober ts.e-Sc ñor Admínis
trador principal de COf¡ 'eOS de...

Circular avisandQ el seroicio de b-uq-ues-cor
reos establecidos en la línea de 11la1'seUa á
Nápoles.

Direccion general de Correos. La Direc
clan general de Cor reos ele Franeia me ha
dado á C0 l10COI' el es tableeimieuto de un
nuevo servicio semanal de buques-correos
en la linea do ~lal'sella á Náp oles, con escala
en Liorna y Civita-Vecchía, quedando en con
secuencia organizadas en dicha línea tres
expediciones por semana, servidas p OI' la
Compañía de Mensnjel'ías Imperiales, de la
manera siguiente:
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servicio suplementarto.

o tl: ~e ff ",0
.. ;;l ~8.. " '" :~""'" :~" ..

IDA . lO .. : ¡;

9 ~1 '!' ,
-- - --

Salida de Marsella, . .... , Dom .. 9 »
Llegada á Liorna, ..... , LÚn . . 11 »
Salida de Liorna. ... .... Lún. . » 6
Llegada á Civita-Vecchia. Mál'l, . 7 »
Salida de Civita-Yecchia.. l\:1árt. . » ñ
Llegada á Nápoles ...• , .. Miér . . 8 »

VUELTA.

Salida de Nápoles ••.•..• Juév. , » 4
Llegada :í Cívita-Vecchía. Viér .. 7 »
Salida de Civitn-Vecehia.. Viér .• » 5
Llegada á Liorna .. _..... Sáb ... 6 »
Salida de Liorna . ... , .. . Sáb ... » 3
Llegada á M~I'Sella ... •. , Dom .. ) s

Lo que comunico á V... para su gobierno
y el de las subalternas de esa demarcacíon.
encargándole ~l propio tiempo lH'oCUI'c po:
nerlo en conocimiento del público por lodos
los medios que se hallen á Sil alcance, á fin
de q~e pueda.apruvechar p~l'a la corrcspon
dencia de Italia la VU\ marítíma de Marsella
q!-J.e. es la más económica y á la par la má~
rápida cuando se dIrige por Alicante en
uempo oportuno, para que alcance la salida
(~c los vapores de la citada Compañia, que
tiene lugar el víémes de cada semana.

Dios guarde á V... muehos años. l\tad rid 20
de Octubre de 1859.---El Director general.e
l\13Ul'icio Lopez üoberts.e-sr. Administrador
principal de Correos de...

. Real órden concedienda el uso de sellos ofl
ciale« á los Jefes de las Secciones de Fomento,

~linist erio de la Oobernacion.e-llmo. Señor:
La Rema (Q. D. G.), de conformidad con lo
prop.uesto por esa Direecíon general, se ha
se rvido conceder á los Jefes de las secciones
de Fomento el uso de sellos oficiales en su
correspondenolacon el Min isterio de Fomento
6 con ~as Direcciones del mismo, prévias las
formalidades establecidas en el Real decreto
de 16 de Ma¡'zo de 1854.
. D~ Rea~ 6rde~ lo comunico á V. 1. para su
íntelígenoía y electos correspondlent és. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24- de
Octubre de 1589.=Posada Herrera.=Soñor
Director general de Correos.

d :::t: c:1e ;;¡- go~ OL'"
.. fA

e :: ? 8
::Se.
:" .. "o. · "'-

: ro · '"'-I f) A. .. ¡;;- '". ~ a ¡;
" ..

I 1 I

-- - 1-

Salida de ~Jal'sella ..... .• Lún•. » 10
Lle~ada á Civita- Vecchia. l\liél' .• 1) »
Satida de 1 ívita- vecchia.. IRliér .. » 3
Llegada á Nápoles . . .• . .. 1Juév. • 6 »

VUELTA. I
I

Salida de Nápoles..... •. 'S áb. •. » 4 ·
LI~ada á Civua-Vecchia.. Dom ..

1¿\ »
Salida de Civita-Yecchia.. Dom .. »
Llegada á Marsella. , .... 1Lun. . }) . 7

I

Servicio de reglamento.

~ :r: ~

2= ::ll~ ... .... '" .. 9
:>.-

:> <>- mo. · p... '" : .. G '"
~ ~

.,
IDA . o. 9 · ~

'" ':' .
- -- --

Salida de ~Iarse\l a . .. •. • Juév•. ,12 »

L1egad:l á Génova . ... .. . Viél·.. . 10 »
Salida de Génova..... .. Víél'.. . » 8
Ll egada :i Liorna .. , . . . . • S:íb ... 5 »

Salida de Liorna . . . •. •.. Sáb ... » 5
Llegada á Cívita·Vecchia.. Dom .. 6 »

Salida de CívHa-VecchiL Dom •. » 4
Llegada á Nápoles• . . . . . Lún•. 7 »

Salida de Nápoles ... . .. • Lún . . » 2
Llegada á Messina ...•.• Mál·t. . 10 »

Salida de Messina . . , • . .• Mál'l. , t'» ,)

Llegada á nlalta, .. . , •.. . Miél'C. 10 »

VUELTA.

Salida de l\1alta . . . , ..• ,. Sáb •.• » 5
Llegada á Messina... •.• , Dorn • • 10 »
Salida de Messina .•.•• , . Lún , • » ·1
Llegada :i Nápoles. • . • . • . J\lárL . 9 »
Salida de Nápoles... '" . Márt. . }) 4
Llegada á Civita-Vecchia , rtliérc • 7 )}

Salida de Civita-Yecchia. . ñliérc • » .1-
Llegada á Líorna.: . .... Ju év . . s »
Salida de Liorna....•... Juév •. ) } ñ
Llegada á Génova. , .. .•. Viér... 2 »
Salida de Génova ....... Vi ér... » 3
Llegada á ~{al'sella. , , .. . Sáb ... » 2

Servicio directo con Nápoles.
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Real decreto mandando se conduzca sin ne
cesidad de primo franqueo la, corresponden
cw procedente del ejército expedicionario de
Africa.

Ministcl'io de la Gobernacioll.=Atendiendo
{l las r3Z(HleS que de acuerdo con el Consejo
de MinisLl'os me han sido expuestas por el de
la Gobernacion, vengoen decretar lo siguien
te:=At'liculo 1. 0 Lag cartas CUyO peso no
exceda de media onza procedentes del ejér
cito expedicíonario en Afrlca para la Penín
sula, Islas Baleares y Canarias y posesiones
españolas en las costas de Arden, en Amé
ríea y Oceanía, serán conducidas hasta su
destino sin necesidad de pr évio franqueo y
entregadas sin exiglr porte alguno á 13s per
sonas;'¡ quienes se dirijan, siempre que en el
sobre venga estampado el sello de fechas
del ejército español en Ml'iea creado con este
objeto.=Al'tíoulo 2.° Las cartas que tengan
más de media onza de peso. aunque traigan
el sollo especial de fechas mencionado en el
artículo anterior, serán porteadas en la Ad
ministracion de Correos del litoral donde se
entreguen, y su porte sera satisfecho pOI' la
persona á quien se dirijan. = Al'Licnlo 3.° El
precio de las mencionadas cartas se pagará
en sellos de franqueo al respecto de uno de
cuatro cuartos pOI' cada medía onza 6 frac
cíon de medía onza de peso en la Península,
Islas Baleares y Canarias y posesiones espa
ñolas en la costa septentrional de A.lhca; y un
sollo de real de plata pOI' cada media onza ó
Iraccion de media onza de peso en las pose
siones de Amórtca 'f Oceanía, é Islas de Fer
nando Póo, Annobon y Corisco.=AI'tículo 4."
El Ministro de la Gobernaci ón queda encarga
do de hacer ejecutar el presento decreto ,
Dado en Palacioá 1 de Noviembre de 18t>9.=
Está rubricado de la Real mano.=[l Ministro
de la Gobol'mlCion, José (le Posada Herrera.

Circular dando instrucciosu« parael mejor
cumptímient(J del Real decreto relatiso á la
correspondencia del ejército fJf.C)ledicionario de
Africa.

üireccion general de COl'I'Cos. =..Para llevar
á efecto lo prevenido en el Real decreto de 7
del corriente sobre la circulacion de la COl"
respondencia de nuestro ejército expedicio
nario en Afl'íca, esta Díreccion general ha
acordado hacer á v... las prevenciones si
guientes:

1.1l. Toda la correspcndenola particular
procedente de dicho ejército, que por cual
quiera cireunstancla se reciba en la Penín
sula sin el sello de fechas de las cajas vela11 
tes, será sellada en las Administraciones de
Correos del litoral donde se verifique la en
ü'ega de ella, dándole Inmediatamente direc-

clan. Al efecto se proveerá á cada una de
estas Administraciones de un sello igual al de
las cajas volantes; pudiéndose valer entre
tanto del de franco v del ordinario de fechas
para que no sufra el menor' retraso dicha
correspo ndcneia,

2.:J. Esta correspondeneia se consíderará
en el mismo caso, para los efectos de su cir
enlacian con arreglo al Real decreto citado,
que la despachada directamente pOI' las cajas
volantes.

3." La correspondencta oficial procedente
del repe tido ejércíto circular á y se entregará
franca siempre que vaya dtrígida al cargo pú
blico de cualquiera de las auto mIados que
disfrutau franquicia y se estampe en el sobre
el mencionado sello de fechas, bien por 13s
cajas volantes 6 por las Admtnistraciones del
litoral adonde igualmente pudieran Ilegal' los
pJi.c~os, por cualquier motivo, sin este 1'e
qutsito.

4.0- Las Admíntsu-aeionos del litoral que
r~ciban correspondencia do Arrica se carga
ran en sus cuentas respectivas las cartas
dobles que sean I)UI'<l el casco de las mismas
Administracíones, formarán cargo á las otras
á que hagan paquete, y remitirán como extra 
vagante la que no se encuentre en este caso
para que sea intervenida por las que l<~
reciban.

5.u Estos valores ñgurarán con el epígrafe
Correspondencia de Afric« en las hojas de
C3l'gO núm. 1. o y en los estados cuartos de
las subalternas y a. o de la Prlncípal, en casi
lla separada por el mismo concepto; y se
jllstificar:í 13 data con los sellos de franquee
equivalentes al peso de los pliegos, que debe
rán inutilizal'se á presencia de los interesa
dos, sega n est á prevenido.

6.(1 Las referidas Administraciones del
litoral llevarán POI' separado ':J con la mayor
exactitud la estadística de toda la correspon
deneia procedente de dicho ejército, y de la
que al mismo remitan, clasificándola en sen
cilla ó doble, oficia{y particular; de cuyos
trabajos dar án mensualmente conocimiento á
esta Direccion.

Del recibo de esta circular y de haberla
comunicado á sus subalternas, para su dehido
cumplimiento, me dará V.·.. oportuno aviso.

Dios guarde á V.,. muchos años. Madrid
19 ele Noviembre de 181>9. ,,---=Mauricio Lopez
ñoberts. = Sr. Administrador principal de
Correosde•..

(Jircular previ?tiendo que se ?'indan con
pu~~tualidad las cuentas de gastos de oficio.

Dírecclon general de Correos.=No habién
dose recibido en esta Direccion general la
cuenLa de gastos de oficio pertenecientes á
esa Principal de los meses que al márgen se

j 859



DE CORREOS DE ESPAÑA H5

expresan, cont~viniendo así á lo dispuesto
en las órdenes vIgentes, preve~go á V... q~e
en lo sucesivo cuide de rendlr\3s con mas
puntualidad, vCI'ific:mdo ~a remísion. de las
expI'esadas en el plazo mas breve que le sea
posible.

Dios cuarde á V... muchos años. Madl'id
2:3 de N~vjem1)l'e de -l859.=Maul'Ício Lopez
Rooorts.=Señol' Administrador prinoipal de
Correos de...

lleglamento de órden y detalle convenido
entre la Eireccion general de Correos de Hs
paña y la Direccio» general de Correos de
Francia, pa'ra la eJecucion del Tratado de 5 de
Agostode i859. (l}

El Comisionado de la Direccion general de
Correos de España , nombrado especialmente
al efecto, y con plenos poderes del Ministro
de la Gobcl'nacion de España, bajo cuya de
pendencia se h311a dicha Direccion general
de COI'I'MS, pOI' una parte:

y el Consejero de Estado, Director general
de Correos de Francia, pOI' otra:

Visto el m'L. 26del Tratado postal concluido
entre España y Francia el 5 de Agosto de
-l8;lH, segun el cual las Administraciones de
Correos de ambos países designaránde comun
acuerdo las Administraciones por medio de
las que tendrá lugar el cambio de la respccti
vacorrespondencia; dictarán lasdisposiciones
á que deberá someterse la correspondencia
d~ uno de los dos países para el otro, insufí
cíentementefranqueada por mediode scllosde
franqueo; determinarán la direccion de la cor
respondencia que reoíprocamente se trasmi
tan, y resolverán las disposiciones relativas á
la Iorma do las cuentas: así como toda otra
medida de detalle ó de órden que sea nece
saría para asegurar la ejecueion de las esti
pulaciones de dicho Tratado,

Han convenido en lo siguiente:
A1'~ículo L° El e~n:lbio de la correspon

dencía entre la Admínistraoíonde Corl'COS de
España y la Admínistracion de Correos de
Francia, Y3 porla víade tierra, ya por la vía
de los buques que naveguen entre los puertos
españolesde Europa de una parte, y los puer
tos de la Francia y la Argelia de otra, tendrá
lugar por las oficinas de COI'¡'eOS síguíentes:

POR PARTE I\~; LA ESl'A~A.

Cambio por la vía de tierra.

1.° Madrid.
2.° Oamprodon,
3.° Irun.

(1) Véas,& 01 Tratarlo página 106y la circular y
tarifa publicadas en 11 de Enoro de 1860.

4.° Jaca.
5.° La Junquera.
6.° Puigcerd á.
7.° Valcál'los.

Cambio por la vía de mar.

L° Alicante.
~.o Barcelona.
3 .° Bilbao,
4.° Cádiz.
¡).o Santander,
6.° Torrevíeja.
7.° Valencia.
8.° Vigo.

pon PARTE DE LA FRANCIA.

Cambio por la vía de tierra.

1.° París.
2.° Bayonne (Bayona).
3,0 üourg-Madame.
4.o J<'oíx.
5.° Pau.
6.o Perpignan.
7.° Prats de l\lollo.
8.° üloron.
9.° Saínt Jean do Luz. (San Juan de luz.)
-lO. Saint Jean Pied de Port. (San Jual¿de

Pié de Puerto.)
H, Admínlstracíou ambulante de Bor

deaux á Bayonne. (De Burdeos tÍ Bayona.)
1"l. Admínistraeion ambulante de Ceue á

Bordeaux. (De Cette á Bwrdeos,)

Cambio por la vía de mar.

1.0 Algel'. (Argel.)
2.° Bayonne, (Bayona.)
3.° Marseílle. (Mal'sella.)
4.° Oran.
¡S.O Saint Nazaire.
AI'lo ~.o Las relaciones entre las oficinas

de cambio españolas y las francesas, designa
das en 01 artículo precedente, se establecerán
corno sigile, á saber:

Cambio por la vía de tierra.

LO La Admínistraccion de Paris corres
penderá con las de Madrid, Ir-un y La Jv.m.
quera.

2.° ta Adminísteacíon de 13ayonne y la
ambulante de BordeauaJ tÍ J3ayonne correspon
derán con las admínistraciones de Madrid á
.h un.

3.° LasAdmínistracionesdeFoiaJ 11 B01Jdg
Madame corresponderán con la de Puig
cerdá .

4.° Las Administraciones de Oloron y Pas.
corresponderán con la de Jaca,

5.0 La Adminiatracion de Perpignan cor
responder á con las dc Oamprodon, La Jun
quera y P1~igcerdá.
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6: La Administracíon de Prats de Mallo
corresponderá con la de Camprodon.

7.° La Adminislracion de Saint Jea» de
luz corresponderá con la de lrun .

8.° La Administracion de Saint Jean. de
Pie de Por! corresponderá con la de Val
cérlos.

9.° La ambulante de Cette á Bcrdeaua:
corresponden} con la Administracion de La
Junquom,

Cambio por la vía de mar.

L° Las Adrnintstraeiones de Algar y do
Oran corresponderán con las de Alicante,
Valencia y Torreoieja ,

2,° La Adminisll'Ucion de Bayonne corres
ponderá con las de Bilbao y Santaader.

3.° La Admínistracion do MM'seille cor
responderá con las de Alicante y Barcelona.

4.° La Adrninistraciou de Saint Naaaire
corresponderá con las de Cádi», Santander y
Vigo,

ArL 3.° La Administracion de Correos
de España y la de Francia arreglarán de co
mun acuerdo, y en interes bien entendido de
ambos paises. la manera de verificar el tras
porte, así como las horas de partida y llegada
de los paquetes que se cambien por la vía de
tierra entre las oflcinas de cambio españolas
y las francesas.

Arf.. 4.° Las oorrespondencías de todas
clases que se cambien por la vía de tiCI'I'3 en
tre la Admíuistraeion do Correos de España
y la de Francia, se dirigirán con arreglo al
cuadro A, unido al presente Beglamento,

Art. 5." El envio de los paquetes pI'OCC
dentes ó con destino á las Administraciones
de Alic:mtc, Barcelona, Bilbao, Cádiz, San
tander', Torrevieja, Valencia y Vigo, se arre
glará á los dias y horas de paruda de los bu
ques encargados del trasporte de aquellos.

En dichos paquetes 8610 se comprenderán
las cartas ordinarias ó cerufícadas, las mues
tras de géneros é impresos que los remiten
tes quieran expresamente dil'igil' por la vía
de mar,

Ar]. 6.0 A fin de dar á los habitantes de
108 puertos de ambos países la maYOI' facili
dad para el envío do sus correspondencias
pOI' los buques que naveguen entre los puertos
de Francia y Argetta por una parte, y los de
España pOI' otra, podrá C010C3I'SC, mediante
el consentimiento prévio de los dos oficios, á

bordo de cada uno de dichos buques, una
caja movible con llave para recibir las cartas
que el público quiera depositar'.

A la llegada de cada buque se llevará la
caja al Administrador de Correos, que la
abrirá, y recogiendo las cartas que contenga,
dovolverá seguidamente In caja al agente que
la haya cona ucído.

Art. 7.° Las reglas fijadas por el art. 2.
del Convenio de 5 de Agosto de 1839 para el
¡J3g0 de los gastos de trasporte de las cartas
comprendidas en los paquetes que se cambien
entre la Administracion ele Correos de Es
paña y la de Francia, pOI' la vía de mar, se
r án aplicables al pago tle los gastos de tras
porte de las carlas que se extraigan de las
cajas movibles designadas en el artloulo pre
cedente.

ArLo 8,0 Corforrne á las disposicionesdel
art. 10 del Convenio de 5 de Agosto de 18()9,
el porte de las cartas que se cambien entre
las Admlnistraciones españolas y las france
sas, designadas en el cuadro B unido á este
Reglamento, se reducir á á 6 cuartos pOI' l~

adarmes, Ó 20 céntimos pOI' 7 ti'!. gramos en
caso de Iranqueo; y á 9 cuartos pOI' 4· adar
mes, Ó 30 céntimos pOI' 7 1/2gramos, en el de
no franqueo,

Ar'L. 9.° Los portes que la Administracíon
de Correos de Francia debe pagar á la de Es
paña pOI' las correspondencias que esta
última haga trasportar en pliego cerrado
sobre el terrltorio español, se arreglarán en
virtud de las dísposieiones combinadasdel ar
tículo 19 del 'Iratado postal celebrado entre
la Francia y la España el 5 de Agosto de
18;'9, y el art, 17 del Convenio postal con
cluido entre España é Inglaterra el <21 de
Ma)'o de 1858, á razon de 18 frs. 57 cénts .
por kilogramo de cartas, peso neto, y á la
de t fl'. 16 cénts. pOI' kilógrarno de impresos,
tambi én peso neto.

Al'L. 10. Los portes que la Administta
eion de Correosde España debe paga!' :í la de
Francia rol' las correspondencías que esta
última baga trasportar por el territorio fran
ces en pliegos cerrados, se arreglarán en
virtud de las disposiciones combinadas del
art. 19 del tratado celebrado entre Francia
y España en 5 de Agosto de ·t859, y los con
venios postales concluidos entre la Francia y
Otl'OS ~:stados, conforme al cuadro unido á
contínuacion:
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DESIG!'ACION DISTANCIA ESTIPULACIONES PORTE
de tránsito que debe pagar la Admi-

de la. "'0 linea recta entre aplicables ~ los pa'l'loles qU'l pasen uistracion de Correos .le España a la

v!u por I.~ c".les pueden enea-
el punto de enlrat), por hu Administraciones dcsigna- <1(: Francia llar cada ¡;ill\gramo .
"'0 Fran cia y el de . '

~-'~
minarse Jos p.qlletes. .alida de Francia. <las en lo primera columna Do cartas. De impresos.

- - -'- ---------- ~------

8il6metros . P ..s , Cénts. F r s. Clints.
- - - - -

\Art.~~ del Tratado de 2~1
Hayonne., Cala~s...... 890 de Setiembre de 18~6 3~ 27 5/10 1 10 24/100

pfrl'pígnan. Calaís.•••• 945 I entro la 1"~3ncia y la 35 ~7 5/10 1 10 M/lOO
Gl'an Bretaña........

Bayonne. Qll\évl'a!n, , 883 IAr,. 16 del T,·alado de 3\ 4.1, in 2 20 7:,/
lOO

Perpignan. QlIlévl'~1 n, , 882 de Diciembre de -1857 44 10 2 20 5°/100

Bayonne., El'guel~ncs, 887 i e~tl'e la Francia y llél- 44 35 2 21 15/
WO

PCl'flígnan. Erguelínes . 876 glCfI, •• , , ••••• ••••• 43 80 2 19

Bayonne .• Forbach.. 923 ~Ari.. -iB del Tealado de ~I 92 30 2 30 1r./tOOde Agosto de 1~59...
Perpign:m. FOI'b3Ch .•• 8-10 I ldem. 81 » 2 "2 SO/lOO

B~yonnc .• Strusbourg . 926 I Idem, g~ 60 2 31 [-,()/¡OO

PCl'pignan. Strasbourg . 774 Idem. 77 40 ·1 9'iS 50/• 100

Bayonne .• Saint Louis. 870 i Idem. 87 » 2 17 50/
iOO

Perpignan. Saint Louís. 673 1 Idem. 67 30 1 68 25/100

Bayonne •. Bellegarde . 679
i

ldem. 67 90 1 69 75/100
Porpignan. Bellcgarde , 480 ldern. ·1:8 » 'Í '20
Bayonne. . Culoz... , , . 65'2 I ldem. 65 20 ·1 63
Perpignan. Culoz... .. 441 1 Idern. 44 iO 1 10 25/100
Bavonne •• Antibes., .. 711 I ldem. 71 10 1 77 15/

f OD
Perpignan. Antib~s., •. 380

!
Idem. 38 » » 95

Art. 11. A partir de 1. o de Febrero de
1860, lá Adrninistraoion de Correos francesa
har á trasportar al través de 13 Francia, pOI'
cuenta de la Administraoion de COI'I'COS espa
ñola, los paquetes cerrados de España para
Inglaterra; así como los paquetes cerrados
que se cambien entre l~spaña y Filipinas por
la vía de Francia, mediante el abono por la
Admínistracion de Correos española á la fran
cesa de los derechos de tránsito Irauceses
determinados pOI' los artículos -19 y 20 del
Convenio de s de Agosto de 1859, y el artí
culo 10 precedente.

En cuantoá los pliegos cerrados expedidos
de Inglaterra para España y los cambiados
entre España y Bélgica. Prusia, Austria, Sui
za y Cardeña, contínuarán trasportándose al
través de Francia conforme á los convenios
cele~rados entre Francia, Inglaterra, Bélgica,
Pl·u~na,. A.ustl'la, Suiza y Cerdeña, hasta que
la ~dmlOlS~I';¡cion de Correos española. haya
notifícadn a la írancesa la intenci ón de tomar
á.Sil cargo el pago de los derechos de trán
~lto francese~, aplicables, ya á la totalidad, ya
a parte de dIchos pliegos.

Art. 12. LacOl'l'espondenci;¡ de toda clase
procedente ó con destino á Gibraltar conti
nuará provisionalmente asimilándose á la de

ó para, España, cuando se comprenda en los
paquetes que se cambien entre las Adminis
traciones de Correos francesas y las espa
ñolas.

AI'Lo 13. Las cartas expedidas, ya de Es
paña, Islas Baleares y Canarias y posesiones
españolas de la costa septentrional de Ml'lca
PUI'U Francia. At-gelia y paises :í los cuales
Francia sirve de ínteemedíaria. ya de Francia
y Argelia para España, Islas Baleares y Cana
rias, posesiones españolas de la costa septen
trienal de Afl'ica, y países á los cuales España
sirve de intertnediaria, podr án ser franquea
das por los remitentes, valiéndose de los tím
bres-correos que se usen en el país del origen
de las cartas.

Art. H . Cuando los timbres COI'I'e08 colo
cados sobre una carta con destino á uno
de los dos países, representen una suma in
ferior á la que exija el franqueo de la misma
hasta su destino. se considerará y porteará la
carla como no íranqueada, salva la deducci ón
del valor de los timbres.

Siempre que el porte complementario que
haya de paga!' el que reciba una carta insufl
cientementc franqueada represente una frac
eion de décima de franco, ó de dos cuartos
de vellón, podrá percibir la Administracion
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de Correos francesa una décima entera por
la íraccío» de décima, yla Administracion de
Correos española dos cuartos de vallan por
la fr;H~cion de dos cuartos.

Al't. Hi. Las cartas certiñeadas origina
rias de las Administraoiones de Correos tran
cesas con destino el I~spaña, Islas Baleares y
Canariasy posesiones de 13: costa septentrio
nal de AfHca, y recíprocamente las cartas
certificadas originarias de las Administracio
nes de COI'reoS españolas con destino á Fran
cia y países á los cuales Francia sirve de
intermediaria, no podrán SOl' admitidas sino
bajo sobre, y cerradas al ménos con dos se
llos sobre lacre con marca. Estossellos deben
tener una marca uniforme que represente un
signo particular del remitente, y estar colo
cados de manera que sujeten todos los do
bleces del sobre.

Art. 16. L1H\ cartas certificadas trasmití
das de las Administraciones españolas á las
francesas, Ó viceversa, en virtud del artículo
11 del Convenio de 5 de Agosto de 18i)9, se
marear án pOI' ollado de su dirección con un
sello que diga la palabra certificado, ó la de
ekargé.

Art. n. Las cartas ordinarias, las COl' ·
tiflcadas, las muestras de géneros y los im
presos que se expidan, ya de España, Islas
Baleares y Canarias y posesiones españolas
de la costa septentrional de At'l'Íca para Fran
cia, Al'gelia y paises á Los cuales Francia sir
ve de intermediaria; ya de Francia, Argelia
y Administraoíones francesas establecidas en
Turqu ía 'Y Egipto para España, Islas Baleares
"Y Canarias y posesiones españolas de la costa
septentrional de Arrica, se marearán pOI' el
lado de su díreccion con un sello indicauvo
de la fecha y del lugar de su origen.

1\.1't.. -18. Independientemente de los sellos
mencionados en los aruculos precedentes,
las cartas ordinarias, las certiñcadas, las
muestras de génül'os y los impresos que se
cambien entre 13s Arlministraeiones de COl'M
reos de España y de Francia. que hayan sitio
franqueados hasta Sil destino, se marcar án
en un lugar conveniente de SIl dircccion con
un sello con las iniciales P. D.

Ar]. '19. Las cartas originarías de uno de
los dos países que hubieren sido ínsnüciente
mente franqueadas por medio de los timbres
correos, se marcar án en el lado de Sil direc
CiOD por la oficina remitente con un sello en
tinta negra que diga: Franqueo ínsuJicíentc, 6
Affrancltissement ins«fjlsant.

M'L, 20. A cada paquete acompañará una
hoja de aviso, en la cual se anotar án, con las
clastñcaoiones que en la misma se establecen,
la naturaleza y número de objetos que 01 pa
quete contenga, así cornoel número de portes
simples ó el peso de que debu llevarse ClWnU\
por cada categoría de correspondencia.

lrá anido á dicha hoja el acuse del último

despacho recibido de la oficina correspon
diente, en el cual no se llenará la columna
del resultado de la cornprobacion sino cuando
esta arrojo cifras diferentes de las de la hoja
de aviso,

Las hojas de aviso y acuses do recibo de las
Administraciones de cambio Iranecsas para
las de cambio españolas, serán conformes al
modelo aunido á este Reglamento.

Las hojas de aviso y acuses de recibo de
que las Ad minístraciones de Ccrreos espa ño
las har án uso en SlIS relaciones con las ofici
nas de cambio francesas, deberáu coníor
marso con dicho modelo.

Arlo 21. Las Admlniseacíones de cambio
respectivas dividirán las correspondencias
que recíproeamente so envíen, en tantos pa
quetes diferentes cuantos sean los artículos
especiales por los cuales anoten dichas COI'

respondencias en las hojas de aviso.
Cada paquete llevará encima un rótulo que

indique la clase de correspondencia, así como
01 número de objetos y de podes sencillos
inseruos sobre la hoja de aviso.

Art. ~2. Los rótulos de que las Adrninis
traoiones de cam bio respeotivas deben hacer
uso en virtud de las disposiciones del articulo
precedente, estarán impresos, á saber:

L· Sobre pa pel azul para las correspon
dencias internacíonalcs franqueadas.

2.0 Sobre papel amarillo para las COr¡'e8
pondencias internacionales no franqueadas,

3.° Sobre papel blanco nara las corres
pondencias de tr ánsito por Francia Ó España
entregadas recíprocamente exentas de todo
porte .

Art . 23, Las cartas insuñcientemente
franqueadas con timbres de correos, y que
dohau portearse COI1 un porte complementa
no, en virtud del 31'L 14· de esto Reglamento,
se anotarán en el cuadro núm. 2. de la hoja
de aviso, con lodos los detalles que el mismo
indica.

Estas cartas se reunirán por una Cl'lIZ de
bramante con un rótulo encima que diga:
Cartas inS1J;/icíe-ntemente franqueadas, ó Let
tres insufjisamment affranchies ,

AI't. 24. Las oorrespondencias devueltas,
ya pOI' mala direocion, ya por cambio de re
sidencia de las personas á que se dirigían, se
anotar án nominalmente en los cuadros de las
hojas de aviso destinados al efecto.

Las correspondencias mal dirigidas se 1'0
unirán por una CI'UZ de bramante bajo un
rótulo que diga: Correspondencias mal diri
gidas ó Correspondances mal dirigide,,;.

Las correspondencías devueltas pOI' porte
necee apersonas que se han ausentado dejan
do noticia de su díreccíon, se reunir án pOI'

una CI'UZ do bramantebajo un rótulo que diga:
Correspondencias reexpedidas por cambio de
domicilio, Ó Correspond()/(u;e.~ reeepedies po'!#'
eltangement de residence .
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Arlo 25, Las cartas certificadas s~ inscri
birán nominalmente en el. cuadro numo 4 de
la hoja de nviso de In oflciuu ~'elmtelltc, con
todos los detalles que en el CItado cuadro se
indican. . I

Dichas carlas se reunirán C~)~ una cruz { e
bramante, cuyas puntas ~e umran al ?xlremO
mferior de la hoja de .1\'180 por mecho de un
sello con marca SObl'C lacre fino.

Art. ilG . Ln hoja de 3VISO debe llevar en
su extremo superior marcado un sello que
diga: C~t~jicailo, Ó C/zo,rgé, . sietl1pr~ q~,e. el
paquete contenga una ó mas cartas oei tifi-
cadas. d h b

At'L. '27. Todo paquete, rlespues .e a el'
sido utado ínteriormente, debe euhmse con
papel de forrar en bastante cantidad para 911 c
resista al rozamien lo, atarse luégo extCl'I~r
mente, y cen'UI'SC con el sello de la oflcina
estampado sobro lacee.

El sobre debe llevar el nombre de la Adrni
nistracíon a que se dirige y el sello de fechas
de la remitente .

El bramante con que se 3Le extenormcntc
el paquete debe SOl' de una sola pieza, esto
es, sin nudos.

Al'!. 28. Todo paquete que contenga ear
tas eerlifieadas debe marcarse con el sello
que di~a: (]ertijicado~ Ó Ckargé.

El bl'amanle' que cierre exteriormente esto
paquete, además del sello en lacre sobre sus
dos puntas, llevará un sello por cada lado del
paquete en el punto en que el bramante for
me el'IIZ .

Art. 29. En el caso de que á las horas
fljadas para el envio de los paquetes, una de
las Administraciones de cambio de 108 dos
paises no tenga carla alguna que remitir á la
oficina eon quien corresponda, dicha Admi
nistraoion enviará en la forma ordinaria un
paquete que sólo contendrá la hoja de aviso
negativa.

MI.. 30. La Administraciou de COI'I'OOB de
Francia queda encargada do proveer á la ad
judicacíon y asegurar la ejccucion de los ser
victos destinados al trasporte de los paquetes
entre Bayonnc é lrun, entre Saínt Jean Pied
de Port y Yaleárlo«, ':! entre Perpígnan y la
Junquera.

La adjudicaeicn no será definitiva y obliga
torta hasta despu ésde recihírso la aprobacion
de la Administrnelon de Correos de España.

Queda convenido que, en el caso de que la
Adminístraeton de Correos española ofreciese
asegurar la eiecucion de uno Ó varios de los
servicios arriba designados, bajo condiciones
más ventajosas para los dos oficios que las
obtenidas Ú olreeidas por la Administraoíon
de Correo~ franoesa , las obligaciones impues
tas á esta última por el primer párrafode este
aruculo, pasarán, en parte Ó en totalidad, se
gun el caso, á cargo de la ádministracion de
Correos española,

Art. 3'1. La Administracion de Correoses
ps ñola queda encargada de proveer á la ad
[udicacion y asegura!' la ejecucion de los
servieios destinados al trasporte de los paque
tes entre Prats de lHoHo y Camprodon, entre
13ourg9 :11adame y Puígcerda y eutre Urdox y
Canfranc.

La adjudicncion no será definitiva y obliga
toria hasta después de haber recibido la apl'o
bacion de la üireecion de Correos de Francia,

Queda convenido que, en el caso de que la
Adminrstracion de COl'l'eOS francesa ofrezca
asegurar la ejccncion de uno ó varios de los
servicios arriba designados, bajo condiciones
más ventajosas p3.1'U ambos oñcíos que las
obtenidas ú ofrecidas pOI' la Admínistracion
de COl'I'CQs de España, las obligaciones im
puestas á esta última Adrninistracion por el
primer párrafo de este artículo, pasarán, en
parte ó totalmente, segun el caso, 3 cargo de
la Adminísrraeion de Correos de Francia.

AI'L. 32. Todo correo empleado en el
trasporte de paquetes entre una Administra
cion de cambio española y una francesa.ve
cibirá al emprender su marcha un parte en
que se indicará el nombre del correo, 01 nú
mero de los paquetes que conduce, el día y
hora de su salida y el tiempo concedido p3l'a
hacer el trayecto de una AdminisLracion de
cambio á la otra.

La Administracton del destino consignar á
sobre el parle la hora exacta de la llegada del
correo, el número de paquetes recibidos y las
causas del retraso, si lo hay.

El parto debe devolverse á la Administra
oion remitente á vuelta de correo.

Ml. 33. Los conductores pOI' contrata
empleados en 01 trasporte de los paquetes
entre las Adminístraciones de cambio res
pectivas, estar án obligados á permitir el reco
nocimiento de los empleadosde aduanas y de
los de derechos de consumo.

Los reconocimientos de los empleados de
aduanas tendrán lugar en las oficinasde adua
nas, respecto á los objetos no comprendidos
en el parte de que se habla en el artículo pre
cedente. En cuanto á los paquetes anotados
en el parte y selladoscon el sello de una Ad
ministracírm de Correos no podrán ser reco
nacidos sino en la Administracion de Correos
más inmediata, y en presencia del Adminis
trador de la misma.

El reconocimiento de los empleados de los
derechos de consumo tendrá lugar' á la en
trada y salida de los pueblos, en cuanto á
los carruajes de 108 contratistas.

Ar]. M. Si los empleados de aduanas \10

tilicasen á los conductores por contrata su
intención de reconocer los paquetes sellados
con el sello de una Administraoion dé Correos
y anotados en el parte, dichos eonductores
permitirán que monte en el carruaje, si hay
asiento, el empleado que haya de proceder

1859



120 ANAU:S DE LAS ORD ENANZAS

al reconocimiento, conduciéndolo hasta la
Adrni nistraeion de Correos donde deba tener
lugar.

'Si el empleado no puede colocarse en el
carruaje, irá este :í paso hasta la Ad ministra
cíon, á fin de que dicho empleado 110Jo pierda
de vista.

A1't. 35. Cuando las carlas certifi cadas de
IIn país al otro vayan acompañadas de f61'
mulas destinadas á hacer constar el recibo de
dichas cartas por las personas á quienes va
yan dirigidas, estas fÓI'mulas, con el recihí
de los interesados, se devolver án á la Admi
nistracion central del país de su origen,

A1't. 36. Se redactarán mensualmente, á
C31'gO de la Adminístracion de Correos fran
cesa, cuentas particulares del resumen de la
trasmisíon de las eorrcspondenctas entre las
Administraciones de cambio rcspecuvas, tan
to de las devueltas de un país para el otro,
por consecuencia de cambiode residencia de
las personas á que iban dirigidas, como de
los paquetes cerrados enviados en virtud de

los artículos 19 v 'lO del Tratado de ~; de
Agosto de 1859. Estas cuentas tendrán p OI'
base y justificantes los acuses de recibo de
los envíos efectuados en el trascurso del mes.

Art, 37. Las cuentas partioulares redac
tadas en observancia del articulo que prece
de, se recapitular án mensualmente en una
general, destinada á presentar los resultados
definitivos de la trasmísion de los paquetes
mencionados en dicho articulo.

Ar Lo 38. Todas las disposiciones anterior
mente convenidas entre la Direccion de Cor
I'COS rle España y la de Francia, se\'ÚI1 dero
g~das desde el dia en que el Tratado de ñ de
Agosto de 1859 empiece :í. regir.

AI't. 39. Queda convenido que las dispo
siciones del Convenio de ;, de Agosto de 1859
y de este Reglamento empezarán á regir desde
1.° de Febrero de 1860.

Hecho en doble original y firmado en Paris
el día 2!$ de Noviembre de mil ochocientos
cincuenta y nuevc.=(L. S.)=Eduardo de Ca
pelástegui.=(L. S.)= StoUl'm.
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CUADRO de'fltostrativo del orfgen'Y destino de las cartas que llozcvtá1¿ de la rebaja de port«
c01¿cedida por el artleulo 10 del Con1>Cnio de 5 de Agosto de '1859.

CARTAS DE ESPAÑA PAnA FRANCIA.. I CARTAS DE ¡rRANCIA PARA ESPAÑA.

11

I

Admiuist.racion Administracion Administracion Administraeion
de origen. de destino. de orígen, de destino.

l'
!I
"

Amélíc-les-uaíns. Besalú.
Besalu... ..... ... Arles-sur-Tech. Amélic-les-Baíns . " .. Camprodon.

Prats-de-ldollo. 'La Junquera.
)Arnéííe-Ies-nalns. Argeles,su't-Me,· . . . . . . La Junquera.
Arles-sut··Tech. \~csalú.

Camp"odo1L .....• l\lont-Louis-SUl'-Tet. Arles-sur-Tecñ . . . . . . .(amprodon.
lOllclte. La Junquera.
Pr'ats·dc-Mollo. IEliZOOdO.

Castellon de Ampu.\CülliOUl'O. BaígoN'lI' . . . .. .., .. Santistéban.
rías . . . . . . . . . • . Port-Vendres. Valc'Íl·tos.

Baigorry. lJayonnc ....... ... , .. IIt·ún.
Béhobie, (IIZ00dO'

Hlizondo . .. . . . Cambo. • . San Sebastiano.. Saínt-Jean-de-Luz. Be'hoote . • . . . . . . . . . • . Sanüstéban.
Sain L-Jean-Pied-de·Port Irún.
Ustarítz. BÜ1P'rit,••. • •••_•.•• '11rún,

Figueras o •••••••• 1Céret. BourfMaaame . . . . . . . P~igcerdá.
\Amélie-les-Baíns. Cam o. • . . . . . . . . . .. Eltzondo.
Argeles-sur-jíer. e . \¡~igUer3S.

La Junque' /rles,sul'-Tcch. eret . . . . . . . . . . . . . . . . L Ja unquera.?a. • . . . • Céret, e tu r :llstellon.
Collioure, o zoure...••..•. ... L 1 J, unquera.
Port-vondres. Mont.Louís sur-Tet .. \car,nPl'Odon.Olot.. . . . . . . . . . . . Prats-de- Mollo. o Puigcerdá.

Puigcerdá ...... '. Bourg-jíadame. Ollette . . . • . . . . . . . . . . ICamprodon. !

Mont-Louis-sur-Tet. P JI¡ tCaSl.ellon.
San S. » u )Béhobie.

ort- end1'C$........ 1 J
JU • nnquora.

e as tan . . . . Saint-Jean-de-Luz. resalU.
fbigOrl'Y' Prats-de ·Mollo.. . . . . . Camprodon.

Santutéban . . . . . " Béhobie. 010L.
Saint-Jean-de-Luz. I Elizondo.

VI 1 • 1 ,BaigOl.t·Y, Saint.Jean.de.L.. ¡sao Sebastia•.a car 08 • • . • • • '. S . t J Pí d I P tmn - ean- 18 -C e- 01' ..•• Santístéban.
~Bavonne. Irún.
Béhobie.

Sto-Jean-Pied·de-Port rIiZOOdO.¡runo ....... .... '1 Biarritz, . Valcarlos.
Saint-Jean-de-Lua. [J¡ . Elizondo.
¡ust3t'itZ. starttz . . . . . . . . . . . . . lrún.

1

i I
I

(11 Para la mejor corocaoíon <le 1M estados se ha antepuosto é81.o al (lf' la letrn .\..

TOroaO rv.
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CUADUO demostrativo tanto de las Ad?ninist~acio?'/;~s de cambio eSjJl1/;¿olas )JO'i'medio de le
tar sedi1'i}a á Francia 'JI Argelia por la V 'La de tierra, comode las Administ1'aciones d

::

DESTINO DE LA CORRESPONDENCU

D BPARTA:llB N TOS DE

ORÍGEN DE LA CORRES:rONDENGIA.

PROVINCIAS

DB

1
SECCIO-

NES.

Alsn e, Alilor. Ard clltles. Aube, CQlvQdos,
Chcr, C(¡le- tl'Or. COles· du Norl.

ereu"'. Doubs, Euro. Euro-el I.oir,
Fini stere me.-el-Vil ~ine. Ind r e, Manche,

Mnoe, Maroo 1Uso\). Ma ycllne.
l\lc ur lhe. Meose, Mo,b iholl, Moscllo,

NiAvre, Nord, Ols· . 0"',0.
Pas.de- Calais. Puy-un-D érne, Rh io

[Bss-}, Ithill (lIaUl) . Ss óne (Hnuta],
Sarlhe. Sein n, (Scine. et-l'Ifaru e),
Sein"-et-Oj~, &1110 Intéri curc,

Somme, Vosge., Yonllc.-------_.....----------.-

Charente, Charcnte rDré

COTr~¡( c . Dordcgne, Gers ,

Indr e-ct-Loíre, l.oír-e t

Lo íre - Inférieure, Lo

J,OI- ct -(;aronoe, Malne - r

Deux-Sevres. Vendée, V

Viellll6 (Haute) .

-----_.....---
Admil

do
liRA.

Admíniuracion
!le cambio

RSPAÑOLA..

Adroillístraeioll
de eambio

lí'R.A-NCHSA.

Adllli uistlacion
de cambio

E SPAÑOLA.
~_._-----------._---' - - - '- o •• ••_

C. Valc árlos • . . oo ••• S . J . P. de P .... Valcártos . . . . .. . S. J. P

D. lrún.... . .. .... _. Paria.. . .. . ..... .. Irún. . . .. . . ... . . . Amb.I

E. IMadrid .......... Paria .•• ... . . •.. .. Madrid. . .... .... Amb , 1

F. I r ún..... ....... Paria oo • • • ••• ••• •• Ir ún. ••... ••... • Amb, ]

G. La Junquera .•.•. Paris .. . .. ... . . . .. La Junquera. .. . Amb,

H. La Junquera... . . Paria ... ... ... ... . La Junquera .. .. Amh.

1- La Junquera.. .. . Paria.. ... , .... . .. La Junquera .... Amb .

J. La Junquera. .... Paris.•. , •. ... . ... La Junqu era . ... Amb.
K. Jaca.... .. . . . . . .. . Pau ....•. •... . . .. Jaca. ... ... . . . . . . Pan .. ..

L . Irún . . . .. , . . . . . . . París... . . •. .. . . .• Irüu .. . . . . . . . . . _. Amb.I

Madrid , Alm eria, Avila, Bad ajoz, Cá-¡
cer es , Cádiz, Can arias, Ciudad-R eal,
Córdoba. Cue nca, Gr anada, Huelva, A.
Jaen , Málaga, Sevilla, T olodo y oc-
braltalr' • • • • • • • • . • • . • • . • • • • . • . • • . . • • •

Alava, Búrgos. la Coruña. GuiPúz-'
coa. Leon. Logroño. Lu go, Orense,
Oviedo, Palen cia, Po nteved ru, Sala-
manca. Santander, Sog-ovi a, Sod a, B.
Valladolid. Vi~caya. Zamo ra, Por-
tugal y Azores .

lv alCá rlOS. . . . ..• . ..... . . . . .
Navarra.. . .

El resto do la provm cia...

Alhacete, Alicanto. Murcia, Val en cia .

Guadalajara, Zaragoza. 'I'eruel , .

Baleares, Barcelona. Castal] 011 de la ~
Plana, Tarragoua \

lPuigcerdá 1

G 'Co.mpl'Odon, BILil.olas. Olot y 1Ol'on3,' ."l RlpOll : .

[El resto de la pr ovvncia .

Huesca . .. , . .. . . . .• . . . . . .... . . . . ... ...

Lérida.• . • .. . . .. .• . . . . .. . .... . . . . . . .. .

Madrid Paria Madrid. _ Amb .

lrún Par ís.. _ Ir ún.. • ......... Amb.

NOTA. Las Administ r aciones españolas no tionen m ás que buscar en la primera columna de es te cuadro 1:
uno do los diferantea destinos expresad os en las cab ezas de las col umnas, el nom bro do la Admin íatracion dt
de cambio española.

n XPLlCACtON DE LA.S ABEB

S. J. do Lu z. significa Sa int-J ean-de-Luz.
S. J. P . <le P. ~gniliC<l Saint-Jean-Pied-de
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A.

debe remitirse laCfYrrespondencia ~e tod~ clase, que p'J'~cedente .de España, Portu.q~l y Gibral
francesas ti las cuales las de cambio españolas deben, en/oza1' la citada correspondencia.

-
D E STINO DE LA CORRESPONDENCIA.

DEPA.RTAMENT OS DB

=

Peyreborade.

LANDES .

El resto del de¡mrlámelllO.

Ain. Al'dl'c!IC. DMme, Isere ,

Jura, Loire , Loire tHaUle). Rh ónc,

Saóne-et-Loire,

Alpcs (nasl:es). Alpes (HnUICS).

Aveyrob. Doueh cs-dll·1l.Mne.

Canta l, (;orile, Gard,

Garol"'" [Il aute}, H érnult,

Lot , Loa ere , l'y relI6,'s manleo).

Tarn, Tarn-et-Garonne. Var,

VauclulC. Algórie.

Admin iHTaciOll
M ca mhio

FRANCESA .

ArlllIíJliHrscíon
de cambio

FRA.NCESA.

d:ndl'id Bayonne Madri d Amb . Bay Madrid París M&.drid Amb . Bay.

rúo Bayonne Irún Amb. JJny lr ún París Ir ún Amb, Bay,

valcárlos. . . . . S ..1. P . de P. Valcárlos ...~ S . .1. P. de P. Valcárlos ..... S . J . P. de P . Valcür'lo s .. .. . S.J.P.deP.

rún . ... .. . .. . Bayonne .. . .. Irún... .. . . .... Amb. Bay ... Ir ún.. . • . . . • . . . Paria ..... . . . Irún.. . . . . .. . . . Amb , Bay.

dadri d. .. . .. . . Bayonne . . . . . Mndrid... . . . . . Amb . Bay .. . La Junquera . . Amb. Cetto.. La Junquera... Amb, Cotte.

rú n . .. .. . .. .. Bayonne. . • . . Ir ú n.. . . . .. .. . . IAmb. Bay ... I r ún . .... ..... Paria...... . . La Junquera .. ¡Amb. Cet te ,

a Junquera .. Amb , CelLo.. I La Junquera. . Amb. Cctto. . Ln Junq uora .. Amb , Cette ,La Junquera . . lAmb. Cetta ..

a Junquera . . Amh. Cette.. La Junquera . . Amb. Cette . . La Junquera. . Amb . Cette .. La Junq uera. . Amb. Cette.

,a Junquera .. Amb. Octte, La .Iunq uera . . Arnb . Cette . . La Junquera. . Amb. Cette.. La Junquera. . Amh, Cet te ,

a Jun quera . . Amb. Cetto. . ·La Junqu era .. Amb. Cotto.. La Junquera . . Amb, Cet to.. La Junquera . . !Amb. Cctto.

aca j¡)au Jaca Pau Jaca Pau ·Jaca IPau.

aca ' ...• \Pau ¡'.n... .. .. .... Amb. n.y... L. Jun,uo,...¡Amb. C...... 1" Jn., "oc•..lA" b. C. tl• .

• - &dA

le provincias 6 administraciones ¡\ Q'10 pertenecen. La línea horizontal á con tinu acion de esta seoeion los indica por cada
lspn.ñolll por modio de la cual deben dirigir la correspondenciu: Y 01do la. de cambio rranccsa ó. la cual la entregará In

B},(PLBAlJAS llN ESTE OUADRO •-
t"lI1b . Bay. llí!J-nífica Admiuistrucicn ambulante de Bordeanx á Bayoune .
\llI.b. Cetta . /lignifica Administraciou ambulante de Cette á Bordaaux.
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ANALES DE LAS ORDENANZAS

I DESTINO DE LA CORESPONDENCIA.

DBPARTA.1lm~TOS DR

ORÍGEN m; LA conUEspONDENCI!.

SECCIO

NES.

AUDE.

Ariége.

PROVINCIAS
Nmrhoone <'l SigC9D .

DE ··. - - _ _ '· ---_1 _.-.-- _

Admini
de ca

PRAN

AdminislrAl)ioo
de ceu.b lo

BSPAÑOl,,\..

Adminlsll'llc1on
de carnhie

1IIUNCrtSA .

Adrnini~lradon

d~ cambio
ESPAÑOLA.

- 1- - - - - 1- ..=.:..::...:.:..-.:....:-.-

Madrid. Almeria, A.vila, Badajoz, Cá-!
cerea. C ádiz, Canarias. Ciudad-Real.
Córdoba. Cuenca. Granada. Huelva,
Jaen, Málaga. Sevilla, Toledo y Gf.\
bt'/lltat' • • • • • • • • • . • • . • • • • • • • • • • • . • • . • ,

Alava. B"O.'. l. Cm'U'" GUiP.J
coa. Leon, Logroño, Lugo, Oro060.l
Oviedo, Palencia. Pontevedra, Sala]
manea, Santander. Segovill.. soria,,'
Valladoltd. Vizcaya. Zamora. Por -
tugal y Azores .. ....• . .....•. •.••...

A.

a.

Madrid Amb. llay 1.0. Junquera P erpign

Irún Amb. Hay Irún Amb. B

l
V8.ICárl OS. ...•.•... ..• .. • • .

Navarra..

El resto do la provincia . . .

c.

O,

Valcárlos 8 ..J. P. de P •.•. Valcárlos S. J. P.

Inín Amb. Bay Irún o Amb . TI

Albo.cete, Alicante. Murcia, Valencia. E. La Junquera . ... . Amb. Cette.... .. La Junquera.... Perpign:

Guadaíajarn, Zaragoza. 'I'eruel . F. La.Junquera ..... Amb. Cette. .. . .. La Junquera .... Perpign

Baleares, Barcelona, Castellon de la
Plana. 'I'arragona....•.......... .... G· La Junquera . . . . o Amb. Cette . .. .. . La Junquera .... Perpigu

; Puigcerd á• •.......... ......

Goronn ~CllIJ.lprodOn, llañolas, Olot y
") Rlpoll ..

El resto da la provincia .

l.

J.

Puigcerdá....... Bourg, Mad. .. .. . La Junquera.... Porpign

La Junquera•. . .. Amb. c eue La Junquera Perpign

La Junquera.. . . . Amb. Cetto ...... La Junquera... . Perpign

Huasca . K. Jaca Pan Jaca Pan ..

Lérida....•...........••... ..•.. .... .. L. La Junquera..... Amb. Col,ta...... La Junquera.... Perpign

I



DE CORREOS DE ESPANA.

D E S T I NO DE LA CORRESPONDENCIA.

DEPARTaMENTOS DR

125

AUDE.

El rc6lo del departamento ,

Ark...Sol'-Tlmh. Céret,

('rats-dc-Mollo.

-

PYRÉNÉES ORIENTALES.

Ilourg-Madau,e.

Moutlouís-Sul'oTet, P rados, Vinca . mresto del d eparl amento,

Adminísll'llciOIl

de <amhia
ESPAN Ol.A.

Administneioo
do camnis

FRANOBSA.

Adroiuistreeion
d. camhio

¡';SPA~OLA.

Admin is':aeioD
do ... mhio

FRANdIlS.Ic .

Madr id Amb . Day La Junquera . . Perpignan . La Jun quera. . iP erPigUan .. .

I

La Junquera . . Perpignan.

Irún Amb . Hay Irúu Amb. Bay Irún Amb. Bay Irún Amb . Day.

Vnlcárlos .. . . . S. J . P . de P . Valcárlos . .... S. J. p.. de P . Valcárlcs.... . S. J . P . de P . Valcárlos.oo . . S . J . P. de P.

Irün Amb . Day lrún Amb . Hay Ir ún oo . Amb . Bay Irún Amb. Bay.

La Junquera .. Amb, Cotte . . La. Junquera .. Perpiguan . . . La Junquera .. Perpiguan . . . La Junquera . • Pcrpignan ,

La Junquera . . Amb . Cette. . La Junquera .. Porpignau . . . La Junquera . . Perpig nan .. . La Junquera . . Perpignan.

La Junquera .. Arnh , Cettc .. La Junquera. . Perpignan . . . La Junq uer a .. Perpignan ... La Junquera•. Perpignan .

La Junquera.. Amb , Cette .. La Junquera . . Perpignnnoo . Puigccrt1á . .. . Bou rg . Mad. La Junquera.• . Perpignan ,

La Junquera .. Amb. Cette . . Carnprodon . . . Prats do Mol.. La Junquera.. Perpignan . .. La Junquera .. Perpiguan.

LaJullqUOra .. Amb , Cette . . La Junquera.. l'orpignan ... La Junquera .. P erpignan ... La Junquera . . Perpignan.

Jaca Pau Jaca Pa.u Jaca Pau Jaca Pa u ,

La Junquera. . Arnb . Cette .. La Junquera . . Perpignan . . . La Junquera . . Perpi gnan . . . La Junquera .. 1Perpignsn.

-
1Wi9



l~ti ANALI!:S DE LAS ORDENANZAS

DBS'I'INO DE LA CORRESPONDENOIJ

DEPAR'l'AMllNTOS DIl

ORÍGKN DE LA CORRESI10NDENCL\.
-_·_========--=~=~==c:::==

BASSES PYRÉNÍi;gS.

SEGCIO-
I I---------~------NES.

Madrid Bayonne - Irúu S . J . d

IrúII Bayoune Irún S••J. d.

---~--_.--~
AduúuislraciOQ Adwi

dIO cambio d.
ESPAÑOl.A. li'RA.

Admirli.lr:>c¡on
d. e.n,Dio

lIUA.NCJ.il 6A,.

Oloron.

Adminísl\1\don
de ca mhio

ESPAÑOLA..

PROVINCIAS

1)1;

1 Madrid. Almcrín. Avila Badajoz, Cá_!'
ceres, Cádiz. Canarias, Ciudad-Rea l ,
Córd oba, Cuenca. Granada. Huelva, A.

t:(~r~~~~~~~'. ~.~~~J:~: ..~~::)~~ .~ .~~ :

IAlava, nM.,". l. Coruña, GUIPú,.{1
coa. 1.(\Qn, Logroüo, Lugo, Orense,
Ovíedo, Palen cia, Pontevadra, Sala
manca Santander Sogovia, Sori a
Valladolid, Vizcay'a. Zamo ra. Por~\
tugal y Azores .

~ Valcñrloa.•...• ........ .. , .

Navarra..~

. rEl resto de la provincia. , ..

c .

D.

Valcárlos S. J . P. de P Valeárlos S. J. P

Irún Amb. Bay Irún S. J. de

Alna.cote. Atícante.Murciu, Valencia. E. Madrid Bayonnc Ir ún S .•J. de

Guadalajara. Zaragoza. Terueí .

Baleares, Barcelona. Cast clkon de 1al
Plana. Tarragona \

F.

G.

Irún Bayonne Ir ún r' J. de

La Junquera Amb. Catíe La Junquera Arnb , e

¡ Pui gaerdá .

Gorona.)ca~prodon. Bañolas. Olot y,f Ripol l \

, 1
\El resto de la provincia. . .•

1-1.

J .

La Junquera..... Amb. Cel.ta ..... . La Junquera.... Amb, C

La Junquera Amb. Cette La Junquera Amb. e

I

,ILa Junquera Amb. Cette La Junquera Amb. e
1

Huesoa . K.
I

Jaca 1Oloron Jaca , Pan ..

Lérida . L. Jaca Pau Irún S..1. de

!I l
18!>9



:=es -.-

DE CORREOS DE ESPAÑA.

DESTINO DE LA CORRESPONDENCIA.

DHPA~T~MBNTOS DE

;~i

=::::::==-----=;::.-.---.._-,------.__.--~--===:::-====-=._=================="===

BASSES PYRÉN(.~ES.

Adminislr.diln
de camble

FRANCESA.

B~yonno. Béhehie, Biarr ítz, Cambo.

Hasparre», Üsta ritz ,

-- o --- .•

AdmitlislTllfÍoB
de cambio

ESPANOI.A .

Ponl~cq. Lsmbelle, Gañíu, A~zacq.

--------..._.-/'-~---~... --
Adminislrilcion

de cambio
nSl'AÑOLA .

El resto del departamento.

------....-----." .----_._---.
AdlniniSlraeion

de cambio
ESPANQLA.

adrirl. Bayonne Madrid Amb . Bay Madrid Bayonne ,

ún Bayonne lrún Amb. Bay Irún Bayonue .

alcárlos S. J. P. de P Valcártoa S. J. P. de P Va.1eárlos S. J. P. de P.

ún Bayonne Trún Amb. Bay Irúu Bayonne ,

adrid Bayonne Madrid Amb. Bay Madrid Bayanno.

ün.......• , Bayonne Inin Amb, Bay lrún Bayonne.

lJunquera ....... Amb. Cette , ... .... La Junquera...... o Amb. Cette ..... .. La Junquera . ..... Amb , Cette ,

Junquera Amb. Cette o La Junquera Amb . Cotte La Junquera Amb, Cette.

Junquera Amb . Cette La Junquera Amb, Cetto La Junquera Amb oCette.

Junquera Amb. Cette La Junquera Amb , Cotte La Junquera Amo. Cetto.

Ca, Paú Jaca Pau Jaca Puu.

ún......•....•... Bayonne .....•.... . Jaca Pau Jaca , Pan.

-1839
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lil6 ANALES DE LAS ORDENANZAS

CirC'Ular daMo instrucciones para la estam
pacion del sello de fechas.

Dirección general de Correos. = Obser
vando esta Díreecion de mi cargo la facilidad
con que se olvidan por los Administradol'es
de Correoslas disposiciones encaminadas á la
estampacion clara y perfecta del sello de fe
chas ~n las carlas y pliegos de todas clases
que circulan por el correo, y en la necesidad
de corregir tan punible abandono, para que
no queden infructuosos los considerables
gastos que ha ocasionado 31 Tesoro la adqui
sicíon de máquinas y sellos de acero, he
acordado: L° Que un individuo del cuerpo
de Inspectores pase á reconocer diariamente
desde '1.0 de Diciembre próximo la COI'I'es
pondencía que llega á la Administracion cen
tral, procedente de las demas del 1\eino, para
ver si viene sellada con la limpieza, exactitud
y claridad debidas, dándome cuenta de aque
llas en que se advierta descuido en tan im
portante y esencial requisito del ramo de
COITeos. 2.° Que 13S Administraciones agro
gadas y Estafetas que no tengansello especial
para inutilizar los de franqueo efectúen esta

operacíon con el de fechas, sin perjuicio de
estamparlo tarnbíen en otro lado de las cartas
Ó pliegos, en donde puedaverse con más cla
ridad. 3". Que en todas 13S Administraciones
y Estafetas se estampe igualmente el sello de
fechas al respaldo de todas las cartas en el
momento que lleguen á SIIS respectivas ofi cio
nas, para distribuirlas sin dilación ti lns pero
senas á quienes vayan dirigidas. Esta Diree
eion, que confía en que V... procurará evítar
se el disgusto de tener que imponer castigos,
inculcando fl sus subordinados la oblígacion
en que están de dar exacto cumplimiento á
las disposicionesque preceden, no debe ocul
tar' á V•.• que está decidida á no disimular 13
menor falta en parte tan importante del ser
vicio.

Del recibo de esta circular y de habada
comunicado á todas las Adminisll'acíones de
pendientes de esa Principal, se servir á v...
darme aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 2))
de Noviembre de 1859.=~tauricio Lopez Ro
berts.e--Sr. Administrador principal de COI'
re08 de .. .

Preswpuestos generales del Estado para el atiio de 1860.
l'rlinist81'io de llacíenda.e-Ze Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que S6 publiquJf] la

sigllAertte Ley:
Doña Isabel ll, por la gracia de Dios y la Consütucíon, Beinn de las Españas: á todos los que

las presentes vieren y entendleren, sabed: que las Córtcs han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

An'l'ÍCuLO L° Los gastos ordínanos del servício del Estado durante el año de ·1860 se pre
suponen en la cantidad de 1.887.369. 82f, reales, distrtburda pOI' capítulos y arueulos, segun
el estado adjunto letra A.

ARTicULO 2.° Los ingresos ordinarios del Estado para el expresado año se calculan en la
cantidad de L 892.34.4. 000 reales, segun el estado letra B.

.. .. .. .. lO t ..

Palacio veinticinco do Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Yo la neina.=EI
Minislro de Hacienda, Pedro Salaverría.
11 "" " ..

ESTADO A.
SE(aJIC.JJJ ~.Il

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de la.Gobernacion.
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. lO t lO lO '" ..

COBREOS.

CAPÍTULO XXIX. Reales. vn.
Personal.. .. " . , . . ,. , , . , , , " .•• , . , ., , 5,787.000

CAPÍTULO XXX,
Malerial.." , , •. , . . ,., , , .• ,." _•. , , 24.470.100

---------- 30.257.100

Ejercicios cerrados.

CA pÍrULO XXXI.

Obligaciones de ejercicios cerrados que cal'ecen de crédito legislativo ... " .... H:i6.71O
, , • •••• •• ••••• 4 .
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137DE CORREOS OE ESPAÑA.

ESTADO B.
Presupuesto general de ingresos ordinarios del Estado para el año de 1860.

PAPEL SI·;Ll.ADO Y SERVICIOS EXPLOTAnos POR LA ADMINISTnACION.

s~il~~ 'd~ G~'r~~~~;:: .::~::::':::::::::::::: : .; ~:::', .: '. '. i' ~ ~ .. ~ ~ ~: ~: ~'~~:~~~~~~~ .
Tíml)l'e de pCI'¡ódICOS. ••• • •• , •• •••. ..••• •• - • , •• • , •. ' •• '. ·1 _. _
" " It ..

senVICIO DI~ conREOS .

COI'respoodencia del ex tranjero y tranqueo de periódicos para el
mismo..•. , . • •. • .. ••.. , ...•...••.•.••.••.• , •...•••..

Mitad del derecho de apartado . . .. . . . . • , ..•.. • .... .. , .....• .
Pl'údlleto de silías-correes •••• , • .. • . . , .. . • • . • . . • • . • , •• . •.•• •
Productos diversos del Ramo......•...•.........•••...•...•

2.1)00.000
60.000

2.597.000
30.000

5.187.000

................. ...... ................... 4 " .. , .

Pormenores del presupuesto de gastos.

SEC«;JO~ ~.n

Gastos de los ramos productivos cuyo pago erdena el Mínisteriode laGobernacion.
•• .. • .. • .. .. .. .. .. .. • .. .. .. • • .. .. D .

138.000

CORHEOS.

CAPÍTULO XXIX.-PJ<:IlS0NAL.
ARTIcuLO L~-Per8onalde la Administracimt Oentra; de Correo».

CUERJ.>O DE INSPKCTOI\ES.

8 Inspectores: uno primero eón ~6.000; unosegundo con 24.000,
uno tercero con 20.000, uno cuarto con 16.000, uno quinto
con 14.000, uno sexto con -14 ,000, uno sétimo con 12.000 y
uno octavo con 12.000. . . . . . . . .• . . . . . . • • . . . . . . . . . • . . . . . • .

f38.000
SJ~GCION IJI~ ¡,sTAnfSTlCA y COMPROnACION BE CAnGOS.

1 Oficial L°, con 14.000; UllO ídem 2.''. con 12.000; uno ídem 3.°,
con fO.OOO , uno idem .i.o, con 8.000 y lino ídem 5.0

, con 7.000.
1 Escríbiente 1.Q con 6.000; 3 ídem á 5.000••.•.•..•..••...•.

51.000
21 .000

72.000
ARTíCULO 2.o-Personal de la Admútistracionprovincial .

Admlnístracion del Correo central . , • . . . . . . • . • • . . . . • . •. . . . • .• . 473. r,oO
Administraciones ambulantes para el servicio del fel'l·o~C31·I·jL.... 187.000
Correos de Gabinete: cuatro de número para el servicio interior,

á 4. 000•. . . . . •. . • . . . . . • . . . . . . . . . •, • , . . . . . . . . . . . . . . • • • . 16 . 000

CON.DUCCION DE LA CORm'SPDNDENC1A.

2 Conductores Inspectores á 9.000 reales . . •• • . • . . . . . . . . . . . . .
87 Conductores de Lll clase, á 7.000 reales.•.•.. ..... •.... ,.
48 Idem id. de segunda, á ;).500 •..•••.. .•• " . . . . . . . . . . . . . • •
1 Administraciones príncipales de primera clase. • . . . . .• . . . . . .
9 Idem id, de segunda •.•. " . . • . . ...• ..... . . .. .•... .. .... .

33 ldem id. de tercera " .. , , .••...••..... .... . .•.
3 Idem de cambio (La Junquera , San Roque y Tuy) • ..•...• ..ig ldem agl'cgadas de primera clase , .

32 l~em ~d. de segunda• • . • . . . ••. • •. .. • . .. . . • . • . • . • .. • .. .• .
53 ~d~: ~~: ~: te:'ccl'a . .........•• , . . . , .•. ... ......•.• .. , •.
55 E el arta..•......' . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .
, mpleados agregados •.... . ...•.••.••.. •.•.•..•.•.. , ....

18.000
609.000
264.000
629.500
601 .000

1.219.000
65.000

302.000
154 .t>OO
34~.OOO

~8~.OOO

311.500
~ .577.000

5.787.000
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138 ANALES DE LAS ORDENANZAS

CAPÍTULO XXX.-l\fATERlAI..

ÁRTfcur.o 1.° -- Gastos ordinarios.

Alquileres de casa y gastoe de oflcío de las Administraciones prin
cipales y agregadas, inclusa la Caja de Lisboa y asignaciones de
las Carterías......•...•.. " . . . •. . •.. . . . . . • . . . •. . • . . • . • •. 1.200.000

Dlstribucion, alquileres de casa y gastos de oficio de las estafetas
existentes y establecimiento de las que se crean necesar'ias.. . 1.400.000

Viajes de Inspectores, comisiones del servicio y salarioa de su-
plentes Conductores.. . • . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . • • . . . . . . . • . . 1M.000

---------- 2.750.000
ARTícULO 2.o-Gastos de conducciones generales deprimer árden,

De 138 que ::m-ancan de ftladl'íd... . .. •• . • . . . •• .. . .. . • . .. •• . 1.79.800
Linea de Francia, pOI' Búrgos y Vitol·ia 1.72~.900

ldem por Seria y Pamplona , . . . . . . 890.000
Idcm de Barcelona H 1.348.000
ldem de la Coruña ,. 1.. 80:1.200
ldem de Oviedo.•••.•. , . • • •• . • • • • • • • • • . • • • • • • . • • • • • • • • • . • • . 817.200
ldem de Badajoz. . ..•... , ..• ...• , ... •• •. .. ... , . . . . . . . . . . . .• 1.046 ,~OOl POI'el ferro-carril hasta Alicante.. .......... 4H8.ñOO
Linea. do Valencia.. " Postas ~e .Almansa aI\'logente, dos expedicio-

nes diarias. • . .. . . • • .. .. . .. . •. . • . • • .. • • 70.000
Por el ferro-carril hasta Valencia .• , , ' ••• , • •. 91.000

Línea de Sevitla....1POI' el Ierro-oarril hasta 'l:embleque.• • ••• • • . , 109. ñOO
Postas desde Temblequea Sevilla..•..... .• ,. 1.~);)B.600

Coste de trenes especiales..... .. ... • 100.000
Gratificaciones á los administradores y ayudantes de la estafeta

ambulante parí) el servicio del forro-carril. .•.... , • . . . . . .• . . BO . 000
Para aumento de caballerías en las líneas generales. ...... .. .. 100,000

GENERALES DE SIWUNDO ÓRDlr,N.

Línea de Búrgos :i Valladolid.. , _ , .
Idem de Barcelona á la Junquera .. ••.. • , •....•....• " •. .•...
Idcm de Bcmbibre á Orense , . . , ..
Idem de Albacete á Murcia •. , •. , , ...• . , .
ldem de Alcalá de Cuadaíra á Cádíz ..
Irlern de Ecija :'l San Roque. ... .•. , ..•. ' .. • .. . . . . . . . . . • . . • . . .
Lineas trasversales.•.. . .... . , . . . .. .. .. . .. . . •• . . . . . . . . .• . ...

CONnucClONI~S MARÍTIMAS.

De Cádiz á Canarias y entre islas... ..••.. , .........•.......• .
Para establecer expediolones á Canarias en buques de vapor... "
De Barcelona á las Baleares y entro las mismas ••••..••••.•.• .•
De la Coruña al Ferrol y vice VC1·sa •••• •••••••••••••••••• " ••
Entre AlgeciI'as y Ceu La. • • • • • • • • • • • . • • • • . • • • . • • •• • •• • • . . .••
Premio por la correspondencia tra ída pOI' buques particulares y

gastos de la que se conduce 3 los vapores desde las Adminis-
traciones...... • . , . , . . , ... .. .................•..... ...•

133.200
176.000
212.800
212.800
233.000
119.000

4.800.000

t>OO.OOO
500.000
250.000
18.000
10.000

50.000
17.577.700

ARTícuLO 3.o- 0or1·co diario y Convenio postalcon Inglaterra.
Correo diario establecido. 1.465 .000
Para continuar estableciéndolo.. .. . . !.lOO. 000
De estas dos partidas se aplicará la parte necesaria al personal que

exija dicho servicio. Los portes que deben saüsfacerse á Fran
eia é In glaterra p OI' la conduecion de nuestra correspondencia
con Ultramar, con arreglo al Convenio postal celebrado con la
última. no pueden calcularse, y por lo tanto se hace mencion
de la obligacionsin fijar partida..•.... •••...•..• ••.••. , ...

..- -- ---..-.- 1.965.000

Suana ti sigue , 22.292.700
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22,000

200.000

445.400

2.177.400

24.470, '100

439

22.292.700

80.000
i80.000
900,000

200 ,000
50.000

DE CORRF.OS DE ES}'AÑA.

Suma anterior. •. • . • •• , .
ARTÍCULO !t.o-Gastos eaitraardimarios,

Por los que ocurran en las Administraciones de Correos en tras-
laciones, obras y compras dc enseres y efectos "., ..•

Conslt'uccion de balijas, maletas, sacos y mochilas..••. , .••: " , , •
Viajes extraordinarios que despachan las autoridades del Mmlste-

rio de la Cobernacion y Administruciones de Correos" .. .. , .
Jornadas á los s ítios Reales... , • , •. , .. , ...•..•• . . , .•• , . • , .. , ,
Gastos de entretenimiento de sillas-correos. , , . , .. , .... , . , .....
Derechos que se abonan por el paso de las sillas por diferentes

puentes, y gastos que ocasiona el facilitar su paso pOI' otros
sitios ,', ..... ....... •.. , ...•••• .• ,. , .• ' . .

Compra de nuevos carruajes, alquiler del local para encerrar los
del Ramo y asignaciones á los encargados de su reconocí-
miento y custodia..•. , - ..•••• , , .•........ , . , , .....• , .. , •

1mpresion de documentos de comprobacion de cargos, correspon
dencia oficial, licencias de postas, circulares, datos estad ísti
cos y mantenimiento de la prensa autógrafa., •. " • , • , . , • •• ,

Para adquisicíon de máquinas de sella!' la correspondencia y
mantenimiento de las existentes. , , ., " .. , , . . , '

Oirtular disponiendo que se dé curso in
mediato á la, correspondencia para el Ejército
de Af'rúa C1Sya direccioa sea dudosa.

Direecion general de Oorreos.e--Ccmo PUo

diera depositarse tanto en esa Principal como
en sus subalternas alguna correspondencia
para nuestro Ejército expedlcionarioen Africa
sin la debida direccion ó equivocada, me
prometo que V... la dará 6 hará dar inmedia
tamente la que corresponda, afin do que no
sufra el menor retraso.

Dios guarde á V.. , muchos años. ffIaddd 29
de Noviembre de i859.=Maul'Ício Lopez Bo
OOI'tS.=51'. Administrador principal de Cor
reos de...

Real orden. disponiendo que todos los bu
ques que hagan La travesía de la Península ti
las costas del Imperio de Marruecos 11 vice
'Versa conduzcan la correspondencia del Ejér
cito de Africa,

Ministel'io de Marina. · La Reina (Q, D, G.)
se ha servido disponer que todos los buques
de gu~l'ra, trasportesy mercantes üetados pOI'
~l Cobierno que salgan de cualquier punto del
litora! para Algecíras ó Cauta conduzcan la
oOl'respondencia que hubiese para el Ejól'cito
de Afrlca; y que todos los que regresen desde
Ceuta ó cualquier paraje del Imperio de Mal'
tuecos ocupado por nuestras tropas conduz
can toda la que baya para la Península. Esta
me<hdasuhsistil'á mientras durase la presente
guerra, y para su ejecueion nombrarán los
Comandantes 6 Capitanea de los buques una
persona de su dotaeíon que recoja y entregue

la correspondencia en las Admmístracioues
de Correos.

De Real órden lo digo á V.. , para su pronta
circulacion y efectos consiguientes, Dios
guarde á V... muchos, ~I:ldrid 1.0 de Diciem
bre de 18¡j9,=~Iac-Crohon,=Señor ...

Oircular previniendo lo conveniente sobre
el f'l'anqMo '!I parle de la correspondencia de
Cuba y Puerto-Rico conducida por buques in-
gleses.

Direocion general do Corl'cos.=En vista de
lo que me dice esa principal con fecha H del
próximo pasado, dando cuenta de haberse
recibido por la vía de Inglaterra cartas de las
islas de Cuba y Puerto-Itíco con destino á la
Península, franqueadas tan sólo á razon de
medio real pinta fuerte pOI' cada una sencilla,
y consultando si deber á recargarlas con al
gun otro porte; esta üireccion general debe
manifestarle, que tal correspondencia no pue
de oonsiderarse franca hasta su destino,
siempre que venga comprendtda en las hojas
do aviso inglesas, cargada á la Administra
cion española con 2 chelines 10 dineros la
onza bajo el núm. 1.0 del Crédito del Reino
Unido; y en tal caso, debe ser porteada, de
conformidad con lo establecido en el párrafo
1~ de la lnstruecion circulada en 14 de Se
tiembre de 1858, á razon de 4 reales vellón
pOI' cada carta cuyo peso no exceda de 4
adarmes, aumentando Otl'OS 4 reales por
cada /1- adarmes ó Iraccion de ellos, que lu
ViOl'O de exceso sobre cada cuarto de onza;
pero deduciendo, de lo correspondiente á

18~9
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cada carta, el i mpor te del franqueo que cons
te haber sati sfecho,

Di os guarde á V" , muchos años. Madrid 3
de Dícíembre de 1859.=MaUl'i cio Lopez Ho
berLs.=Sr. Administrador principal de Cor
reos de. ,.

Circular áisponw'ndo ql¿e los Conductores
hagan constar en· WS Vayas cuando los Maes
tros de Postas no enganclten las caballerías
que se les abona.

Direccion general de Correos .= Sohl'o las
dificultades que á veces ofreee naturalmente
la presente estacíon para el exacto cumpli
miento de los itinerarios, esta Direcci ón ha
llegado á entender con disgusto que mucha
parle de los atrasos que se observan son pro
ducidos por efecto de no engancharse en al
gunas paradas el número de caballerias que
tienen de dota ci ón; y cuyas faltas es un do
ber de los Administradores evitarlas á todo
tranco, eierciendo una exquisita vigilancia
para remover cualquier obstáculo ó circuns
tancia que pueda en algun tanto entorpecer
el curso de las expediciones

Al efecto espera la Dí reccion redoble v ..,
su celo, y haga las OpOI'tUIl:lS preven ciones á
los subalternos y Maesll 'os de Postas di} ese
departarnento ; advirtiéndoles que con esta
fecha doy orden á los Conductoees para que,
bajo su más estrecha responsabilidad, anoten
en los Vayas las paradas que no enganchan
las caballerías que se les abona, á fi n de po
der aplica" el oportuno con-ectivo á los res
ponsables que falten á este deber,

Del recibo de esta circular y haberla co
municado á las subalternus v Maestros de
Postas de la comprension de es'a Principal me
dar á V.. , el correspondie nte aviso . Dios
guarde á V.. . muchos años. Madrid 8 do Di
ciemhre de i859,=MaUl'icio Lopez l\obet'ts.
81'. ádministrador principal de Correos de...

Circula» di/iponientIo que las cartas para el
.EJércitodeA(rica se las dé curso ául'h carecien.
do de sellos de f ranqueo.

Direccion general de COITeos.= Las carlas
para nuostro Ejército expedicionario de Afl'i
ca que nazcan en esa Adminis traeion serán
inmediata y convenientemente dirigidas 3 su
destino , áun cuando carezcan de sellos de
franqueo.

Para que esta dísposícion produzca el mis
mo erecto en sus subalternas, se la hará V...
conocer sin pérdida de tiempo, dando aviso
á esta Direecion de haberlo verificado,

Dios guarde á V.. . muchos años. Madrid 15
de Diciembre de 1859.=Mauri eio Lopez Ro
berts.eeSeñor Adminístrador príncipaIde Cor
I'eos de.. .

Circula»pidiendonueva relacio« de lasfin
cas que oC1~pan las dependencias del Ramo
propias del Estado.

Díreccion general de Cor'reos.=La poca
unífur midad con que se han recibido en esta
Dircccíon general los datos pedidos ú los Ad
miuistradores en la circular de 19 de Octubre
último; lo insuficientes que son los remitidos
pOI' algunos, y la ralta de cla ri dad con que
hall sido redactados por casi todos, hacen
preciso que 31l'ceOI'd:II' á V... el cumplimiento
de ella, le prevenga observe, al llenar las re
laciones números '1 y 2 que adj untas acom
pnñan , los p 0l'J}lCn OI'OS y detalles que se
piden,

De quedar enterado v de cumplimentar la
presente órden en el térm ino m ás breve po-
sible, se servíra V darme aviso.

Días guarde á V muchoaaños. ~ladl'Íd i9
de Diciembre do 18¡)fL=Mauricio Lopez 1\0
l>cl'ts.=Scñor Administrador principal de
Correos de...
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Orde» recordando que los Ayu¡ntamientos
sólo pueden. valerse del correopara la circulo
cion de su correspondencia oficial.

Dirección general de COI'reos.=lImo, Se
ñor: Esta Direccion general se ha enterado de
la atenta comunicacion de V. L de 12 del COI'
riente, trasmitiendo la que le dirigi6 el Go
bernador civil de la provincia de Zaragoza, :J
que acompaña una instancia hecha á la Admi
nístracíon de Hacienda pOI' va rios agentes de
negocios de aquella capital en solicitud de
que se permita á los Ayuntamientos entregar
á la mano, sin prévio franqueo, los repartos
de contribuciones y demás pliegos volumi
nosos,

Se apoya esta pretensi ón en la sétima de
las disposiciones de la Real órden de ~6 de
Enero de 1852, la cual Iué terminantemente
derogada por Real decreto de 16 de Mal'zo
de 1 8~4., cuyo 31't. 13 dice: (Los Gobernado
res de provincia, y en su caso los demas cm,
picados, impedirán por todos los medios que
estén á su alcance que la co-respondencia de
ofi cio, sea cualquiera su importancia, so dirija
p OI' medio de las diligencias ordinarias, 3 1'
rieros Ú otro conducto análogo; pero se dís
pondr á lo conveniente para que las cuentas y
expedientes voluminosos que deban remitir
las corporaciones municipales y provinciales
se porteen de un modo conveníente.» En su
conseeuencía, los Avuntamientos no pueden
valerse de otro medio que 01 correo oara la
eirculacion de toda su correspondencia ofi
cial, sí bien respecto de la de peso, Ó sea do
una libra en adelante, el franqueo se hace con
arreglo á la tarifa especial y conveniente
mente económica para las municipalidades,
de que acompaño copia (véase la íntruccíon
de 13 de Junio de 1854).

Es cuanto puedo decir :'1 V. L contestando
:í Sil referida cornuntoaoion y devolviéndole
la instancia de que se hace méritc, para los
efectos correspondientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. l\lad¡'id
17 de Diciembre de 18;)$1.=Maul'i cio Lopez
Roberts.e-Señor Director general de Rentas
Estancadas.

Real orden disponiendo val/a la correspon
dencia JJO'r f erro-carril de Arenys de ¡liar á
Tortkra .

l'Il inistel'Ío de la Gohemaeion.e-llmo. Se
ñOI': Hallándose ya en explotació n el tl' OZO de
ferro-carr il de Arenys de Mar á Turdora, y
siendo conveniente utilizar esta mejora en
heneñcio del COI'I'eo; la Reina (Q. D. G.) se ha
dignado mandar que desde Iu égo se con
duzca por él la correspondencía de la línea
de la Junquera, suprimiéndose en consecuen
cia las postas de Arenys y de Calella corno In-

necesarias. Asimismo es la voluntad de S. ~l.
que se establezca un segundo correo diado
entre Barcelona y Gerona, como el único
medio do mejorar las comunicaciones el e esta
última capital, sin perjuicio de las muy im
portantes que sostiene el comorcio de Bal'·
celona con el vecino Imperio: autorizando
á V, I. para que fij e la dotaciou de caballenas
con que han de quedar montadas las paradas
de TOl'dera, rian;) y Gerona, y crear las Es~

tafetas y nuevos servicíos que haga precisos
dicha segunda expedieíon, siempre qU E; los
gastos no excedan de la economía que 1)1'0
ducirá la supresi ón de las postas mencio
nadas.

De Real órden lo comunico á V. 1. para los
efectos correspondientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. ~Jadl'id

3'1 de Diciembre de 185!).=Posnua Herrera.
= S!'. Director general de Correos,
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on los vayas cuando los Maestl'os de Postas no engan-
chen las caballerías que se les abona. " . • . . . . . . . . . . •. 140

i~ DE DICI¡:;lIffiRE DE 1859.. -CIRCULAR disponiendo que las cartas para el ejército de
Afl'icá se lasdécurso áuncareciendode sellosdefranqueo. 140

16 DE DICIEMnUE m;; 1859 . . -CIRCULAR pidiendo nueva relaeíon de las fincas que ocu-
pan las dependencias del Ramo propias del Estado. • . . • 140

1.7 DE nrCllmnRE DE 181>9 ..-ÓRDENrecordandoque los Ayuntamientos sólo pueden va-

lerse del correo para la circnlaoion de sucorrespondencia
oficial ....•... , . . • . . .• . •. . . • • •• . • . . •. . . . . . . . . •. . .. 14·2

31DE mClEMIlIUt DE 1859.. -REAL orden disponiendo vaya la correspondencia por ferro
carril de Al'euys de Mar á TOl'dm'a ..•• •. .. '" .. .. .... 142

94 TOMO IV.
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